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El gobierno electrónico, es fácil de comprender cunado se analizan sus 
facetas, dimensionar y alcances desde el punto de vista del impacto de la 
incorporación de las tecnologías de la información y comunicación (TIC) en la 
transformación del estado y los principales problemas que enfrenta la cons-
trucción del gobierno electrónico en la administración nacional del estado. Las 
particularidades de incorporar las tecnologías de la información en la cultura 
tributaria en Manabí, es un desafío singular si se comparan con la puesta en 
línea de otros aspectos del sector privado. Los sitios web son parte fundamen-
tal del gobierno electrónico, ya que modifican sustancialmente los mecanis-
mos de relación entre el estado y los ciudadanos en cuanto usuarios de los 
servicios públicos. No obstante, la transformación de los portales de mecanis-
mos informativos a ámbitos transaccionales complejos supone una profunda 
transformación interna de las agencias gubernamentales, que incluye reinge-
niería de procesos, una amplia modificación del marco jurídico regulatorio, la 
transición desde las modalidades tradicionales de la burocracia a lo que se 
ha denominado la burocracia virtual e, incluso, el desorden de las fronteras 
institucionales y la aparición de las agencias virtuales. La implementación de 
transformación digital para fortalecer la cultura tributaria en Manabí, constitu-
ye, en suma, un gran esfuerzo de innovación institucional y de transformación 
de las entidades públicas
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FACETAS DE DESARROLLO DE LOS e-GOBIERNO

En el presente capítulo se realiza una descripción de las principales teo-
rías y conceptos sobre el gobierno electrónico, así también se cimentan los 
principales antecedentes y fundamentos del gobierno electrónico. Por su par-
te, se hace énfasis a los objetivos y alcance del enfoque de gobierno electró-
nico, se detallan los principales pilares que sustentan el gobierno electrónico, 
la información pública, tecnología y datos lo cual conduce al conocimiento del 
estado del gobierno electrónico en el siglo XXI, donde se ha definido el termi-
no de e-Gobierno para cumplimentar los objetivos de desarrollo sostenible. En 
ese contexto se describen los principales escenarios que se han establecido 
sobre el gobierno electrónico y la transformación digital en el contexto de la 
cultura tributaria.

1.1.  Teorías y conceptos sobre el gobierno electrónico

 En el siglo XXI, la administración pública y el estado ha enfrentado el reto 
del estudio de la democracia, debido a que se ha dado un progreso social, 
determinado por la forma en que se vinculan las instituciones públicas con los 
ciudadanos. Existe una nueva posición entre las instituciones públicas con los 
ciudadanos, relación, que es condicionante para la consolidación del Estado 
en sus otras dimensiones: social, de derecho y de justicia. 

Sobre lo expuesto, se destaca que, no es posible hablar de democrati-
zación del sector público si no se logra acercar las instituciones a la gente y 
hacer que la acción del gobierno se traduzca en bienestar para las personas. 
Nace en ese contexto la democracia electrónica, como una nueva oportuni-
dad que ofrecen las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC) 
disponibles, especialmente la Web 2.0, el Gobierno electrónico, entre otras.

El concepto de Gobierno electrónico, aún presenta ciertos déficits en 
cuanto a los elementos de su definición. No obstante, existen elementos ya 
constituidos de Gobierno electrónico, que en la actualidad son de utilidad 
a partir de los aportes que se han vislumbrado desde distintas regiones del 
mundo, como América del Norte, Europa y América Latina. 

Desde dichas regiones, ya son varios los países donde se ha avanzado 
significativamente en torno al Gobierno electrónico. Existen alianzas ya esta-
blecidas para el Gobierno electrónico, mismas que han surgida como inicia-
tiva multilateral que agrupa a gobiernos e instituciones de la sociedad civil, 
con miras a elevar la capacidad de respuesta del Estado a favor de los ciuda-
danos sobre la base de ejes estratégicos y planes de acción centrados en la 
integridad de las instituciones públicas.  
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Esta forma de gobierno, desde su concepción originaria, procura hacer 
que la gestión pública con enfoque de ciudadanía y con fundamento en la tec-
nología, la transparencia, la participación y la colaboración, sea reconocida 
internacionalmente. Sin embargo, se reconoce, que el establecimiento de los 
gobiernos electrónicos, tiene un peso alto en América Latina, porque dicha 
concepción carece de enfoque en cuestiones que deben formar parte integral 
de su desarrollo teórico y práctico. 

Existen cuestiones relacionados con la calidad de los servicios públicos, 
la eficiencia, los resultados de la gestión y la transversalidad estatal que ya 
son parte de la transformación digital que se ha pronunciado en algunas re-
giones, al incorporar la modalidad de Gobierno electrónico. El Gobierno elec-
trónico, no es un nuevo desarrollo tecnológico: es una verdadera filosofía de 
cómo gobernar y de cuál es el rol que juegan el gobierno y los ciudadanos en 
la gestión pública y en sus resultados (Jolías y Prince, 2013).

De acuerdo con lo referido y según el propósito de la complejidad del 
estado moderno, se hace necesario el vínculo con la ciudadanía, vinculo que 
pretende entender que la democracia de este tiempo, participativa y delibera-
tiva, se construye en procesos abiertos, con la gente y al margen de toda ac-
titud de opacidad. En definitiva, de lo que se trata es de construir y consolidar 
el estado desde sus cláusulas social, democrática, de derecho y de justicia, 
por lo que se hace necesaria una forma distinta de gobernar.

Por la importancia que reviste la complejidad del estado y su relación con 
la ciudadanía, resulta obligatorio un cambio cultural en las organizaciones y 
funcionamiento de las instituciones públicas, lo que se traduce en un cam-
bio profundo para quienes trabajan en ellas. Al respecto se puede diferenciar 
cuatro grupos o marcos de ideas que confluyen en los gobiernos electrónico, 
ellas son:

i. Las del gobierno promotor de bienestar a través de la capacidad re-
gulatoria

ii. Las del gobierno transparente que rinde cuentas

iii. Las del gobierno participativo y promotor de civismo

iv. Las del gobierno eficiente, colaborador y generador de conocimiento.

Basado en lo antes señalado, es posible conceptualizar el gobierno elec-
trónico, como en efecto, el concepto estado virtual denomina un gobierno que 
está organizado, de manera creciente, en forma de agencias virtuales, redes 
entre agencias y redes público privadas cuya estructura y capacidad depen-
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den de Internet y de la web. Se puede hablar de estado virtual a medida que 
el estado se estructura cada vez más en red a través de sistemas de informa-
ción, arreglos entre agencias, asociaciones público privadas, acuerdos inter-
gubernamentales que asocian actores federales, estaduales, locales, sin fines 
de lucro y privados, y servicios basados en la web que vinculan los portales 
de cientos de organizaciones. 

El flujo de información y comunicación tiene lugar cada vez más a través 
de la web, en lugar de en los canales burocráticos y otros canales formales. 
En consecuencia, el estado virtual consiste en agencias virtuales superpues-
tas a la estructura burocrática formal. Ese estado se separa del estado buro-
crático cuando las instituciones formales que estructuran la supervisión y los 
procesos presupuestarios se modifican para alinearse con la lógica de las 
redes de formulación de política basadas en la web. 

El concepto virtual remite a la capacidad que aparece sin fisuras, pero 
que existe a través de la transferencia y el compartir rápido de capacidad 
de varias unidades y agencias discretas. En este contexto, es interesante la 
percepción de que el e-Gobierno representa también una reacción frente a la 
creciente fragmentación y complejidad del gobierno. Así, es posible concebir 
el gobierno como un conjunto de “silos informacionales” que crean barreras 
altas a un flujo flexible de información (Bellamy, 2002). En tal sentido, el e-go-
bierno constituye una promesa de disolución de dichos silos, al menos ante 
los ojos de los usuarios de los servicios públicos (ibid., 2002). 

La importancia del e-Gobierno aumenta y así lo afirman Christensen y 
Laegreid (2004), los que enfatizan que la aplicación de la Nueva Gestión Pú-
blica, goza de popularidad en América Latina y genera una creciente frag-
mentación de la administración. Ello deviene de la virtualidad, en función de la 
integración aparentemente sin fisuras de partes diferentes, jurisdiccionalmen-
te separadas y, a menudo, geográficamente dispersas. 

La reestructuración de los servicios e información de las agencias en por-
tales dificulta a los ciudadanos saber con cuál agencia están operando. Más 
aún, la distinción entre gobierno y sector privado (business) se desdibuja en 
la red, pues cada vez más tanto el sector público como el privado entregan los 
servicios de gobierno a través de los mismos portales.

El libro Building the Virtual State de Jane Fountain, inserta el tema de la 
computación en red en la discusión sobre los problemas institucionales, al 
respecto resulta interesante la percepción de que el e-Gobierno representa 
también una reacción frente a la creciente fragmentación y complejidad del 
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gobierno (Fountain, 2001).  La importancia del e-Gobierno aumenta si es cier-
to, como afirman Christensen y Laegreid (2004), que la aplicación de la Nueva 
Gestión Pública, que goza de tanta popularidad en América Latina, genera 
una creciente fragmentación de la administración.

En este contexto se subraya que, pese a la retórica de la “postburocra-
cia”, esta máquina administrativa y, dentro de ella los servidores públicos de 
carrera, continúa siendo un intermediario esencial entre los ejecutivos públi-
cos elegidos y la sociedad. Transforma las decisiones, a menudo vagas y am-
biguas, del ejecutivo, del poder legislativo y del judicial en reglas y programas 
operacionales y organizacionales. 

Los atributos de la Nueva Gestión pública frente a la transformación di-
gital, son de vitalidad y de importancia crucial para el gobierno y, en último 
término, para los ciudadanos. En una sociedad y economía industrializadas, 
el estado es central para la vida política contemporánea (Fountain, 2001, 44). 
Reconoce, al mismo tiempo, que las tecnologías de la información pueden 
cambiar la estructura de las organizaciones. Sin embargo, el tema es enten-
der cómo se utilizan dichas tecnologías y cómo interactúan dichos usos en la 
práctica con las estructuras organizacionales.

El gobierno electrónico corresponde a todas aquellas iniciativas que im-
plican el uso de las TIC en la gestión interorganizacional del Estado e incluye 
la definición, coordinación, implementación y desarrollo de las políticas públi-
cas (Ronaghan, 2002:81). Con el gobierno electrónico se intenta ir más allá de 
las transacciones de los ciudadanos, empresas y administraciones públicas, 
para incorporar una visión más amplia sobre el alcance de la TIC e internet 
en la actividad gubernamental en la sociedad de la información, teniendo en 
cuenta la complejidad creciente de la gobernanza y la gobernanza pública. 

El gobierno electrónico, específicamente se refiere al uso de tecnologías 
de la información y comunicación (TIC) para mejorar la eficiencia, transparen-
cia, participación ciudadana y la prestación de servicios por parte del gobier-
no. En lo relativo a Transparencia, el gobierno electrónico busca aumentar la 
misma en la gestión gubernamental, permitiendo a los ciudadanos acceder a 
información sobre las actividades y decisiones del gobierno a través de pla-
taformas digitales.

Por su parte, la participación ciudadana activa de los ciudadanos es pro-
movida por el gobierno electrónico en la toma de decisiones y el diseño de 
políticas públicas a través de herramientas digitales como encuestas en línea, 
consultas públicas y foros de discusión. En este contexto se encuentra la efi-
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ciencia que se debe al uso de tecnologías de la información en el gobierno 
electrónico, mismas que buscan mejorar la eficiencia en la prestación de ser-
vicios públicos, reduciendo costos, tiempos y trámites burocráticos.

El gobierno electrónico está estrechamente relacionado con el concepto 
de gobierno abierto, que se refiere a la apertura y transparencia en la gestión 
gubernamental, así como a la participación ciudadana en la toma de decisio-
nes, Es ahí donde la Ciberdemocracia, aparece como un concepto estrecha-
mente relacionado con el gobierno electrónico y que se refiere al uso de las 
TIC para fortalecer la democracia, facilitando la participación ciudadana, el 
acceso a la información y la rendición de cuentas por parte del gobierno. 

En el contexto del gobierno electrónico, la interoperabilidad se refiere a 
la capacidad de los sistemas y plataformas digitales del gobierno para inter-
cambiar información y colaborar entre sí de manera efectiva. Las dimensio-
nes antes subrayadas, son algunas las teorías y conceptos fundamentales del 
gobierno electrónico, que buscan aprovechar el potencial de las tecnologías 
de la información para mejorar la gestión gubernamental y fortalecer la parti-
cipación ciudadana.

1.2. Antecedentes y fundamentos del gobierno electrónico

Los antecedentes que se verifican en relación con el gobierno electrónico 
se pueden resumir en el origen de un estado democrático de derecho. En ese 
marco, se procedió al establecimiento, del e-conocimiento y despliegue de los 
derechos fundamentales, especialmente el del libre acceso a la información. 
También se desarrollaron las garantías ciudadanas y se pusieron en marcha 
iniciativas encaminadas a aumentar la eficacia de las instituciones estatales. 

Por su parte, se emprendieron procesos de reforma del Estado, como 
mecanismos válidos para adaptar las instituciones públicas a los nuevos y 
crecientes desafíos y metas. Muchos afirman, con razón, que los elementos 
y contenidos del gobierno electrónico   o son nada nuevo, pues han estado 
presentes, aunque de forma aislada, en los ingentes esfuerzos que se realizan 
desde hace bastante tiempo por avanzar hacia la buena administración y el 
buen gobierno.

Se cita de manera particular el gobierno electrónico como antecedente 
válido del gobierno abierto. Sin embargo, se debe tener el cuidado de no 
confundir uno con el otro, pues hay que entender que el primero se limita a 
colocar las herramientas tecnológicas al servicio de los procedimientos admi-
nistrativos, mientras que el segundo va más allá y propone repensar la admi-
nistración pública (Calderón, 2012). 
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Al gobierno electrónico se le han dedicado en la región grandes esfuer-
zos y recursos, pero lamentablemente, por múltiples causas, no ha cubierto 
las necesidades y expectativas de la gente. En esa incipiente concepción re-
sulta novedosa la articulación y combinación de sus componentes en un mar-
co sinérgico, procurando armonizarlo de forma tal que generen una manera 
diferenciada y más responsable de gobernar: de cara a la gente y con la gen-
te, y centrada en los más acuciantes problemas que aquejan a la población. 

Por ello se puede afirmar que el gobierno electrónico  encuentra su fun-
damento en el interés general y los derechos ciudadanos, la democratización 
de la administración pública, la profesionalización de la función pública, la 
participación ciudadana, el acceso a la información pública, la reutilización de 
dicha información, el uso intensivo y productivo de las herramientas tecnológi-
cas, la calidad de los servicios públicos, y la colaboración gobierno-gobierno 
y gobierno-sociedad, entre otras cosas. Sin duda, el gobierno electrónico en 
Manabí Ecuador, se fundamenta en la lucha contra la desigualdad y la pobre-
za, en la seguridad ciudadana y en la necesidad de avanzar hacia el desarro-
llo sostenible de los países.

Los esfuerzos históricos por reformar el Estado y modernizar la adminis-
tración pública encuentran hoy en las herramientas del gobierno electrónico 
una oportunidad de sistematización que propende a la configuración de una 
estrategia de transformación del Estado, colocando en el centro de las accio-
nes a la ciudadanía y el desarrollo humano.

1.3. Objetivos y alcance del gobierno electrónico 

Los objetivos del gobierno electrónico están dirigidos a la consolidación, 
el fortalecimiento de la democracia y el reconocimiento pleno de la posición 
del ciudadano en su relación con la administración pública. También está 
orientado al logro de ciudades seguras. Asimismo, esta herramienta, está pre-
vista para facilitar la gestión pública centrada en los ciudadanos y en institu-
ciones más cercanas a la gente. 

Por su parte, es evidente que el funcionamiento del gobierno está basado 
en el mejoramiento constantemente, los instrumentos de gestión tienen que 
aportar al buen gobierno, a la buena administración y a la gobernabilidad 
democrática. Específicamente, el objetivo del gobierno electrónico es propor-
cionar servicios personalizados para la mayoría de la población de cualquier 
país o estado. En este contexto se encuentran los servicios de alto impacto, 
mismos que se clasifican en temas de acuerdo con las necesidades de los 
usuarios y en función de reglas que establecen criterio para su identificación. 
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La clasificación de los servicios de alto impacto se realiza según los ca-
nales identificados por perfiles de usuarios (por ejemplo, ciudadanos, com-
pañías, funcionarios, etc.). Algunos ejemplos de dichos servicios son las citas 
para obtención del pasaporte, permisos de conducción, solicitudes de em-
pleo, seguro sanitario, derechos laborales e información sobre la salud feme-
nina. El propósito de los servicios de alto impacto es incrementar el número 
y uso de los servicios transaccionales de forma sencilla según perfiles de 
usuario, y reforzar la gestión de recursos de los usuarios y la estrategia de 
prestación multicanal de servicios mediante la convergencia tecnológica, todo 
ello devenido del desarrollo de los gobiernos electrónicos.

El desarrollo que se ha mencionado, permitirá que los gobiernos incorpo-
ren los servicios digitalizados actuales en sus propios entornos de trabajo y 
generen nuevos servicios en formatos electrónicos. En las entidades públicas 
los servicios de alto impacto se identifican como objetivos específicos para 
desarrollar funcionalidad en Internet. Los objetivos del gobierno electrónico en 
los países están dirigidos a la consolidación del estado, en el fortalecimiento 
de la democracia y el reconocimiento pleno de la posición del ciudadano en 
su relación con la administración pública. Dichos objetivos se orientan al logro 
de ciudades seguras. 

Asimismo, esta herramienta se crea para facilitar la gestión pública cen-
trada en los ciudadanos y en instituciones más cercanas a la gente. El funcio-
namiento del gobierno tiene que mejorar constantemente, los instrumentos de 
gestión tienen que aportar al buen gobierno, a la buena administración y a la 
gobernabilidad democrática.

1.4. Pilares que sustentan el gobierno electrónico

En articulación con los perfiles del estado moderno, se han asumido en el 
marco del concepto de gobierno electrónico varios pilares o componentes, a 
partir de los que se viene haciendo todo el despliegue teórico de la temática. 
En sentido general, dichos pilares son la participación ciudadana, la trans-
parencia, la tecnología de la información y la colaboración. Ellos constituyen, 
además, principios y valores del proceso administrativo, junto a los de legali-
dad, igualdad, eficiencia, responsabilidad y otros.

No cabe duda de que se trata de elementos característicos de una ad-
ministración moderna, que contribuyen a la puesta en práctica de políticas 
públicas inclusivas y efectivas, a la innovación, a la rendición de cuentas, al 
involucramiento de los destinatarios de la acción del gobierno, al uso apropia-
do y productivo de las herramientas tecnológicas, a las alianzas estratégicas 
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para el desarrollo y a la lucha efectiva contra el flagelo de la corrupción. En 
definitiva, la intención es promover el desarrollo de los países de la región 
desde las instancias de gestión pública.

Se sabe que la eficacia del servicio público, a partir de su nueva con-
cepción, se dimensiona en función del desarrollo de las sociedades, pero 
también de lo que se ha dado en llamar la ciudadanía social. Esto obliga a los 
gobiernos a replantearse y rediseñarse para reducir los niveles de tensión que 
existen en ese sentido. 

No obstante, hay que destacar un error histórico: no se ha vinculado de 
forma adecuada la cuestión de los servicios públicos con la filosofía de los 
derechos humanos. Por ese motivo, cuando se abordan los servicios públicos, 
en lo jurídico y en la práctica, suele hacerse, lamentablemente, sin referenciar-
los en los derechos de las personas.

En este contexto se destacan los pilares como la transparencia, la cual 
se basa en la ética y la lucha contra la corrupción. Al respecto, se destaca 
que por más que se ha teorizado y se han firmado compromisos, se siguen 
generando problemas que quedan en estado latente y en ocasiones adquie-
ren intereses inseguros, pues obstaculizan las posibilidades de desarrollo y la 
lucha contra la pobreza, y pueden llegar a destruir las bases morales de las 
sociedades. 

En base a ello se recalca que la conducta antiética y la corrupción admi-
nistrativa se escudan de forma impenetrable en la falta de transparencia y de 
rendición de cuentas. Es preciso reafirmar el rol que juegan la transparencia y 
la rendición de cuentas en el despliegue del gobierno electrónico y la eficacia 
de la administración pública. 

Esas herramientas se han constituido además en derechos ciudadanos 
(el derecho a saber) y en deberes de las autoridades públicas (el deber de 
informar). Hoy no se trata de una opción que tengan los funcionarios públicos, 
sino de una obligación que se les impone. Las autoridades públicas deben 
actuar en un marco de transparencia activa, no solo esperando que se les 
solicite la información. Sin necesidad de que esto ocurra y bajo el concepto 
de la transparencia pasiva, deben colocarla a disposición de los interesados 
por todos los medios posibles.

En materia de rendición de cuentas, es preciso entender las causas de 
gran parte de las crisis, sean de carácter económico-financiero, o político, éti-
co-moral, social o medioambiental. Cabe reiterar que las crisis, especialmente 
la financiera, son el resultado de la opacidad, el autoritarismo y la prepotencia 
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que suelen predominar entre muchos funcionarios públicos, que han pretendi-
do no rendir cuentas a nadie o han mentido de forma descarada, sin informar 
de lo que en verdad ocurre en las instituciones. 

Todo el mundo conoce las consecuencias y las sufre. Es importante va-
lorar también en ese contexto los controles del estado y la administración pú-
blica. Aunque a menudo se opone resistencia a ello, deben funcionar con 
normalidad los controles internos y externos, los recursos administrativos y 
jurisdiccionales y el control social, entre otros. Vale resaltar el rol de la audito-
ría social, un instrumento para que la sociedad coopere con el Estado en el 
logro de sus fines. Se trata de un control del Estado con miras a mantener la 
legalidad y la eficiencia.

Otro de los pilares que sustentan el gobierno electrónico es la participa-
ción ciudadana, mismo que juega un papel primordial en la gestión pública. 
Es evidente que esa participación conduce a un esquema en el que obliga-
toriamente hay que cumplir con el ciclo básico de las políticas públicas. No 
se puede olvidar la inclusión social como una condición de éxito del estado 
moderno, que en la actualidad adquiere intereses importantísimos, pues la 
distribución equitativa de las riquezas es uno de los retos más urgentes que 
se enfrentan.

En casi todos los países de América Latina, se le ha otorgado a la parti-
cipación ciudadana un reconocimiento jurídico, en el marco constitucional o 
legal. No obstante, se precisa tener en cuenta la sensatez de que no habrá 
gobernabilidad democrática ni desarrollo humano hasta que se asuma como 
un derecho la cuestión de la participación ciudadana, con reconocimiento ple-
no de mecanismos formales, informales, directos o indirectos, que viabilicen 
el involucramiento y empoderamiento de la gente como forma de potenciar 
la administración pública, de exigir al funcionario resultados, de legitimar la 
actuación de la administración a través del control social y de procurar que 
el ciudadano colabore y asuma responsabilidad en el proceso administrativo. 

En ese orden, es básico entender que para que la participación sea cua-
lificada debe darse en tres niveles esenciales: 

• Disponibilidad de la información

• Consulta

• Participación activa

Por su parte, otro pilar que sustentan el gobierno electrónico y que requie-
re que se asuma con firmeza en los distintos planos, lo es la colaboración. No 
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se trata solo, de la colaboración entre el sector público y el sector privado por 
independiente, sino que ambos sectores, deben generar alianzas a partir del 
reconocimiento pleno de sus roles distintos en pro del desarrollo, pero también 
hay que entender la necesidad de colaboración entre instituciones del propio 
sector público.

También se debe tomar en cuenta, desde la perspectiva de la cooperación 
y la innovación cívica, la relación existente con la participación ciudadana. Si 
esa participación es cualificada, se convierte en un instrumento colaborativo 
para la mejora de la gestión. Las organizaciones sociales resultan piezas funda-
mentales en los procesos colaborativos.

Por otra parte, se destaca las Tecnología de la Información y las Comunica-
ciones (TIC), estas son herramientas tecnológicas que constituyen un compo-
nente central para la concreción del gobierno electrónico. La posibilidad de que 
su filosofía y práctica surtan los efectos requeridos está atada al uso intensivo 
de la tecnología en la administración pública y al desarrollo del gobierno elec-
trónico, lo que pasa necesariamente por entender y asumir ese concepto como 
un derecho ciudadano. Más adelante se volverá sobre esta cuestión.

1.5. Información pública, tecnología y datos 

La participación ciudadana, es un tema vigente en todas las agendas de 
desarrollo, la misma se considera una herramienta de gobierno electrónico, 
puntual donde converge la información, la tecnología y los datos, pero hay que 
preguntarse de qué sirve si no es cualificada, y cómo puede serlo si la gente no 
dispone de la información pública que debería producir el estado y, más aún, si 
no toma parte en el proceso de generarla. Por ello, el acceso a la información 
pública es uno de los aportes más importantes que puede hacer el gobierno 
electrónico, pues el ciudadano debería recibir información veraz y oportuna que 
le permita no solo informarse, sino también, en un marco de corresponsabilidad 
social, a partir de la información suministrada, contribuir a la mejora de la ges-
tión de los servicios públicos y los trámites.

Es necesario adoptar marcos jurídicos que regulen de manera apropiada 
el derecho de acceso a la información pública, así como su forma y disponibili-
dad. Al parecer, a pesar de los importantes avances registrados en la adopción 
de dichos marcos jurídicos, aún existen muchas trabas. Estudios de Escobedo 
(2011) enfatizan en que, la información combinada con la democracia permite 
a los gobiernos y a la sociedad disponer de mejores elementos para propiciar 
las transformaciones y tener instituciones públicas más eficaces y eficientes, en 
que la transparencia y la rendición de cuentas ayuden a controlar la corrupción.
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Al tenor del concepto de datos abiertos, se debe entregar la información 
en formatos que le permitan al ciudadano analizarla, interpretarla, reutilizarla, 
sistematizarla y llegar a sus propias conclusiones en relación con su conte-
nido. El ciudadano también debería tener la capacidad de intervenir en los 
asuntos de la administración pública de forma colaborativa y calificada, sobre 
todo en el diseño y ejecución de políticas públicas inclusivas.

Para que lo antes subrayado sea posible, conviene tener en cuenta las 
observaciones de Barros (2012), en el sentido de que dicha entrega debe 
hacerse sobre la base de determinados principios, como los de totalidad de 
entrega y datos completos. Además, la información se debería procesar de 
forma que se pueda utilizar con facilidad, debería estar disponible sin restric-
ción de acceso para los usuarios, y los datos deberían ser procesables en 
cualquier momento. 

Todo lo anterior debería ocurrir en un marco de no discriminación y no re-
querimiento de registro, con formatos de entrega no propietarios y de licencia-
miento libre. Es cierto que todos los países de América Latina han avanzado 
en la adopción de normas relativas al derecho de libre acceso a la información 
pública, pero también existen serias dificultades para la materialización de 
ese derecho. Esas dificultades están relacionadas con el autoritarismo y la 
opacidad con que operan en las instituciones de la región, la ausencia de un 
organismo rector con fuerza jurídica y política, la inadecuación de las estruc-
turas y procesos administrativos, la debilidad del derecho administrativo, la 
falta de sistematización de la información, la inexistencia de mecanismos y 
formatos de entrega y el desinterés de la ciudadanía, entre otras cosas.

En un contexto de gobierno electrónico, transversal a todo el estado, el 
acceso a la información pública podría ser más eficaz si se facilita desde la 
perspectiva de los datos abiertos, pues la disponibilidad de la información, 
sin mayores limitaciones que las que sean razonables, es una condición in-
soslayable. Claro está, el concepto de los datos abiertos también entraña la 
aplicación de principios y técnicas que fundamentan la gestión de documen-
tos y la organización de los archivos públicos, cuestiones que, en vista de 
la incidencia de la cultura de opacidad en las instituciones de la región, aún 
tropiezan con importantes obstáculos.

En lo que respecta a la tecnología de la información, no cabe duda de 
que se han destinado cuantiosos recursos económicos a la compra de equi-
pos y programas informáticos, bajo el pretexto de desarrollar el gobierno elec-
trónico. Sin embargo, no se ha tomado conciencia en torno a que este solo se 
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convierte en realidad si la tecnología de la información se pone al servicio de 
la administración pública y de la sociedad, pues no se trata de la cantidad ni 
la calidad de los equipos informáticos que se adquieran, ni de la generación 
de tecnología de que se disponga. 

De lo que se trata es de hacer un uso productivo de dichas herramientas, 
del valor público que se agrega y del impacto en el bienestar de la gente. La 
capacidad técnica del gobierno en

este orden también juega un rol determinante, pues no es cuestión de 
moda, sino de los problemas reales que se resuelven y de cuánto se facilita 
la vida de los ciudadanos en su interacción con los entes públicos. Es decir 
que, en el marco del gobierno electrónico, la incorporación de herramientas 
tecnológicas en las administraciones públicas se produce más bien como un 
asunto de moda. En su implementación no se priorizó la solución de los pro-
blemas reales de la gente, por lo que en muchos países se desacreditó ese 
tipo de iniciativa.

El gasto en tecnología de la información y los esfuerzos por instaurar el 
gobierno electrónico han creado gran frustración en muchos países de Amé-
rica Latina, ya que no se ha avanzado como se prometió. Resulta claro que 
los ciudadanos no han sentido más próximas las instituciones públicas, pues 
aún persisten las trabas y los obstáculos para obtener la información, acceder 
a los servicios y realizar trámites. Por ejemplo, en los países de la región, los 
trámites innecesarios a que se someten los ciudadanos siguen siendo motivo 
de enojo y de lucha.

No obstante, el gobierno electrónico, allí donde prosperó, representa, un 
importante antecedente del gobierno abierto. Algunos afirman incluso que el 
primero constituye una etapa evolutiva del segundo. En este caso, se ha opta-
do por abordar el gobierno electrónico como un componente fundamental del 
gobierno abierto, mismo que es conocido en inglés como Open Government 
Partnership (OGP) y a su vez constituye una iniciativa multilateral que agrupa 
a gobiernos e instituciones de la sociedad civil, con miras a elevar la capaci-
dad de respuesta del Estado a favor de los ciudadanos sobre la base de ejes 
estratégicos y planes de acción centrados en la integridad de las instituciones 
públicas. 

1.6  Estado del siglo XXI y gobierno electrónico

El gobierno electrónico en la coyuntura del siglo XXI, aún está en ciernes y 
es reconocido como una reconfiguración del Estado. Ello no solo ocurre desde 
las perspectivas social y económica, sino que hay un empuje cada vez más 
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firme hacia la consolidación jurídica de ese concepto, como forma de generar 
un entorno de garantías dignas del Estado de derecho. También es un impera-
tivo volver la mirada al factor institucional, pues en una parte del camino pare-
ce que para algunos dejó de ser importante, olvidando que sin esta dimensión 
no puede haber Estado eficaz y, mucho menos, desarrollo sostenible.

Lo subrayado se ve marcado profundamente por el aumento, la diversi-
ficación y la complejidad de las demandas de la ciudadanía frente al Estado. 
Cada vez los ciudadanos toman más conciencia de su legítima posición con 
relación al Estado y la Administración, y entienden mejor el sentido preciso 
de su condición y el significado del ejercicio de la ciudadanía. Su posición 
jurídica va adquiriendo mayor relevancia e impulsa con su activismo las trans-
formaciones que se requieren. 

Lo subrayado, es reconocido como la “ciudadanía social”, pues actual-
mente la cuestión no se agota en la ciudadanía jurídica. Obviamente, la so-
ciedad moderna está sometida a constantes transformaciones como conse-
cuencia de los cambios que operan en la forma de pensar y actuar de los 
individuos. Todo ello refleja visiones diferentes sobre el Estado, que a su vez 
tensionan la relación Estado-sociedad y terminan provocando el reacomoda-
miento de las estructuras estatales.

El escenario descrito, incita al análisis con seriedad si la tesis tripartita, es 
decir la tesis tradicional de la separación de poderes en legislativo, ejecutivo 
y judicial resulta suficiente para analizar y operar el Estado moderno, debido 
a que esta tesis es limitada para la organización efectiva del Estado del siglo 
XXI, pues no contempla algunas de sus funciones sustantivas. En ese contex-
to, convendría determinar si no hacen falta otras dimensiones tan importantes 
como las tradicionales, por ejemplo, las funciones de gobierno local, servicios 
electorales y control. 

Asimismo, es válido cuestionar si en el siglo XXI resulta correcto pluralizar 
el concepto de poder del Estado, o si se trata realmente de poderes segmen-
tados o de un poder único ejercido por órganos fundamentales del Estado. En 
ese mismo orden, se debería profundizar en el análisis para avanzar hacia una 
mejor comprensión, difusión e internalización de la tesis sobre la titularidad y 
ejercicio del poder. En la medida en que la población se apodere efectivamen-
te de la idea de que los funcionarios públicos son mandatarios, que solo ejer-
cen el poder en nombre de los ciudadanos, siendo estos los verdaderos titula-
res del poder, será que se podrá perfeccionar el Estado social, democrático, 
de derecho y de justicia, mediante las herramientas del gobierno electrónico.
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Por otro lado, el Estado debe responder a las exigencias del mundo ac-
tual en crisis. Ello frente a la presencia de un escenario global donde lo único 
que mantiene su integralidad es la crisis, es donde el Estado tiene la obliga-
ción de recomponerse y volver a demostrar que es imprescindible para el 
direccionamiento y la conducción de la sociedad y el desarrollo pleno de los 
pueblos, y que es capaz de prevenir catástrofes de diferentes tipos, que ame-
nazan hoy más que antes. 

Lo que sí resulta claro es que el Estado del siglo XXI debe reconstituirse 
sobre las cláusulas, dimensiones o características ya expuestas (sociales, de-
mocráticas, de derecho, de justicia), que expresan y sintetizan la realidad y 
aspiraciones de los individuos. En muchos países de América Latina es una 
tarea pendiente la construcción y consolidación del Estado, y ello les impide 
enfrentar con éxito los crecientes desafíos que se presentan. 

El Estado moderno no sólo justifica su existencia a partir de los principios 
y postulados de la democracia, del orden jurídico y de la protección social, 
sino que encuentra también legitimidad ante la sociedad por su eficiencia, 
eficacia y efectividad, en síntesis, por su capacidad de poner en práctica las 
políticas públicas con criterio de inclusión” (Montero, 2015). En ese contexto, 
los principios de la democracia participativa son innegociables. 

Es preciso que el ciudadano no solo cuente en los procesos electorales, 
sino que se incorpore de forma sistemática a los espacios de fundamentación 
de la toma de decisiones y a la adopción y puesta en marcha de políticas pú-
blicas inclusivas. El sistema de derechos de primera, segunda, tercera y cuar-
ta generación debe fortalecerse constantemente, por lo que es vital rodearlo 
de todas las garantías necesarias. 

El Estado debe ser asegurador de un sistema de protección social in-
tegral, tanto desde la perspectiva prestacional como de la seguridad ciuda-
dana. Se requiere un Estado que vuelva su mirada al ciudadano y asuma 
su bienestar como meta de todas sus acciones, tomándolo como fuente de 
inspiración de las políticas públicas. Se hace necesario un diseño del Estado 
en que sus operadores políticos y técnicos entiendan que son instrumentos al 
servicio de la ciudadanía, no al revés.  Por ello es necesario la participación 
real y activa de la gente en las cuestiones estatales.

También deben entender el significado y la idea de bienestar social, así 
como su irreductible vínculo con la felicidad, el vivir bien y el buen vivir de las 
personas, desde una perspectiva de protección y desarrollo humano. Es pre-
ciso que el Estado reasuma su rol central, basado en el derecho constitucional 
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y el derecho administrativo, con la fortaleza institucional que le corresponde y 
con el tamaño que necesita para ser eficiente. 

Esas cualidades lo blindarían ante toda amenaza de secuestro por parte 
de intereses políticos, funcionariales, empresariales o de cualquier otro tipo, 
ajenos a su naturaleza y a los intereses generales. El Estado necesario y de-
seado es el que logre catalizar fielmente todos los intereses, pero haciendo 
particular énfasis en los de los menos favorecidos, condición que les otorga el 
derecho a recibir una mayor protección.

Sigue siendo válido el proceso de transformación o reforma del Estado en 
América Latina, solo que la vertiente humana debe incorporarse al proceso, 
dado que las pasadas olas de reforma del Estado no enfatizaron la importan-
cia de la persona, en tanto sujeto y finalidad de tales reformas. Se concep-
tuaron los procesos como fin, no como medio para hacer más feliz a la gente.

Evidentemente, reformar el Estado contribuye a sumar felicidad a los ciu-
dadanos. En este contexto, no se puede perder de vista que los diferentes 
procesos que deben promoverse en deben articularse en el marco de un en-
foque de transformación del Estado con miras al desarrollo real e integral. 

Para que ocurra, un desarrollo real e integral es necesario que los ciuda-
danos participen en los procesos de reforma. Esto los legitima y garantiza su 
continuidad. La reforma debe centrarse en los individuos con una proyección 
de colectividad, por lo que se debería insistir en la construcción de institucio-
nes públicas ágiles, orientadas a la obtención de resultados que tengan un 
impacto positivo en los ciudadanos y en el desarrollo humano.

Aguilar (2013), afirma que para lograr que el gobierno democrático esté 
en condiciones de gobernar a su sociedad se deben llevar a cabo las refor-
mas necesarias para dotarlo con las capacidades políticas, fiscales y admi-
nistrativas requeridas, o devolverle las capacidades que ha perdido o que se 
han visto disminuidas en atribuciones o alcances.

En dicho contexto, deben formularse y ponerse en ejecución políticas pú-
blicas incluyentes y erradicar todo tipo de discriminación por razón de raza o 
color, etnia, género, discapacidad, religión o política. En fin, políticas públicas 
que recojan todas las dimensiones de multiculturalidad que se expresan en 
cada país de la región. Todo esto es parte necesaria de la configuración del 
Estado en la actualidad.

Un Estado que sea capaz de producir resultados para el desarrollo, dado 
los ciudadanos no solo quieren experimentar bienestar, por lo que el Estado 
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está obligado a garantizar que ese bienestar se proyecte en una visión de 
desarrollo colectivo integral, sostenible en el tiempo. Hay que destacar la gra-
ve situación en que se encuentran muchos países por no haber atendido a 
tiempo ciertos problemas antes emergentes hoy son un verdadero obstáculo 
para el avance. 

Algunos de los problemas son la desigualdad, la delincuencia organizada 
(en sus modalidades de sicariato, narcotráfico, pandillas), el cambio climático 
que amenaza con destruir la especie humana con desastres naturales capa-
ces de provocar daños cada vez más desgarradores y desconcertantes, la 
inseguridad ciudadana, la corrupción administrativa y la inseguridad jurídica. 
Es preciso incorporar a la reflexión y a la acción gubernamental la simbiosis 
irreductible entre legalidad, derechos fundamentales, garantías y servicios pú-
blicos. 

Dicha incorporación no se ha logrado, lo que ha provocado una anomia 
total que lleva a la deslegitimación creciente de las instituciones y de la activi-
dad política, como consecuencia de la inadecuada organización y gestión de 
los servicios públicos. Como se puede apreciar, el compromiso de gobernar 
bien solo se puede cumplir en la medida en que se produzca un alineamiento 
de todos los órganos del Estado, alrededor de políticas públicas integrales e 
inclusivas que propendan al desarrollo sostenible. En esto resultan determi-
nantes las herramientas de gestión que sirven de apoyo a las ejecutorias. En 
consecuencia, los pilares, principios y estrategias del gobierno electrónico 
deben desplegarse en todas las estructuras del Estado.

1.7. e-Gobierno y los objetivos de desarrollo sostenible

Con la aprobación de los Objetivos del Desarrollo Sostenible (ODS) por 
la Asamblea General de Naciones Unidas, mismos que forman parte de una 
agenda que deben cumplir los países miembros durante el período 2015-2030 
con objetivos ambiciosos por considerar el compromiso de poner fin al ham-
bre, la pobreza y la desigualdad, lograr la sostenibilidad alimentaria y estable-
cer una educación inclusiva, combatir el cambio climático y la delincuencia 
organizada y promover sociedades pacíficas para alcanzar el desarrollo sos-
tenible a partir de la promoción y el fortalecimiento de la Alianza Mundial para 
el Desarrollo Sostenible, se insertan los Gobiernos Electrónicos.

Tema que posee bastante aprehensión al respecto, pero se trata de retos 
ineludibles, pues cada uno de los objetivos es condicionante de la posibilidad 
de convivencia y subsistencia en el planeta. Lo único seguro es que, si no se 
superan las viejas prácticas de gestión estatal, nunca se alcanzarán los obje-



E-GOBIERNO. FACETAS DE DESARROLLO E IMPLEMENTACIÓN DE 
TRANSFORMACIÓN DIGITAL PARA LA CULTURA TRIBUTARIA EN MANABÍ | 32
tivos. El esquema vigente, sobre todo en América Latina, no es suficiente para 
abordar la problemática, mucho menos para tener éxito.

En consecuencia y para ser certero con los e-Gobierno y los objetivos de 
desarrollo sostenible, es preciso encontrar nuevas formas y herramientas de 
gestión que, inspiradas en los principios y valores del Estado del siglo XXI, en 
el interés general y el bienestar de las personas, devuelvan la confianza a la 
ciudadanía. En ese sentido, el e -Gobierno es de importancia primordial por 
la eficiencia, la transparencia y la calidad de los servicios públicos necesarios 
para la sostenibilidad.

Por todo lo anterior, se entiende que el gobierno electrónico, su concep-
ción, su contenido y sus objetivos deben articularse en torno a los retos y 
desafíos que se desprenden de los Objetivos del Desarrollo Sostenible.  Allí 
encontrarán importantes y útiles metodologías y herramientas para la gestión 
efectiva y el relacionamiento colaborativo con la sociedad, tomando siempre 
en cuenta que el involucramiento de los ciudadanos resulta clave para alcan-
zar la ambiciosa meta de cambiar el mundo.

Una buena administración y un gobierno electrónico, constituye el co-
rolario del reconocimiento pleno de la relación del ciudadano con la admi-
nistración pública en el marco del Estado democrático de derecho. Sin una 
adecuada configuración de sus principios y contenidos no se podría hablar 
de la concreción de las cláusulas democrática y de derecho del Estado, lo 
que equivale a no poder hablar del Estado moderno, del Estado del siglo XXI.

Resulta indispensable establecer un vínculo entre el derecho a la buena 
administración y el interés general como categoría sustantiva del Estado so-
cial y democrático de derecho y vector esencial para la construcción del bien 
común. También se debe vincular ese derecho a los postulados y principios 
del buen gobierno, como fundamento del comportamiento y proceder de los 
servidores públicos. 

Por último, hay que vincularlo al derecho administrativo, pues este es res-
ponsable de disciplinar jurídicamente a la administración pública y sus distin-
tos componentes. Para que la relación Estado-ciudadano se produzca en un 
ámbito de equidad, justicia y respeto a la dignidad de las personas, es preciso 
que un conjunto de principios, normas, procedimientos y derechos subordina-
dos se configuren de forma adecuada, que haga posible el acceso efectivo de 
los ciudadanos a los servicios públicos y a los trámites administrativos, a los 
que por antonomasia y por imperativo jurídico el Estado se obliga.
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En ese sentido, no se concibe desde la praxis el derecho a la buena ad-
ministración sin una estricta definición y aplicación de principios tales como 
legalidad, eficiencia, racionalidad, objetividad, calidad, merito, ética y trans-
parencia. También se precisa de normas para la organización y funcionamien-
to de las instituciones estatales y los servicios públicos, para la gestión de las 
personas que las componen, así como para el régimen de responsabilidad del 
Estado, sus instituciones y sus funcionarios. 

De la misma manera, se deben contemplar los cauces administrativos 
que habrán de seguir los funcionarios para dar contenido jurídico y efectividad 
a su actuación administrativa. Por último, no deben olvidarse los derechos ciu-
dadanos como los de participación, acceso a la información pública, debido 
proceso, tutela judicial efectiva, indemnización, entre otros. Como se puede 
ver, la dimensión conceptual de este derecho es sumamente amplia. Por ello 
se requiere un gran despliegue doctrinario, jurisprudencial, jurídico y práctico 
que permita su adecuado entendimiento y apoderamiento por parte de la so-
ciedad en su conjunto, de modo que se convierta en un instrumento para el 
ejercicio pleno de la ciudadanía, desde sus acepciones jurídica y social. 

En este contexto es necesario profundizar en el contenido de la buena ad-
ministración, tanto desde la visión teórico doctrinaria como desde la jurídica, 
no hay duda de que hace falta convencer a muchos de esa realidad y tenden-
cia. No es posible analizar y entender de forma correcta el Estado de hoy y 
su relación con los ciudadanos si no se hace a partir de esa concepción, que 
impone la necesidad de incorporar a la praxis el enfoque de derechos que le 
es natural a la manifestación estatal moderna. 

Según ese enfoque, los ciudadanos, las personas, los habitantes, en fin, 
la dimensión humana,

constituyen el centro de atención de todo el despliegue de su obra. El 
cumplimiento de los fines del Estado solo es posible en un marco de respeto y 
reconocimiento de los espacios exigidos por las cláusulas social, democrática 
y de derecho que caracterizan la construcción,

consolidación y operación del Estado moderno. El respeto a los dere-
chos humanos fundamentales y a la dignidad de las personas, así como la 
observancia de las garantías jurídicas y procedimentales, el respeto del orden 
jurídico, a las instituciones y a los procesos y procedimientos administrativos, 
forman parte de los prerrequisitos básicos para la operación correcta de la 
institucionalidad pública y la aplicación de los postulados esenciales del buen 
gobierno y la buena administración. 
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La concepción, la metodología y las herramientas del gobierno electró-
nico se constituyen en facilitadoras de la buena administración. La buena 
administración es la carta de legitimidad del Estado, el derecho a ella es la 
sumatoria de las prerrogativas de los ciudadanos en su relación con la admi-
nistración pública. 

El Centro Latinoamericano de Administración para el Desarrollo, ha reali-
zado diversos aportes a la concepción del gobierno electrónico. En este ám-
bito se despliega en distintos países acciones con miras a la reforma y la 
transformación del Estado, desde una perspectiva de modernización, inno-
vación e institucionalidad democrática. Entre esas acciones se encuentran la 
elaboración y aprobación de documentos con contenidos doctrinarios, estra-
tégicos y orientadores de los procesos que tienen lugar en la región, con el fin 
de contribuir a una adecuada gestión pública en el siglo XXI.

Dado el carácter transversal, que posee la gestión pública en el siglo XXI, 
todos los documentos con contenidos orientadores y estratégicos contribu-
yen al desarrollo del gobierno electrónico. Dichos documentos, pese a que 
no tienen efectos jurídicos vinculantes, cuentan con aprobación tanto técnica 
como política, factores importantes para su acogida favorable por parte de los 
gobiernos. 

Por otra parte, en la Carta Iberoamericana de la Función Pública aprobada 
en junio de 2003, se definen criterios orientadores y principios rectores, como 
los de legalidad, igualdad, ética, mérito, estabilidad, eficiencia, evaluación y 
otros. Sobre esa base se recomienda el diseño y rediseño de los sistemas de 
servicio civil y de carrera administrativa como instrumentos de profesionaliza-
ción de la función pública, tomando como referencia los subsistemas técnicos 
de gestión del talento humano. 

La construcción de modelos de carrera administrativa centrados en la 
ciudadanía y con miras a la generación de un servidor público más compro-
metido socialmente resulta determinante

para el desarrollo del gobierno electrónico. Por otra parte, el Código Ibe-
roamericano de Buen Gobierno, aprobado en junio de 2006, se basa en las 
corrientes que impulsan en la región el

comportamiento ético de los funcionarios públicos, desde una gestión 
pública centrada en los ciudadanos, en las estrategias de lucha contra la co-
rrupción, en el principio de transparencia y en los postulados de la rendición 
de cuentas. 
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Dicho código tiene como ámbito de aplicación a los altos funcionarios 
públicos y describe reglas dirigidas a reconfirmar la vocación democrática de 
los Gobiernos iberoamericanos, destacando los derechos políticos, las liber-
tades ciudadanas, los intereses de las personas y el sometimiento a la ley y al 
derecho. También recoge reglas vinculadas a la ética gubernamental, sobre 
asuntos como el abuso de poder, los conflictos de intereses, el tráfico de in-
fluencia y el favoritismo.

La Carta Iberoamericana de Gobierno Electrónico aprobada en el año 
2007, se inspira y fundamenta en la revolución de las tecnologías de la infor-
mación y las comunicaciones (TIC), y en la firme convicción de que deben 
ponerse al servicio de la administración pública, como mecanismo de acer-
camiento de la gestión pública y la prestación eficiente de servicios públicos 
para la satisfacción plena de las necesidades ciudadanas. Reconoce la nece-
sidad de reducir la brecha digital y convertir la sociedad de la información y el 
conocimiento en una oportunidad para el desarrollo integral de las personas, 
haciendo énfasis en las que tienen menos oportunidades. 

Se asumen las TIC como instrumentos para el adecuado relacionamiento 
de los ciudadanos con la administración pública, desde una perspectiva de 
inclusión social, a partir de principios como legalidad, igualdad, transparencia 
y responsabilidad. Vale resaltar que en dicha Carta se afirma que el gobierno 
electrónico es un derecho ciudadano.

Por otro lado, en la Carta Iberoamericana de Calidad en la Gestión Públi-
ca aprobada en junio de 2008 tuvo el objetivo de promover un enfoque común 
sobre la calidad de la gestión pública. Dicho enfoque se basa en conceptos 
de excelencia y principios como universalidad, legalidad, responsabilidad, 
eficacia, eficiencia, economía, evaluación, legitimidad, transparencia, coope-
ración y participación, dichos principios son:

• Aporta una noción de calidad vinculada a la cultura institucional, a la 
mejora continua y a la satisfacción de las necesidades de los ciuda-
danos.  

• Describe los derechos de los ciudadanos frente a la administración 
pública en un contexto de gestión de calidad. 

• Propone orientaciones, acciones e instrumentos para la formulación 
de políticas y estrategias de calidad, sobre la base de la innovación, 
el ciclo de mejora, la participación de los empleados, la gestión por 
proceso, el liderazgo, el compromiso social y ambiental, y la gestión 
con miras a obtener resultados. 
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En base a lo antes expuesto, cabe acotar que se ha venido promoviendo 
en el caso de la región de América Latina, el tema de la calidad de los ser-
vicios públicos como uno de los pilares del gobierno electrónico. La Carta 
Iberoamericana de Participación Ciudadana en la Gestión Pública toma como 
base el derecho humano de participación, misma que forma parte de las confi-
guraciones jurídicas, incluso constitucionales, de mucho de los países. Realza 
la construcción social de las políticas públicas desde los intereses generales 
de los individuos y sus correspondientes vínculos con la sociedad democráti-
ca moderna, los derechos ciudadanos, la responsabilidad cívica y la educa-
ción. Incorpora principios referenciados en la no discriminación, la igualdad, 
la autonomía y la corresponsabilidad social, y recomienda la participación de 
los ciudadanos en el ciclo básico de las políticas públicas, asignando un rol 
central a la regulación y viabilidad del libre acceso a la información pública, en 
tanto derecho, como condición determinante de una participación cualificada 
y eficaz en la gestión pública.

El documento Bases para una Estrategia Iberoamericana de Interopera-
bilidad, aprobado en 2010, establece los elementos conceptuales de la inte-
roperabilidad en el marco del desarrollo del gobierno electrónico, asociados 
a la capacidad que tienen las organizaciones y sistemas diversos y dispares 
de interactuar y obtener beneficios mutuos. Se destacan distintos niveles de 
interoperabilidad: técnico, semántico, organizativo, intra administrativo, hori-
zontal, vertical, entre otros. También se hace hincapié en los beneficios para 
todos los involucrados en los procesos de interoperabilidad, los principios que 
la sustentan, así como la metodología a seguir y la arquitectura tecnológica 
que se requiere. 

Por ejemplo, los equipos, los programas informáticos, la conectividad, la 
información a compartir y los medios de acceso. El documento deja claro que 
la interoperabilidad es condición esencial para el establecimiento y desarrollo 
del gobierno electrónico. Esto se hace mucho más condicional tratándose del 
gobierno electrónico.

En el documento Modelo Iberoamericano de Software Público para el Go-
bierno Electrónico, aprobado también en 2010, se propone un diseño de sof-
tware público internacional, se plantea, además, un entorno de colaboración 
entre usuarios, desarrolladores y prestadores de servicios, con una proyec-
ción internacional que involucre necesariamente la voluntad de los Gobiernos. 
Se recomienda, también, la aprobación de una política pública que resuelva 
problemas del gobierno y de la sociedad. 
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Concretamente de lo que trata el documento Modelo Iberoamericano de Sof-
tware Público para el Gobierno Electrónico, es de adoptar un conjunto de progra-
mas informáticos funcionales que llegue a los Gobiernos de la región y a la socie-
dad con toda la documentación necesaria para su instalación, con servicios como 
página web, foro de discusión, soporte técnico, proyectos, control de versiones, 
entre otros. Por su parte, se precisa contener procedimientos simplificados que 
faciliten la interacción de los ciudadanos con la administración pública y la ga-
rantía de que la propiedad intelectual esté disponible al igual que la licencia, con 
miras a satisfacer demandas sociales en un ámbito de producción colaborativa.

Así también, en el documento Gestión Pública Iberoamericana para el Siglo 
XXI, aprobado en 2010, se sintetizan diferentes experiencias y se despliegan los 
documentos y estrategias anteriores. Se justifica en la dinámica de la gestión pú-
blica y la necesidad de interpretar permanentemente los fenómenos que se van 
produciendo en la región. Se incorporan las nuevas reflexiones que se han venido 
haciendo en los últimos años en materia de gestión pública, partiendo de una 
crítica constructiva de los hechos pasados y una lectura objetiva de los presentes. 

Además, se pretende construir una vía para impulsar la integración regional 
mediante el intercambio de ideas y buenas prácticas en materia de reforma, mo-
dernización, gestión e innovación. El documento, que contiene varios de los com-
ponentes del gobierno electrónico, representa una interesante herramienta para 
avanzar en la articulación de un modelo adaptable a la gestión pública de los 
Gobiernos de América Latina, resultado de la participación de todos los países 
y sobre la base de sus propias realidades y experiencias, muchas de las cuales 
resultan comunes.

Entre tanto, la Carta Iberoamericana de Derechos y Deberes de los Ciuda-
danos en Relación con la Administración Pública aprobada en 2013 con miras a 
reconocer que los ciudadanos tienen un derecho fundamental a la buena admi-
nistración, recomienda que los países incorporen a su ordenamiento jurídico y 
prácticas de gestión un conjunto de principios, derechos, garantías, conceptos e 
instrumentos que propicien una interacción respetuosa y digna con los usuarios 
de servicios públicos y trámites administrativos. En ese sentido se destacan prin-
cipios como el interés general, la objetividad, la eficiencia, la ética, la transparen-
cia, la participación y la protección de la intimidad. 

Por otro lado, se contemplan derechos específicos como los de participación 
en las actuaciones administrativas, servicios públicos de calidad y trámites racio-
nales, presentación de quejas y reclamaciones, acceso a los resultados de la 
evaluación de la gestión y a la información pública, por ejemplo, sobre el estado 
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de los procedimientos administrativos. Además, partiendo del criterio de corres-
ponsabilidad, la Carta orienta sobre un conjunto de deberes que se imponen a 
los ciudadanos, a saber, lealtad, buena fe, veracidad, responsabilidad, respeto 
y colaboración.

En este contexto, también aborda la cuestión del gobierno electrónico por 
medio de foros regionales y actividades académicas. En el escenario de esos 
foros se efectúan importantes análisis y discusiones y se comparten experien-
cias concretas de los países que sirven para sistematizar y orientar los esfuer-
zos que se despliegan en la región. 

Cabe acotar que, desde hace algunos años se ha incorporado el gobierno 
electrónico, y con énfasis en la crisis acaecida por la COVID – 19, que paralizó 
en el mundo donde todas las actividades presenciales tuvieron que pasar on-
line a través de diferentes plataformas informáticas y pasarelas para con ello 
no detener la economía y contribuir al desarrollo sustentable. En este caso, un 
ejemplo es la transformación digital para contribuir al sostenimiento de la cultura 
tributaria, a través de los gobiernos electrónicos ya constituidos en Ecuador y 
con mayor significado en la provincia de Manabí. Esta temática en la administra-
ción pública, ha tenido una gran acogida, tanto que se producen sustanciosos 
debates e intercambio de buenas prácticas en torno a lo que ocurre en la región 
y en el mundo.

La importancia que se le ha asignado al tema ha llevado a considerar este 
enfoque, de Gobierno Electrónico, a nivel regional, tomando en consideración 
cuestiones como el Estado abierto que incluya todos los poderes públicos y 
niveles de gestión y la calidad de los servicios públicos. 

Los elementos de Estado abierto que incluya todos los poderes públicos y 
niveles de gestión y la calidad de los servicios públicos, contribuye a la cone-
xión de la modalidad de gobierno con la estrategia nacional de desarrollo que 
se ha planteado en Ecuador y también en casi todos los países de América 
Latina. Además, se pretende hacer un balance equilibrado de la realidad de las 
sociedades y gobiernos en relación con el tema. 

Lo subrayado, se inscribe en una línea de cooperación y reconocimiento 
de los importantes avances de la Alianza para el Gobierno Electrónico, que se 
manifiestan en la integración de muchos países del mundo, donde se inclu-
yen los de América Latina. Esos países hacen ingentes esfuerzos por diseñar y 
aplicar los compromisos nacionales y los planes de acción que condicionan su 
aceptación y permanencia.
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Ahora bien, los expertos en torno al tema,  son conscientes de que todo 
esto impulsa en los países de la región un enfoque de gobierno electrónico 
con un criterio que se aplica de manera transversal a todas las instituciones 
estatales. Esto les permite asegurar que más que estrategias de gobierno 
electrónico limitadas a la esfera del poder ejecutivo, se trata de impulsar estra-
tegias de Estado con respecto a la transformación digital, necesaria en Ecua-
dor. Esa es la realidad y necesidad de la región.

Ante todo lo analizado, queda claro que la aplicación de los pilares del 
gobierno electrónico no debe reducirse a las entidades del órgano ejecutivo, 
pues esto no solo limita su resultado e impacto, sino que pone en tela de juicio 
su éxito, toda vez que desecha la teoría de la unidad del Estado y su funciona-
miento sistémico. Si bien el mayor esfuerzo para su despliegue debe hacerse 
en el ámbito que aglutina el grueso de la actividad administrativa del Estado, 
hay que asegurarse de que el resto de los estamentos públicos sea alcanza-
do por las herramientas de esa nueva forma de gobernar. A continuación, se 
hace un esbozo de los otros órganos estatales que se consideran de mayor 
relevancia para los fines de este trabajo.

Órgano Legislativo: una convicción que se tiene en la actualidad es que 
se requieren leyes que interpreten mejor el sentir de la sociedad, y que su con-
tenido se aplique de forma efectiva. Son muchas las leyes inaplicables que 
existen en los países de la región porque responden a procedimientos inade-
cuados de aprobación. También se habla de la calidad regulatoria como una 
necesidad imperante, pues también hay muchas leyes que, más que aclarar, 
confunden el panorama jurídico, ya que incluso entran en contradicción con 
otras normas que no hay necesidad de derogar. 

Simplemente ocurre por desconocimiento e inobservancia. Independien-
temente de la facultad asignada al poder legislativo, la aprobación de leyes 
oportunas requiere la participación activa de los interesados y especialistas 
y de la colaboración de sectores sociales y de expertos. También requiere 
un proceso de aprobación llevado de forma transparente, utilizando las he-
rramientas tecnológicas para informar a los interesados del estado en que 
se encuentra la discusión de los proyectos y dar la oportunidad de que los 
ciudadanos opinen en busca de mejoras.

Está claro que una labor tan importante para la consolidación del Estado 
de derecho como es la aprobación de leyes no se puede dejar solo al Con-
greso, por lo que los enfoques de gobierno electrónico resultan vitales en 
este ámbito. Un poder legislativo abierto implica potenciar la participación, la 
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transparencia, la colaboración y la tecnología con un enfoque hacia el logro de 
la calidad regulatoria, es decir, evitar leyes que impongan trámites excesivos. 
Por ejemplo, facilita también extraer todo el provecho a la sabiduría popular 
por medio de la participación de las personas en las comisiones especiales, 
la vista pública y otros mecanismos que contribuyen a la sustanciación del 
proceso parlamentario.

Órgano Judicial: la administración de justicia se ha visto en el pasado, 
y continúa viéndose, como una labor supraterrenal. Hay cierta percepción de 
que los jueces son como dioses, ajenos a lo humano y que, al dictar sentencia, 
deben abstraerse de toda influencia social. Nada más equivocado que eso 
en la actualidad, pues un verdadero juez debe estar en contacto con todo el 
entorno que le rodea. Solo así puede entender la dinámica y las implicaciones 
de la justicia en un contexto determinado. 

Es cierto que el juez debe ser un especialista probado en su materia que 
debe ser capaz, autónomo, honesto e íntegro al dictar sus sentencias, ade-
más de que debe fundamentarse en el orden jurídico y en hechos concretos 
(hecho, derecho y razón). Sin embargo, también es cierto que la calidad y 
oportunidad de sus fallos dependerán de su conexión con la realidad social 
en la que vive, de su dimensión humana y de la seguridad que tenga respecto 
del aporte que hacen con sus decisiones al desarrollo sostenible del país en 
el marco del modelo de Estado imperante.

Además, las actuaciones del juez, al igual que las de otros funcionarios 
públicos, deben ser transparentes y estar bajo el escrutinio de la sociedad, 
con la sola reserva de que deben garantizar la no contaminación de los pro-
cesos judiciales a su cargo. Para que su actuación sea eficaz, se requiere la 
colaboración de otros sectores, especialmente profesionales y técnicos. La 
tecnología de la información le ayuda a ser más eficiente y certero, y los ciu-
dadanos pueden hacer grandes aportes para un mejor funcionamiento del 
sector de la justicia.

Gobierno local: es preciso asumir el gobierno local como un verdadero 
gobierno, pues en los ámbitos subnacionales confluyen todas las funciones 
que se dan a nivel del Estado. En los gobiernos locales la relación con la ciu-
dadanía adquiere una mayor dimensión, toda vez que los ámbitos territoriales 
son los espacios naturales para la construcción de la democracia efectiva. La 
dimensión local acerca y compromete, por lo que la participación proactiva y 
productiva es un imperativo.
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La transparencia es consustancial a la gestión del desarrollo local, a pesar 
de las dificultades tecnológicas que se manifiestan en ese ámbito. Por ejemplo, la 
opacidad no tiene mucha cabida en ámbitos limitados como los municipios, pues 
se aplica con más certeza el dicho popular de que “todo el mundo se conoce”. 
Es difícil esconder lo que se hace. No hay que olvidar que, en un municipio, tanto 
los gobernantes como los gobernados son parte de un mismo entorno que es 
difícil de eludir. 

Todos conocen sus alegrías y sufrimientos y las autoridades no tienen excu-
sas para abstraerse de las necesidades de la gente. En una demarcación donde 
todos coinciden cada día, escapar del escrutinio del control social es poco proba-
ble. Por los argumentos expuestos, la colaboración debería fluir de forma natural 
en el ámbito local, a menos que existan serias fallas en su articulación y gestión, 
debido a la ausencia de un enfoque de gobierno electrónico. De manera excep-
cional, ha habido algunas experiencias exitosas.

Órgano electoral: los procesos electorales constituyen uno de los mecanis-
mos de perfeccionamiento de la democracia. La eficacia y la confianza en la labor 
que desarrolla la institución responsable de organizar dichos procesos resultan 
decisivas, pues la democracia se construye desde la sociedad, por lo que es vital 
la participación ciudadana proactiva. La normativa y la organización de los cer-
támenes electorales deben tener en cuenta la sabiduría popular para ganarse la 
confianza legítima. Un órgano y procesos electorales en los que la gente no cree, 
constituyen el más grande obstáculo para el avance democrático.

Por ello, no solo la participación, sino la colaboración y la transparencia, en 
tanto pilares del gobierno electrónico, se hacen necesarias para el ejercicio eficaz 
de la función electoral. De hecho, las herramientas tecnológicas se han converti-
do en elemento central para la materialización de los principios de los procesos 
electorales, en tanto uno de los pilares de la democracia, junto con los de igual-
dad, participación y legitimidad. Está claro que el fenómeno de la emigración, la 
gran extensión de muchos países de la región y otras condiciones complejizan la 
igualdad de participación en los certámenes electorales. 

A esos factores debe sumarse la falta de confianza por razones históricas y 
actuales. El hecho de que nacionales de un país hayan emigrado no debe consti-
tuir un obstáculo al ejercicio del derecho al voto. En ese sentido, la diáspora exige 
mayor reconocimiento, viabilidad y garantía de su derecho, por lo que el desafío 
es cada vez mayor y se hace cada vez más imprescindible la incorporación sin 
límites de herramientas tecnológicas a la gestión de los procesos electorales.
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En lo que se refiere a lograr una forma de gobernar y cercana al público, 
no hay duda de que, en Manabí Ecuador, a pesar de los avances  que ha 
obtenido con la transformación digital, existen aún ciertos obstáculos que se 
arrastran  y que impiden alcanzar mejores niveles  para la implementación 
de una cultura tributaria apoyada por las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones (TIC) como lo son los Gobiernos Electrónico.  Varios de los 
obstáculos que frenan el desarrollo deseado, ya se han aquilatado y se han 
tomado medidas para disminuirlos. Ello conduce a una reflexión profunda, por 
la necesidad poner en auge el E-gobierno en torno al fortalecimiento de la 
cultura tributaria en Manabí.

Entre tanto, se precisa de que la forma autoritaria de gestión que aún 
caracteriza a muchas administraciones públicas tiene un peso negativo muy 
importante. Como es sabido, limita bastante el acceso libre a la información 
pública, a pesar de que prácticamente todos los países de la región cuentan 
con disposiciones normativas que consagran el derecho. Por lo regular se es-
grime el argumento de la necesidad de proteger la información del gobierno y 
la seguridad nacional. Esto atenta contra la disponibilidad de forma tradicional 
de la información. 

Cabe imaginarse entonces un entorno de gobierno electrónico, en el que 
se exija que la información sea dispuesta en modalidad de datos electrónicos, 
es decir, que se pueda reutilizar. Por otro lado, aunque en un mismo marco de 
intencionalidad, el culto a la opacidad constituye una retranca para el gobier-
no abierto, ya que la falta de transparencia es la mejor aliada de las prácticas 
de corrupción que todavía caracterizan en buena medida a las administracio-
nes de la región. La opacidad y la corrupción administrativa, sin duda, se han

tornado en estructurales y sistémicas. No solo socavan el éxito del gobier-
no electrónico, sino también el desarrollo sostenible de las sociedades.

Una cuestión crucial, que afecta el desarrollo del gobierno electrónico, es 
la brecha o exclusión digital, que ronda el 50% en la región. Mientras se man-
tenga esa brecha será imposible el éxito, pues no se gobierna para la mitad 
de la población, se gobierna con y para toda la población. Hay que cuidar de 
que esta nueva concepción de gobierno del siglo XXI no se convierta también 
en simple moda. Hay que asegurarse de que tenga un impacto positivo en 
la ciudadanía, pues su objetivo central debe ser las personas y su bienestar.

Como consecuencia de lo anterior, se debería agregar la desconfianza 
de los ciudadanos en las instituciones públicas como un factor limitante. Se 
debe reconocer que las constantes frustraciones llevan a la gente a perder la 
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fe en el gobierno. Si eso sucede, y en vista de que la participación ciudadana 
es uno de los elementos esenciales del gobierno electrónico, este no pasará 
de ser retórica para el entretenimiento, o tal vez algo más noble: una simple 
manifestación de buenas intenciones. 

Lo cierto es que los ciudadanos de la región ya no se conforman con 
meras intenciones. Un pequeño ejercicio de humildad y sinceridad que hagan 
los funcionarios públicos debería bastar para que se dieran cuenta de ello. 
Otras limitantes se refieren a la integración de procesos y servicios, que se tor-
na cada vez más compleja, dada la incapacidad de interoperabilidad de las 
administraciones públicas de la región. A ello hay que agregar cuestiones no 
resueltas, en muchos casos no abordadas ni siquiera, como son la privacidad 
e intimidad de las personas y la seguridad informática. 

Otros obstáculos con que tropieza el gobierno tienen que ver con el auto-
ritarismo histórico de muchos políticos y funcionarios, el culto a la opacidad, la 
corrupción administrativa, la brecha digital y otros. Son impedimentos que se 
deben gestionar y combatir con decisión, pues influyen negativamente en el 
desarrollo de una estrategia de gestión abierta a los ciudadanos. 

En el orden de lo anteriormente expuesto, conviene señalar que el go-
bierno electrónico es una de las respuestas necesarias en el marco de la 
crisis mundial. Este debe contribuir a legitimar al Estado y sus instituciones, y 
devolver la confianza a la gente, por lo que debe coadyuvar a generar institu-
cionalidad y capacidad estatal y a hacer menos costoso su funcionamiento. 
Los gobiernos deben ser más proactivos y eficientes, por ello los procesos 
de innovación son determinantes. Si las herramientas del gobierno abierto no 
sirven para eso, los ciudadanos se preguntarán entonces, con razón, para 
qué sirven.

Otro desafío es facilitar el diseño, la aprobación, la ejecución y la eva-
luación de políticas públicas inclusivas, que sean políticas de Estado, que 
garanticen continuidad y contribuyan al desarrollo sostenible, que permitan 
una gestión efectiva de los servicios públicos, que reduzcan los niveles de po-
breza y desigualdad, que devuelvan la seguridad a la ciudadanía mediante la 
lucha eficaz contra la delincuencia organizada y los efectos de los desastres 
naturales, y que creen las bases para frenar los inhumanos flujos migratorios.

Gestión, resultados, innovación y bienestar, son otros de los grandes retos 
que tienen en estos tiempos las instituciones estatales. No se trata solo de 
gestionar, sino de agregar valor público, incorporando elementos innovadores 
y nuevas técnicas para poder obtener y ofrecer
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mejores resultados. El desarrollo de indicadores y la medición de resulta-
dos e impactos son determinantes. Es una cultura que hay que establecer y 
consolidar.

Por otra parte, el gobierno electrónico debe hacer de forma fehaciente 
los aportes necesarios, sin excusas, a la transparencia gubernamental. Debe 
contribuir sin reparos a la integridad pública, facilitando los mecanismos de 
control de la administración pública, particularmente el control social. Redu-
cir la opacidad y la corrupción de los gobiernos es una tarea inmediata de 
cualquier forma de gobernar que pretenda hacer aportes a un cambio en la 
conducta de los funcionarios públicos y a la transformación del Estado.

Vale destacar que el éxito del gobierno electrónico en Manabí Ecuador, 
pasa de forma obligada por el compromiso que sea capaz de asumir y cumplir 
el liderazgo político. Es una verdad ineludible que las herramientas que facilita 
el gobierno electrónico limitan el poder político, que comparte con otros acto-
res de la sociedad, lo que se puede verificar en la participación no restringida, 
la transparencia, la rendición de cuentas, el control social, entre otras cosas. 
La materialización de esos componentes está supeditada sin duda a decisio-
nes políticas enmarcadas en una estrategia de desarrollo sostenible. 

Otros retos impostergables son la integridad pública, la eficiencia y pul-
critud en el manejo de los recursos públicos, la rendición de cuentas y la crea-
ción de valor público. Resulta también un desafío para el gobierno electrónico 
el reencuentro y la articulación entre el Estado y la universidad. 

El Estado ecuatoriano y concretamente el Gobierno Autónomo Descen-
tralizado de Manabí Ecuador, debe reconocer qué necesita de la universidad 
para avanzar con sus planes estratégicos. A su vez, la universidad debe en-
tender que sin teorías y enfoques conceptuales, sin programas de estudios y 
docencia, sin investigación, sin asesoría técnica y sin metodología de trabajo, 
que aborden adecuadamente los temas de interés para la ejecución de los 
planes estatales, no habrá un despliegue efectivo de los componentes del 
gobierno electrónico ni un desarrollo sostenible que contribuya al avance de 
la cultura tributaria en la región. 

Tanto el Estado como las universidades deben entender que se precisa 
de una alianza estratégica fundamentada en los principios y valores del Esta-
do moderno, todos inspirados en el interés general y el bienestar de los ciu-
dadanos. En definitiva, el éxito en la aplicación de la estrategia del gobierno 
electrónico está supeditado a que sus herramientas sean proyectadas a todos 
los órganos del Estado. 
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La estrategia debe ir acompañada de una visión integral y sistémica, par-
tiendo de la realidad de que las políticas de desarrollo sostenible son, ante 
todo, políticas de Estado, y el gobierno electrónico solo se concreta si se ar-
ticula y opera en torno a ellas. No basta con desplegar sus contenidos en el 
ámbito del poder ejecutivo. Para que los resultados tengan impacto también 
deben permearse todos los demás órganos estatales.

1.8. Escenarios del gobierno electrónico y la transformación digital 
en el contexto de la cultura tributaria

Las oportunidades para la implementar estrategias efectivas de gobierno 
electrónico son muchas al igual que los obstáculos para su implementación. 
Identificar los escenarios y las condiciones que promueven la utilización y el 
desarrollo de las TIC en las burocracias estatales es un paso inicial en la com-
prensión del fenómeno del e- gobierno.  La adopción del gobierno electrónico, 
lejos de ser un proceso simple y homogéneo, responde a una multiplicidad de 
variables que exceden la cuestión de la infraestructura tecnológica; involucra 
factores de índole económica, social, cultural y política. 

Específicamente, en América Latina los países enfrentan un gran desafío 
en materia de provisión de bienes y servicios (Naciones Unidas; 2014). En 
este sentido, el acceso a los servicios se ve limitado como consecuencia de la 
baja calidad de la banda ancha.

Asimismo, la brecha en activos complementarios para acceder a estos 
servicios es baja. Por ejemplo, los indicadores como tasa de alfabetización y 
educación en materia de tecnología evidencian retrasos importantes. El mis-
mo informe, también alerta sobre las posibles consecuencias que pueden 
traer consigo la debilidad de las instituciones públicas sobre el desarrollo en 
el gobierno electrónico.

Por otra parte, más allá de los esfuerzos mencionados de numerosos au-
tores en la recopilación de datos para un gran número de casos, no se regis-
tran trabajos que elaboren un diagnóstico de la situación actual del e-gobierno 
e identifiquen las condiciones que hacen más probable la implementación 
exitosa de los planes de gobierno electrónico. La literatura tiende a focalizar 
su atención sobre los Estados nacionales como proveedores únicos de los 
servicios, pero dados los procesos recientes de descentralización administra-
tiva y política en la región, entendemos oportuno y necesario considerar los 
niveles subnacionales de gobierno, en tanto conforman ejes estratégicos del 
desarrollo económico y social (Tat-Kei Ho, 2002).
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En este sentido, los niveles locales de gobierno son aquellos que, sien-
do el nivel de gobierno más cercano al ciudadano, pueden potenciar el im-
pacto brindando servicios y contenidos a la medida de las necesidades de 
sus habitantes. Por sus atribuciones y funciones, pueden desarrollar una alta 
incidencia en la relación ciudadano-Estado empleando medios virtuales. No 
obstante, es importante considerar que los gobiernos nacionales cumplen un 
rol fundamental para llevar adelante el desarrollo del gobierno electrónico. No 
sólo como proveedores de la infraestructura básica, sino también desde un rol 
protagónico como articuladores y coordinadores regionales de estas iniciati-
vas, brindando recursos a los gobiernos locales, e implementando estrategias 
para su desarrollo.

En Ecuador, el escenario del gobierno electrónico y la transformación di-
gital en el contexto de la cultura tributaria está basado en las resoluciones de 
alcance nacional con un fuerte componente obligatorio, como el Decreto 1014 
del año 2008 que promueve el uso del “software libre” (SL) en administración 
pública y el Reglamento de Régimen Académico (2013) que obliga crear pla-
taformas en línea masiva bajo una licencia de uso abierto con los materiales 
producidos por las Instituciones de Educación Superior (IES).

En las Administraciones Tributarias, la necesidad de prestar servicios a 
distancia impulsó en buena medida la digitalización de los servicios existen-
tes. Si bien en el escenario prepandemia, el avance de las Tecnologías de la 
Información y la Comunicación en distintos ámbitos era cada vez mayor, la 
tendencia actual indica que las telecomunicaciones y el desarrollo tecnológi-
co continuarán atravesando los más diversos ámbitos. En este contexto, resul-
ta oportuno considerar ¿las Administraciones Tributarias podrán aprovechar 
las innovaciones tecnológicas a disposición?

La crisis sanitaria ha implicado también una profundización de la crisis 
económica, por lo cual las Administraciones Tributarias deben facilitar y sim-
plificar su relación con los contribuyentes, como así también, brindar servicios 
personalizados. La sociedad actual así lo exige. La tecnología, en este aspec-
to, es un aliado que debe tenerse en cuenta en el planeamiento estratégico.

La transformación digital abarca diversas tecnologías que están impul-
sando el cambio: cloud computing, big data, blockchain, inteligencia artificial, 
internet de las cosas y ciberseguridad, entre muchas otras. En el ámbito de 
las Administraciones Tributarias, particularmente, se plantean entonces diver-
sas herramientas aplicables ya en el escenario pospandemia. El campo de 
acción es amplio por lo que en este trabajo se abordarán tres ejes principales: 
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primero, considerar herramientas de gestión para la organización interna de 
las Administraciones Tributarias; luego, se plantearán herramientas de forma, 
para la optimización de la relación Fisco-contribuyente; y herramientas de fon-
do aplicables a la obligación fiscal y el cumplimiento tributario. 

Con la clasificación propuesta, cabe señalar que, por un lado, las herra-
mientas de gestión “de forma” hacen referencia al procedimiento tributario, lo 
cual requiere de una reingeniería de procesos que no es posible soslayar. In-
cluir tecnología en procedimientos obsoletos no soluciona los actuales incon-
venientes del “trámite eterno”. La tecnología aplicada en procesos tributarios 
debe ser un facilitador y simplificador de procedimientos. Por otro lado, aque-
llas herramientas de gestión “de fondo”, vinculadas con lograr Administracio-
nes Tributarias inteligentes, deben permitir contar con información precisa e 
inmutable para tomar acciones sobre determinados universos de contribuyen-
tes, detectar inconsistencias automáticamente, e incluso, prevenirlas. 

Según lo subrayado, las herramientas de gestión aplicables en la organi-
zación interna de las administraciones tributarias y según las bondades de las 
nuevas tecnologías y la interacción entre ellas ofrecen nuevas formas de crear 
y consumir, transformando la manera en que se prestan y se accede a los 
servicios públicos, a la vez que habilitarán nuevas formas para comunicarse 
y gobernar. ¿Cómo se puede aprovechar entonces la sinergia entre lo físico y 
lo digital para aportar valor en la Administración Tributaria? Introducir nuevas 
tecnologías en el sector público puede ser una tarea compleja, que requiere 
generar capacidades al interior de la Administración y reglas de juego claras 
para su adecuada implementación, pero, sobre todo, sentar las bases regula-
torias, presupuestarias, políticas, etc., para su sostenibilidad.

En este sentido, se pueden diferenciar herramientas tecnológicas de ges-
tión aplicables a la organización interna de la Administración Tributaria, como 
así también a la relación Fisco-contribuyente, y a la obligación fiscal y cumpli-
miento tributario. Si bien en algún punto estas últimas categorías mencionadas 
se encuentran interrelacionadas, es preciso distinguir la aplicación en cada 
ámbito para un examen pormenorizado. Como guía general para el uso de 
tecnología en proyectos de desarrollo, el Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID) ha adoptado los siguientes principios digitales: diseñar iniciativas digita-
les con el usuario, entender el ecosistema existente, diseñar para el aumento 
de escala, construir para la sostenibilidad, ser impulsado por los datos, utilizar 
estándares abiertos, datos abiertos, fuentes abiertas e innovación abierta, re-
utilizar y mejorar productos, recursos y enfoques, abordar temas de privaci-
dad y seguridad, y ser colaborativo. 
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Para el diseño de soluciones digitales, primero debe entenderse el pro-
blema a fin de determinar cuál será la mejor tecnología aplicable al problema 
a resolver y luego, analizar el contexto de problema, es decir, comprender el 
proceso detrás del caso de uso y las transacciones involucradas. También 
es necesario identificar los perfiles de usuarios, actuales y potenciales, que 
formarán parte de la solución, y diseñar la arquitectura de la solución a través 
de un prototipo rápido que pueda ser escalado. Un paso clave para la soste-
nibilidad de la solución es diseñar reglas de juego claras, transparentes y que 
aseguren la responsabilidad y participación del ecosistema. 

Por último, será necesario evaluar si resuelve el problema identificado. En 
esta instancia, se recomienda realizar una evaluación rigurosa en la fase de 
prototipado, recogiendo el feedback de los usuarios de la red e identificando 
las principales lecciones aprendidas. Las herramientas que a continuación se 
detallan no resultan taxativas en modo alguno, pero se plantea la clasificación 
para que puedan ser implementadas en conjunto, aplicándolas tanto en la 
organización interna, como en la forma de la relación Fisco-contribuyente, y 
en el fondo de la obligación y el cumplimiento tributario. 

Ninguna es más importante que la otra, todo lo contrario, deben llevarse 
a cabo paralelamente a fin de potenciar sus resultados. A continuación, se 
destacan algunas de las tecnologías que ya se aplican en algunas jurisdiccio-
nes y aquellas que posiblemente deban implementarse en los próximos años.

Dentro de las tecnologías se encuentra la gestión por procesos (conocida 
también como BPM, por sus siglas del inglés Business Process Management), 
se puede definir como la disciplina que realiza un enfoque integral entre pro-
cesos, personas y tecnologías de la información para modelizar, implementar 
y ejecutar conjuntos de actividades interrelacionadas (es decir, procesos) de 
cualquier naturaleza, ya sea dentro de un departamento o permeando la or-
ganización en su conjunto, con extensiones a todos los intervinientes en las 
tareas de sus procesos. Antes de automatizar cualquier proceso, primero se 
lo tiene que entender y mejorar.

La aplicación de BPM en la gestión aporta una serie de beneficios permi-
tiendo mayor flexibilidad, mayor automatización y mayor potencia, además de 
la unificación integral de la operativa tributaria, tales como: 

• Mejora de la efectividad en la ejecución de los procesos, incremen-
tando el número de actividades ejecutadas en paralelo y disminuyen-
do tiempos de transferencia de trabajo e información.
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• Mejora de la atención y del servicio al cliente, identificando estrate-
gias que orienten los recursos de la empresa a la satisfacción del 
cliente.

• Automatización de tareas, que anteriormente se controlaban de forma 
manual. Para tareas que aún requieren control manual, BPM coordina 
el flujo de trabajo y dirige la acción al notificar a los agentes y presen-
tarles la información que necesitan para realizar sus tareas.

• Mayor comunicación, asegurando la continua participación y colabo-
ración de todo el personal en el proceso.

• Mayor flexibilidad y agilidad a la hora de adaptarse a un cambio, tanto 
en los procesos existentes como en los nuevos.

Cabe destacar que BPM, no es una tecnología software en sí, sino que se 
trata de una metodología o enfoque estratégico de la organización. Sin em-
bargo, BPMS (“Business Process Management Software”) es la herramienta 
de software utilizada para mejorar los procesos de una organización a través 
de la definición, automatización y análisis de procesos. El principal objetivo 
es identificar de BPM es entender cada uno de los procesos de negocio que 
forman la organización. Especifica todos los detalles de cada uno de los requi-
sitos, centrándose principalmente en las funcionalidades clave del sistema.

Aquellos procesos que no han cumplido las expectativas deseadas, 
bien porque no poseen un conjunto coherente de tareas, o bien porque las 
necesidades han cambiado, son optimizados para mejorar su rendimien-
to. El BPM Operacional abarca las etapas que se muestran en la Figura 
1.

Figura 1. 

Funciones de gestión por procesos desde el BPM. Fuente: Autores
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En la figura 1, se muestra el modelado, despliegue y ejecución como par-
te de la operación, mientras que el ciclo Analítico abarca el descubrimiento 
de los procesos, la reingeniería, documentación, medición, monitoreo y opti-
mización de forma continua. Por lo tanto, en la etapa analítica se busca definir 
y medir estos procesos para que finalmente puedan evolucionar, combinando 
BPM con Business Intelligence (BI, Inteligencia de Negocio), Balance Score-
Card (BSC, Cuadro de Mando Integral) y Operational Intelligence (OI, Inteli-
gencia Operacional), entre otros.

En el escenario del gobierno electrónico y la transformación digital en el 
contexto de la cultura tributaria, es necesario considerar la introducción de 
soluciones digitales entendidas como una reforma comprehensiva, sistémi-
ca e integral que sobrepasa el elemento tecnológico. Se trata de un cambio 
institucional que involucra múltiples reformas normativas, organizacionales y 
culturales dentro de cada Administración Tributaria.

Para iniciar la transición hacia la digitalización, las normas jurídicas regu-
ladoras de la actuación de la Administración, son de vital importancia, ellas 
recogen los principales requisitos que garantizan la utilización eficaz y válida 
de las nuevas tecnologías. La reingeniería de procesos que implica la imple-
mentación de tecnologías en el procedimiento supone contar con el personal 
preparado para la identificación y resolución de los inconvenientes que se 
puedan originar, así como también poder utilizar las herramientas que ofrecen 
las nuevas tecnologías.

En esta instancia, cabe destacar que el principal motor de la transforma-
ción digital son las personas, no la tecnología. No puede dejar de considerarse 
también los derechos y garantías de los contribuyentes que deben respetarse, 
ante la adopción de nuevas tecnologías. Deben considerarse entonces los 
recursos humanos necesarios para que los proyectos evolucionen de manera 
rápida y sólida, además de contar con una visión de largo plazo. Por ello, es 
importante invertir en la capacitación de las personas tanto como en la adqui-
sición de tecnología. Además, es esencial formar equipos multidisciplinarios 
que puedan abrir caminos de conocimiento y de gestión compartidos.

La dotación de los medios técnicos adecuados por parte de las Admi-
nistraciones Tributarias es fundamental. La implementación de tecnología, sin 
dudas, requiere estar preparado con mayor equipamiento, infraestructura tec-
nológica, y una verdadera red de conexión con otras dependencias y organis-
mos respecto de archivos, oficios y documentos. 
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De la misma manera en que la transformación digital requiere de bases 
firmes en recursos tecnológicos, legislativos y humanos, el pilar de la ciberse-
guridad requiere un entorno favorable para lograr implementarse de manera 
integral. La ciberseguridad trata de la gestión de riesgos informáticos. Una 
vez identificado y analizado un riesgo se puede optar por aceptar ese riesgo, 
mitigarlo, transferirlo o eliminarlo. Los riesgos de ciberseguridad afectan la 
confidencialidad, la integridad y la disponibilidad de la información. 

La confidencialidad significa que solo las personas debidamente autori-
zadas pueden acceder a la información; la integridad implica que la informa-
ción es alterada; y la disponibilidad implica que la información está disponible 
cuando se la necesita. El desarrollo de la ciberseguridad es un proceso que 
toma tiempo y por lo tanto, es fundamental contar con una estrategia y planes 
de acción bien definidos. También es importante identificar los principales ac-
tores del ecosistema, definir sus roles y responsabilidades de manera explíci-
ta, y contar con un marco institucional que atribuya las autoridades necesarias 
y un marco normativo que contemple la ciberseguridad de forma adecuada al 
desarrollo tecnológico actual.

Las estrategias de gestión en la relación con el contribuyente podrían 
asociarse al enfoque CMR (“customer relationship management”, por sus si-
glas en inglés) facilitando la gestión de todos los contactos que se realizan 
con el contribuyente, y así registrar la interacción y utilizar el histórico para 
personalizar la atención, según necesidades y preferencias. Éste es un punto 
clave: los contribuyentes exigen servicios personalizados y las herramientas 
tecnológicas que se mencionarán aportarán enorme valor en este sentido. 

Parece claro entonces que, a la vista del contexto existente, se precisaría 
en Manabí Ecuador, del diseño de un modelo de Administración Pública que 
forme parte realmente de la “Sociedad de la Información”, construyendo un 
modelo que pueda convertir en beneficio propio de la Administración, todas 
las capacidades de las tecnologías actuales. En este contexto, es necesario 
destacar que la incorporación de tecnología en sí misma no permite concluir 
que se avance en la modernización de la Administración, sino que requiere 
una reingeniería de los procesos y procedimientos dirigida a alcanzar la op-
timización de las herramientas tecnológicas para obtener el mejor resultado 
posible a través de la explotación de las prestaciones de éstas.

Sería necesario pensar en algo más que en la aplicación de tecnología 
a los procesos de siempre ya que, en realidad, los procesos deberían volver 
a analizarse y construirse en función de lo que ahora la tecnología permite. 
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Ésa será la verdadera cuestión en el uso de tecnología para la modernización 
porque, además, la tecnología está en continua evolución, lo cual puede per-
mitir que nos preguntemos ¿qué nuevo proceso podemos crear que, con las 
garantías legales y usando las tecnologías modernas, nos permita alcanzar 
los objetivos del proceso del modo más eficiente en beneficio del ciudadano? 
Esta cuestión tiene importantes repercusiones, podría ser un indicador que 
apunte hacia la necesidad de revestir de una característica de flexibilidad al 
procedimiento electrónico en cuanto a los medios, orientada a la sucesiva in-
corporación al proceso de diferentes tecnologías, y ello derivado del vertigino-
so ritmo de evolución que actualmente tienen las Tecnologías de la Comunica-
ción y Comunicación, lo cual puede aprovecharse para lograr una verdadera 
inmediatez y proximidad con el contribuyente. 

En el medio de la mayor revolución tecnológica de la historia, donde se 
desarrolla el mundo, unido a la globalización, se abren nuevas oportunidades 
de innovar. Si la norma requiere pasos innecesarios, obliga a revisiones redun-
dantes, o excluye a ciertos participantes, entonces la simple digitalización del 
proceso no va a resolver las ineficiencias del sistema. Para una digitalización 
eficiente, es necesario asegurarse que aquello que se está digitalizando pri-
meramente ha sido optimizado. 

Los Sistemas de Gestión Tributaria integrales e integrados debe permitir 
administrar las obligaciones fiscales de los contribuyentes en dos sentidos: 
por parte del contribuyente, a través de aplicativos online, y por parte de la 
Administración Tributaria, debe permitir llevar un seguimiento y control de las 
obligaciones fiscales. Sería conveniente, por lo tanto, contar con sistemas in-
tegrales e integrados, es decir, que por un lado nucleen la totalidad de tri-
butos y situación fiscal general del contribuyente, como así también que se 
encuentre integrado con las interacciones de los contribuyentes con el Fisco, 
permitiendo la interoperabilidad entre los diversos sistemas o módulos con los 
que operan la Administración Tributaria.

Actualmente, en el caso de las Administraciones Tributarias que han im-
plementado algunas de las herramientas que se desarrollarán en el presente 
trabajo, la relación Fisco-contribuyente se encuentra dispersa en distintas pla-
taformas. También es fundamental conocer la relación del contribuyente con 
el Fisco, es decir conocer si adhirió a Planes de Facilidades, si efectuó recla-
mos, si inició Expedientes Electrónicos, si se encuentra bajo procedimiento 
de Fiscalización, etc. Sólo contando con la información completa y realizando 
su análisis, es posible brindar un servicio personalizado al contribuyente, en 
función de sus necesidades.
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En el contexto señalado, yacen las herramientas “de fondo”: aplicables a 
la obligación tributaria y el cumplimiento tributario. La transformación digital y 
la evolución de las nuevas tecnologías tienen como resultado nuevos modelos 
adaptados a técnicas y procesos actuales que facilitan la toma de decisiones 
basadas en datos. De tal modo, los datos procesados se convierten en infor-
mación, que una vez analizada, se transforma en conocimiento y puede llegar 
a sabiduría. (Figura 2)

Figura 2. 

La transformación digital y la evolución de las nuevas tecnologías. 

Fuente: Ackoff (1989)

Mientras que los datos no tienen ningún significado por sí mismos, cuan-
do se relacionan y conectan se pueden transformar en información valiosa, 
si consideramos las tareas de control, recaudación y fiscalización propias de 
las Administraciones Tributarias. A su vez, el conocimiento se compone de 
la recopilación adecuada de información, de modo que su intención es ser 
útil, permitiendo encontrar patrones y proporcionar cierta previsibilidad. Por 
su parte, la sabiduría es esencialmente sistémica e implica la comprensión 
de los principios fundamentales incorporados en el conocimiento, recurriendo 
asimismo a todos los niveles anteriores. El recorrido que se propone a con-
tinuación abarca tecnologías que ya se encuentran disponibles y las Admi-
nistraciones Tributarias deberían tener en cuenta para analizar obligaciones 
tributarias y cumplimiento tributario dentro de los escenarios y las perspecti-
vas de los mismos relativos a la transformación digital y las administraciones 
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tributarias inteligentes, se considera la doble transición iniciada, hacia una 
administración tributaria digital e inteligente, misma que resulta interesante 
mencionar los beneficios que genera avanzar hacia una transformación digi-
tal, hacer mención al índice de madurez digital e identificar las características 
que debe tener una administración tributaria inteligente.

Los beneficios de la transformación digital se auxilian en la implementa-
ción de las tecnologías de cloud computing, big data, blockchain, inteligencia 
artificial, internet de las cosas y ciberseguridad. En este sentido, en Manabí 
Ecuador, ya ha iniciado en algunas jurisdicciones, lo cual facilitará a los ciu-
dadanos intercambiar información con la Administración de forma telemática, 
reduciendo así tiempos y costos de tramitación. La digitalización permite ma-
yor inmediatez y permanencia en el tiempo, da otra aplicación y mejor servicio 
al principio de celeridad y economía procesal. 

Aplicada específicamente a ciertos procedimientos, permite dotar de ma-
yor dinamismo y flexibilidad a un soporte rígido como el papel. Así, la transfor-
mación digital en las Administraciones Tributarias permitirá: 

• Simplificación de procesos

• Mayor celeridad, eficiencia y eficacia en la tramitación de casos 

• Mejor acceso a los servicios en línea - Aumento de la transparencia 
- Facilita la integración de información con bases de datos interco-
nectadas

• Reducción de costos operativos para las Administraciones Tributa-
rias, vinculados con ahorro de oficinas presenciales, espacios de 
almacenamiento de documentación física y disminución de errores 
operativos 

• Permite gestionar grandes volúmenes de información, otorgando una 
oferta de servicios más personalizada - Incrementa transparencia, 
porque brinda mayor trazabilidad, generando mayor confianza en las 
instituciones con acceso a información pública

Con el objetivo de medir el avance de la transformación digital en las ad-
ministraciones tributarias, y contar con una metodología que permita evaluar 
sobre una misma base los avances de las Administraciones Tributarias en su 
proceso de transformación digital han desarrollado el Índice de Madurez Di-
gital (IMD) con un enfoque de proceso de información. Se plantean entonces 
niveles y dimensiones de madurez digital. 
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En cuanto a los niveles, el índice construye una escala de cuatro niveles 
de madurez: inicial, intermedio, avanzado y mejores prácticas que permiten 
caracterizar el avance de una determinada Administración Tributaria en una 
serie de dimensiones que agrupan los aspectos más críticos relacionados con 
los datos y los servicios de información para la recaudación de impuestos. 
Con respecto a las dimensiones de madurez digital, están agrupadas, por un 
lado, en los habilitadores del proceso de la transformación digital como son 
el entorno digital del país y los recursos con los que cuenta la Administración 
Tributaria; y por el otro, en los ejes de la transformación digital bajo el enfoque 
de proceso de información que son la recolección de los datos y la generación 
de productos y servicios digitales. En la Figura 2, se muestra lo referido.

Figura 3. 

Dimensiones de madure digital para evaluar los avances de las administracio-
nes tributarias. 

• En la primera dimensión relativa al entorno digital del país en el cual 
opera la Administración Tributaria se caracterizan las condiciones 
externas que enfrenta la Administración Tributaria en su proceso de 
la transformación digital, como la política digital del país, el grado 
de conectividad, el marco legal para la identidad digital, los trámites 
electrónicos y la existencia de un liderazgo en el desarrollo digital del 
país. 

• En la segunda dimensión relacionada con los recursos con los que 
cuenta la Administración Tributaria para la incorporación de tecnolo-
gías y la implementación de procesos soportados en medios digitales 
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se analizan la base de capital humano, el financiamiento, la planea-
ción estratégica, y de manera más profunda, se analiza la plataforma 
tecnológica y la arquitectura e integración de sus sistemas de infor-
mación. 

• Respecto de la tercera dimensión, que analiza la recolección de los 
datos, se evalúan aspectos de la organización de la Administración 
Tributaria y sus procesos como la política de datos, la existencia de 
un órgano especializado responsable de esta política, la seguridad 
y la calidad de los datos, los canales específicos que usan para re-
cibir los datos como los portales de trámites, las declaraciones y los 
pagos, la información de terceros y, de manera especial, la factura 
electrónica. 

• Finalmente, en la cuarta dimensión, que se refiere a la generación 
de los productos y servicios de información, se revisa que existan 
procesos automatizados para generar productos como declaracio-
nes pre-llenadas para los contribuyentes, programas de auditorías, 
gestión de riesgos, controles masivos de congruencia fiscal e instru-
mentos de planeación a través de información transaccional. 

El índice ayuda a los actores involucrados a visualizar conjuntamente las 
oportunidades y a mapear los pasos a seguir en el diseño e implementación 
de la estrategia de transformación digital de modo coordinado para que se 
pueda generar el resultado esperado. El escenario del gobierno electrónico 
y la transformación digital en el contexto de la cultura tributaria confirma la 
necesidad de adoptar metodologías en tareas de control fiscal, recaudación 
y fiscalización, relacionadas con la explotación de datos, inteligencia artificial 
y blockchain puede resultar el inicio de la transición hacia una Administración 
Tributaria inteligente. 

Para asumir un salto cualitativo en el cumplimiento de sus fines, una trans-
formación de esta naturaleza implica mucho más que la mera digitalización 
del conjunto de actividades y trámites de carácter transaccional. De tal modo 
que, una Administración Tributaria inteligente deberá ser:

• Ágil e intuitiva: facilita la gestión interna y el servicio al contribuyente.

• Interoperable entre distintas Administraciones Tributarias e institu-
ciones públicas: permite el acceso que están en bases de datos de 
otros organismos - Actualizada: sus funcionalidades están en mejora 
constante. 
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• Adaptada a la normativa: cumplimiento estricto de los cambios legis-
lativos. - Parametrizable: personalizable y modulable según requeri-
mientos. 

• Tecnología estable y robusta: con servicio disponible 24/7. 

• Certificada: dispone de la certificación más alta en materia de seguri-
dad y protección de datos. 

• Ciberseguridad: tanto para la protección de datos como los derechos 
de la ciudadanía.

Con todo lo expuesto, puede decirse que una Administración Tributaria 
inteligente debe tener la capacidad de generar valor público, es decir, me-
jorar su capacidad de dar respuesta al contribuyente, promover el trabajo 
interconectado de sus distintas áreas y potenciar así el cumplimiento de sus 
fines. Ello constituye un escenario del gobierno electrónico fundamental para 
la transformación digital en el contexto de la cultura tributaria.



Capítulo 2
GOBIERNO ELECTRÓNICO COMO 
PARTE DE LA TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL EN ENTIDADES PÚBLICAS 
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GOBIERNO ELECTRÓNICO COMO PARTE DE LA TRANSFORMA-
CIÓN DIGITAL EN ENTIDADES PÚBLICAS 

En este capítulo se destaca la interacción entre el “gobierno”, los “ciuda-
danos” y los “negocios”. Al igual se valoran las iniciativas de e-Administración 
de entidades públicas para la mejora de los procesos de administración tribu-
taria. Así también, se evalúan los dominios inter relacionados del e-Gobierno 
en entidades públicas, se describen los modelos de desarrollo de e-Gobierno 
para el fortalecimiento de los procesos de administración tributaria y se hace 
énfasis en los problemas para la implementación de los e-Gobierno en enti-
dades públicas.

2.1. Interacción entre el “gobierno”, los “ciudadanos” y los “negocios”

Las nuevas tecnologías no sólo brindan la posibilidad de recolectar, al-
macenar y procesar la información; sino que, a través de la Internet, los go-
biernos pueden brindar servicios, establecer una comunicación más estrecha 
con los ciudadanos y publicar información a través de páginas web. Enton-
ces, el gobierno electrónico o e-gobierno también llamado gobierno en línea 
o gobierno digital es un concepto que engloba a todas aquellas actividades 
basadas en las modernas tecnologías de la información y la comunicación (en 
particular, Internet) que el Estado desarrolla para aumentar la eficiencia de la 
gestión pública, mejorar los servicios ofrecidos a los ciudadanos y proveer las 
acciones de gobierno en un marco mucho más transparente que el actual. 

Digitalizar el gobierno no es sólo instalar unas cuantas computadoras o 
diseñar una página web que ofrezca información, sino que supone transfor-
mar la relación fundamental que existe entre el gobierno y los ciudadanos. El 
gobierno electrónico se refiere a la continua optimización de los servicios del 
gobierno, la participación ciudadana y gobernación mediante la transforma-
ción de las relaciones internas y externas a través de la tecnología y la Internet. 

Este medio puede aumentar la eficiencia y transparencia de la administra-
ción pública, así como incrementar la capacidad institucional de los gobiernos 
locales, regionales y nacionales. El desarrollo, incremento y mejoramiento de 
los servicios que brinda el gobierno electrónico se debe, en gran parte, a los 
múltiples beneficios que obtienen el gobierno mismo y los ciudadanos. 

En particular, mejora drásticamente la eficiencia del gobierno, ya que las 
TIC permiten racionalizar procedimientos burocráticos, reducir costos de tran-
sacción y usar recursos de un modo productivo; tiene el potencial de mejorar 
la eficacia del gobierno, pues le permite responder oportunamente a las nece-
sidades de los  ciudadanos e incrementar la cobertura y la calidad de sus ser-
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vicios; también mejora los vínculos entre los ciudadanos y el gobierno, puesto 
que promueve una mayor interacción entre ellos a través del intercambio de 
información. Asimismo, permite a los ciudadanos participar más activamente 
en el proceso de toma de decisiones y estar más al tanto de las cuestiones 
relacionadas con la comunicad y el desarrollo social; y abre al público los 
procesos de gobierno y políticas, aumentando la transparencia de las opera-
ciones gubernamentales y asegurando la rendición de cuentas en cualquier 
acción gubernamental.

La definición de un enfoque o perspectiva común del e-Gobierno encuen-
tra su raíz en la fenomenal expansión de la Internet y su penetración dentro 
de los mercados, comunidades y organizaciones públicas. Se ha llegado a 
la conclusión que el e-Gobierno no puede solamente producirse mediante la 
imposición de nuevas tecnologías sobre los modelos de gobierno existentes. 
El proceso de adaptación del sector público al nuevo entorno funciona como 
catalizador para guiar a todos los participantes a un rumbo común. 

2.2. Iniciativas de e-Administración de entidades públicas para la me-
jora de los procesos de administración tributaria

El e-gobierno se relaciona directamente con transformaciones del gobier-
no que reorganizan la economía, la sociedad y la política. Con el fin de facilitar 
la comprensión y la implementación del e-gobierno, académicos y profesio-
nales como Yong, Heeks, Lenk y Traunmuller, y Maria Wimmer han desarrolla-
do marcos que describen y esquematizan el sistema, teoría y fenómeno del 
e-gobierno. 

Muchos de estos marcos presentan una visión simplificada de las rela-
ciones entre los grupos participantes. Un marco estratégico generalmente 
aceptado se centra en las dinámicas entre los diferentes grupos de usuarios 
de la administración pública. Estos grupos o sectores son el “gobierno”, los 
“ciudadanos” y los “negocios”. Para trasladar estos tres grupos críticos hacia 
una visión de e-Gobierno, el gobierno se relaciona continuamente en interac-
ciones bidireccionales con los otros dos grupos, sirviendo al mismo tiempo 
como “iniciador” y como “reactor”1. (Figura 4).
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Figura 4. 

Interacción del e-Gobierno con los gobiernos, los ciudadanos y los negocios

La interacción Gobierno-Gobierno representa los sistemas internos y 
procedimientos que conforman la estructura de las organizaciones públicas. 
Implica transacciones electrónicas y el compartimiento de datos entre los 
actores gubernamentales; e incluye interacciones intra e inter- agencia entre 
empleados, departamentos, agencias, ministerios e incluso otros gobiernos. 
Por su parte, las iniciativas Gobierno-Negocios han recibido mucha atención, 
debido a la naturaleza dinámica de las actividades comerciales en general y 
el potencial para la reducción de costos de transacción. 

Las transacciones gubernamentales en línea proporcionan oportunida-
des a las empresas para la simplificación de procesos de regulación, ope-
raciones electrónicas más fáciles y rápidas que pueden evitar la presencia 
física a una oficina de gobierno para el llenado de formas. Para un contratista, 
por ejemplo, puede ser más conveniente solicitar permisos de construcción a 
través de la Internet. 

Las iniciativas Gobierno-Ciudadanos han sido diseñadas para facilitar a 
los ciudadanos su interacción con el gobierno. Su enfoque se centra en el 
cliente y en los servicios electrónicos integrados que puedan ser proporcio-
nados bajo el concepto de “un solo sitio” (one-stop shop). Esto significa que 
los ciudadanos puedan llevar a cabo varias operaciones diferentes, especial-
mente aquellas donde se involucran agencias múltiples, sin la necesidad de 
contactar a cada una de ellas. Según Yong (2003, p. 15), un único punto de 
acceso refuerza la participación ciudadana en los procesos democráticos ya 
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que los ciudadanos pueden utilizar fácilmente procedimientos administrativos 
y expresar de manera más conveniente sus necesidades a los servidores pú-
blicos.

2.3. Dominios inter relacionados del e-Gobierno en entidades públi-
cas

Para el mejor entendimiento de las relaciones entre los grupos de usuarios 
o sectores de la administración pública se han desarrollado nuevos marcos. 
Heeks (2002) representó en cuatro formas diferentes los dominios o sectores 
del e-Gobierno: “e-Administración”, “e-Ciudadanos”, “e-Servicios” y la “e-So-
ciedad” (Figura 5). Las iniciativas de e-Administración mejoran los procesos 
gubernamentales internos. Las iniciativas de e- Ciudadanos y e-Servicios me-
joran la comunicación y la calidad de servicio entre el gobierno y los ciuda-
danos. 

Por último, las iniciativas de e-Sociedad se refieren a las interacciones del 
gobierno con los negocios y comunidades civiles. Por lo tanto, un e-Gobierno 
exitoso fortalece constantemente las conexiones dentro del gobierno, entre el 
gobierno y los ciudadanos, y entre el gobierno y otras instituciones civiles de 
la sociedad.

Figura 5: 

Dominios inter relacionados del e-Gobierno.

Cada una de las perspectivas que conforman los marcos brevemente 
descritos muestra diferentes formas de representar las relaciones que deri-
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van de la división de los grupos participantes o dominios. Esta división en 
perspectivas facilita el análisis de los temas y cuestiones que son resultado 
de estas relaciones. Es decir, los marcos sirven para presentar una visión sim-
plificada de las relaciones entre los grupos participantes y lo más importante, 
facilitan el entendimiento y la implementación del e-gobierno.

Dado el entendimiento del fenómeno del e-gobierno debe ir más allá de la 
explicación teórica en términos de interacciones entre diferentes perspectivas 
llámese de grupos, sectores o dominios, por lo que el resultado de la gran 
atención que se ha puesto al seguimiento de la evolución del e-gobierno fue 
la creación de modelos generalmente aceptados que describen y predicen 
el crecimiento del e-gobierno en etapas o fases estratégicas. Sin embargo, 
los administradores públicos, los analistas tecnológicos y los académicos se 
preguntan si existe alguna mejor forma de comprender la evolución del e-go-
bierno y de desarrollar el e-gobierno exitosamente.

2.4. Modelos de desarrollo de e-Gobierno para el fortalecimiento de 
los procesos de administración tributaria 

Los gobiernos han trabajado para formular modelos de desarrollo que 
integren estrategia, personal, procesos y tecnología al igual que planes de 
acción efectivos para trazar una implementación exitosa. En la tabla 1, se 
muestran modelos de desarrollo de e-gobierno que en estudios de diferentes 
autores se han propuesto.

Tabla 1: 

Modelos de desarrollo de e-Gobierno. Fuente: Yong, James SL (Ed.) (2003). 
Op. cit, p. 17.

Modelo 

propuesto 

por:

Fase 1 Fase 2 Fase 3 Fase 4 Fase 5 Fase 6

Deloitte 
Research

Publicación 
de
Información/
diseminación

Transaccio-
nes
oficiales
bidireccio-
nales

Portales
Multipropó-
sito

Personali-
zación
del portal

“Clusteriza-
ción”
de servicios

Integración
completa y
transformación
empresarial
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Elmargamid
& McIver

Comunica-
ción
en un solo
sentido

Comunica-
ción
bidireccio-
nal

Transaccio-
nes
complejas

Integra-
ción a
través de la
administra-
ción
guberna-
mental

- -

Leyne &
Lee

Catálogo Transac-
ción

Integración 
vertical

Integración 
horizontal

- -

Watson
&´Mundy

Iniciación Infusión Adecuación
(customiza-
tion)

- - -

El modelo basado en fases ha ganado popularidad entre los gobiernos y 
consiste en la descripción de fases de desarrollo de e-Gobierno y el análisis es-
tructural de las transformaciones. Generalmente, las fases iniciales de la evolu-
ción del e-Gobierno implican la publicación o la catalogación de información en 
la Web.

Subsecuentemente, los sistemas internos se conectan a interfaces en línea 
y así los ciudadanos pueden conectarse electrónicamente con el gobierno. El 
objetivo principal en el desarrollo de los portales gubernamentales es brindar un 
punto de acceso único donde los ciudadanos puedan configurarlos de acuerdo 
a características seleccionadas por ellos mismos. Con esto, un gobierno puede 
establecer relaciones de uno a uno con los ciudadanos, así como canales de 
comunicación bideraccionales. 

En la etapa final de la evolución, desaparecerá la percepción de departa-
mentos gubernamentales distintos y el público verá al gobierno como una sola 
entidad. A continuación, se describen de manera breve las fases del modelo de 
desarrollo de e-gobierno publicado en el reporte titulado “Benchmarking e-Go-
vernment”: A Global Perspectiva. 2001. Assessing the  Progress of the UN Member 
States”. El reporte según Forlano (2004) define cinco etapas de desarrollo que 
son: 

• Emerging Presence: Un determinado país decide incursionar en el mun-
do del e-gobierno. Existe una presencia Web formal, pero limitada, a 
través de algunos pocos sitios Web gubernamentales, los cuales propor-
cionan a los ciudadanos información organizacional o política. Los sitios 
pueden incluir información de contacto, como por ejemplo números tele-
fónicos o direcciones de servidores públicos.
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• Enhanced Presence: La presencia en línea de un país empieza a expan-
dirse con el aumento de sitios oficiales Web. Contiene información más 
dinámica y especializada que es actualizada frecuentemente; los sitios 
contienen ligas hacia otras páginas oficiales. Están disponibles en línea 
publicaciones gubernamentales, legislación y boletines de noticias; así 
como servicios de búsqueda en línea y direcciones de correo electróni-
co. Y finalmente puede existir un sitio en línea del gobierno nacional que 
contenga ligas hacia otros ministerios o departamentos.

• Interactive Presence: La presencia en la Internet de un país se expande 
enormemente con acceso a un amplio número de instituciones y servi-
cios gubernamentales. Existen niveles más sofisticados de interaccio-
nes formales entre los ciudadanos y los servidores públicos, como por 
ejemplo el correo electrónico o áreas de comentarios por Internet. Se 
encuentran disponibles en línea las aplicaciones de formas al igual que 
la posibilidad de enviarlas por Internet, así como la capacidad de bús-
queda de bases de datos especializadas.

• Transactional Presence: Son posibles las transacciones completas y se-
guras como por ejemplo la obtención de visas, pasaportes, actas de 
nacimiento y defunción, licencias, permisos, pago en línea de servicios 
como multas, honorarios de registro de automóviles e impuestos. Pue-
den existir las firmas digitales, para facilitar a los negocios y su interac-
ción con el gobierno. Se hacen presentes los sitios seguros y claves de 
acceso a usuarios.

• Seamless or fully integrated: Se cuenta con la capacidad de acceso ins-
tantáneo a cualquier servicio dentro de un único portal. Las líneas de 
demarcación ministerial/departamental/agencia ya no existen en el ciber 
espacio. Los servicios son clasificados de acuerdo a las necesidades 
comunes. 

De acuerdo a Forlano (2004), a través del análisis de diferentes casos de 
desarrollo de e-gobierno en distintos países han surgido una serie de recomen-
daciones, destacándose: 

• Apoyo intenso de los niveles más altos del gobierno.

• Obtención de apoyo de los empleados de los gobiernos locales en áreas 
que se están aplicando estrategias de gobierno electrónico.
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• Enfoque de iniciativas de e-Gobierno en comunidades específicas que 
buscan obtener el máximo beneficio del aumento de eficiencia (nego-
cios, campesinos, mujeres y la población rural pobre).

• Creación de un contenido con lenguaje local y conocer las necesida-
des de la comunidad.

• Implementación gradual de estrategias de e-Gobierno basándose en 
las necesidades individuales de cada país con el objetivo a largo plazo 
de proporcionar un acceso completamente integrado a los servicios 
gubernamentales.

2.5. Problemas para la implementación de los e-Gobierno en entidades 
públicas

A pesar de la existencia de marcos de referencia que facilitan el entendi-
miento del fenómeno del e-gobierno y de los modelos que sirven de guía en su 
desarrollo e implementación, la incorporación de las tecnologías de información 
a la gestión pública presenta particularidades que implican desafíos distintos a 
la puesta en línea de las empresas en el sector privado y precisa que la cons-
trucción del gobierno digital implica un gran esfuerzo de innovación institucional 
y transformación de las entidades públicas. Para implementar un e-gobierno no 
es suficiente contar con un marco de referencia o seguir un modelo de desarro-
llo paso a paso, sino que también es indispensable superar los problemas que 
resultan a lo largo de la construcción del e-gobierno.

Se pensó que la modernización del sector público consistía en aplicar la 
experiencia del sector privado al sector público. Sin embargo, la experiencia ha 
evidenciado que la construcción del e-gobierno presenta un desafío diferente 
a la puesta en línea de las empresas en el sector privado, que exige una refor-
mulación de las líneas de trabajo (Rivera, 2004, p. 4). Esta diferencia, según Ri-
vera (2004), deriva de la compleja estructura de objetivos de la Administración 
Pública (AP). 

El gobierno debe proteger el bienestar y la vida de los ciudadanos y ase-
gurar que ningún derecho básico se imponga sobre otros y, en consecuencia, 
el gobierno debe buscar respuestas equilibradas y establecer puentes entre 
demandas contradictorias. Por lo tanto, muchas veces el resultado es una so-
lución compleja que plantea requerimientos igualmente complejos al rediseño 
gubernamental como la transformación de la administración pública, el desa-
rrollo de proyectos transversales, la construcción de las condiciones jurídicas y 
regulatorias, el desarrollo del “One Stop Government” y de las páginas Web, la 
colaboración con el sector privado y las barreras culturales.
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En torno al desafío de la e-democracia, se destaca que en la mayoría de 
los países se ha presentado una disminución en la participación política for-
mal. Sin embargo, esto no se refleja en una desafección pública hacia la de-
mocracia – la mayoría de los ciudadanos de los estados democráticos apoyan 
la existencia de la democracia, pero existe la idea creciente que las antiguas 
instituciones, métodos de comunicación y cultura política están fallando en lo 
que respecta a la comunicación con la mayoría de los ciudadanos (Coleman, 
Donald, 2005).

En el contexto del gobierno electrónico las Nuevas Tecnologías de la In-
formación y las Comunicaciones (NTIC) aparecen como un instrumento para 
promover la democracia. Entonces, una aplicación importante del e-gobierno 
es la e-democracia que con frecuencia se interpreta como mecanismos de 
consultas y preparación de los ciudadanos para una votación bien informada, 
así como extenderla a la toma de decisiones usando como base las consultas 
en líneas, los foros públicos entre otros (Garson, 2001).

La e-democracia es todo lo que los gobiernos hacen para facilitar una 
mayor participación en el gobierno mediante el uso de medios digitales. Estas 
iniciativas pueden incluir e-forums, e-meetings, e-consultation, e-referenda, 
e-voting, e-rule making o cualquier otra forma de e-participación. También se 
define como el uso de Internet del gobierno y partidos políticos para propor-
cionar información, comunicarse, proveer servicios o extender la participación 
ciudadana para generar un debate más robusto entre los ciudadanos (Cole-
man, Donald, 2005).

Sin embargo, según los citados autores, las iniciativas y experimentos de 
e-democracia no han rendido los resultados esperados por los ciber-optimis-
tas–Bellamy, Taylor, Masuda, Toffler quienes tienen esperanzas que el desa-
rrollo de servicios interactivos, nuevos canales de comunicación y la eficiencia 
que se obtienen de las tecnologías digitales contribuirá a la revitalización del 
rol de los ejecutivos de gobierno en las democracias representativas, facilitan-
do la comunicación entre los ciudadanos y el estado.

Según el informe más reciente de la Administración Nacional de Teleco-
municaciones e Información (NTIA por sus siglas en inglés), en los Estados 
Unidos cuentan con acceso a Internet más del 61.8% de la población y sin 
embargo se han realizado pocos avances en cuanto a e-democracia. No obs-
tante, de acuerdo a Javier Corrales es natural, ya que el impacto democrático 
de la Internet varía de acuerdo a los grados preexistentes de desarrollo de-
mocrático. En países con grados de democracia extrema (altamente demo-
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cráticos o altamente no-democráticos) los efectos democráticos de la Internet 
tienden a ser modestos.

En estos países, las instituciones políticas de participación son o muy 
fuertes o muy herméticamente cerradas para ser seriamente afectadas por el 
surgimiento de una nueva tecnología (Garson, 2001. p. 31).

En contraste, en los regímenes intermedios, es probable que la Internet 
tenga un mayor impacto democrático. Entonces, un lugar apropiado para 
explorar los efectos de la Internet es Latinoamérica porque es la región de 
regímenes intermedios por excelencia. Las instituciones democráticas de La-
tinoamérica están plagadas de problemas. Ahí se localizan algunos de los 
países con menor respeto a la ley, alto grado de corrupción y deficiencia de 
las instituciones públicas. En muchos países latinoamericanos, los partidos no 
son ni suficientemente fuertes para desempeñarse responsablemente, ni sufi-
cientemente débiles para desaparecer y dar lugar a nuevas fuerzas. Y preci-
samente, debido a que las instituciones no son ni lo suficientemente fuertes ni 
lo suficientemente débiles, Latinoamérica se encuentra en una situación ideal 
para beneficiarse del potencial democrático de la Internet.

En nuestros países, Internet comienza a mostrar su potencial democráti-
co, o al menos, su potencial como un medio efectivo para transmitir informa-
ción política. Los sitios de periódicos en línea se encuentran entre los más 
visitados por Latinoamericanos. Los usuarios de Internet en Brasil expresan 
mayor confianza en “su capacidad para influenciar la política de su país” que 
los no-usuarios. La Internet también ha hecho posible el surgimiento de coali-
ciones transnacionales. 

Los líderes rebeldes manejan una retórica antiglobalización. Han sido 
usuarios exitosos de la Internet, no solamente por transmitir información res-
pecto a su causa, sino también han conseguido apoyo internacional. 

En el caso de Ecuador, concretamente en el Gobierno Autónomo Descen-
tralizado de Manabí, se le ha dado paso a la participación ciudadana en línea. 
Dicha participación ha sido posible por la interacción entre los gobiernos y la 
sociedad, entre los gobiernos y las personas y entre los gobiernos y los go-
biernos. Dicha interacción conduce a conocer que política y gobernabilidad 
están “en línea”, ya sea a través de e-campañas, e-activismo, e-noticias polí-
ticas o e-discusiones ciudadanas. Lo que se desconoce aún es si la política y 
la gobernabilidad presentan cambios cuando se utilizan medios electrónicos.
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Resulta claro que los gobiernos, como instituciones públicas y guardia-
nes de la democracia, necesitan desempeñar un papel proactivo en el mundo 
de la Internet. Primero, necesitan mantener las prácticas democráticas exis-
tentes. Segundo, necesitan incorporar y adaptar estrategias y tecnologías en 
línea para expandir y aumentar la democracia participativa. Como señala Clift 
(2004), el aumento de la participación ciudadana en la democracia es vital 
para asegurar que los gobiernos de todos los niveles y de todos los países 
puedan cumplir la voluntad de sus ciudadanos y vencer los desafíos que pre-
senta la era de la información.

Al respecto se destacan innovadoras en la gestión pública y  resultados 
devenidos del gobierno electrónico como parte de la transformación digital en 
entidades públicas, debido a que las  organizaciones públicas se mueven en 
la era de la informática, y llevan adelante la implementación del gobierno elec-
trónico, para un mayor desarrollo económico y social de la Gestión Pública en 
función del perfeccionamiento de la informatización, lo que constituye uno de 
los aspectos más importantes de la transformación digital y paradigmática 
que son vistas como prácticas innovadoras. 

En este sentido y considerando lo subrayado, se destaca que, con la 
potencialidad de las TIC, se han desarrollado las administraciones públicas, y 
ello se vislumbra como una de las fuentes de mejora e innovación más nota-
bles durante los últimos años. En el ámbito innovador del gobierno electrónico, 
en la gestión pública se han presentado diferentes prácticas innovadoras, y 
ello al comprender la definición realizada por Abraham (2001) sobre el go-
bierno electrónico o “E-gov desde lo innovador. Dicha definición es:  (...) es 
una innovación continua de los servicios, la participación de los ciudadanos y 
la forma de gobernar mediante la transformación de las relaciones externas e 
internas a través de la tecnología, el Internet y los nuevos medios de comuni-
cación. (Pp. 10)

El concepto, antes definido, debido a que evoluciona con el tiempo, es 
preciso por las Naciones Unidas (ONU) como la utilización de Internet y Word 
Wide Web (WWW), para entregar información y servicios del gobierno a los 
ciudadanos. Mientras que la Comisión Económica para América Latina y el 
Caribe (CEPAL), según Naser y Concha (2011) destacan que:  (...) es la trans-
formación de todo el gobierno como un cambio de paradigma en la gestión 
gubernamental, un concepto de gestión que fusiona la utilización intensiva de 
las tecnologías de la información, con modalidades de gestión, planificación y 
administración, como una nueva forma de gobierno. (Pp.1)
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Bajo el punto de vista, de la definición de los citados autores, el gobierno 
electrónico fundamenta su aplicación en la gestión pública, teniendo como 
objetivo contribuir al uso de las Tecnologías de la Información y las Comuni-
caciones (TIC) para mejorar los servicios y la información ofrecida a los ciu-
dadanos y las organizaciones, mejorar y simplificar los procesos de soporte 
institucional y facilitar la creación de canales que permitan aumentar la trans-
parencia y la participación ciudadana.

A partir de lo antes referido, las prácticas innovadoras en la gestión pú-
blica relacionadas con el gobierno electrónico y algunos resultados, se con-
centrarán en la gestión del gobierno digital, que según la Organización para el 
Desarrollo y la Cooperación Económica (OECD, 2016, p. 391) está relaciona-
da con el uso intensivo de las Tecnologías, desde todas sus dimensiones. En 
este contexto, se entiende por la gestión pública apoyada por los e-gobiernos 
como una perspectiva más general, que se consolida a través de cinco nive-
les de madurez los cuales son:

• Gobierno electrónico

• Gobierno abierto

• Gobierno centrado en datos

•  Gobierno digital constituido

• Gobierno inteligente

El nivel de madurez inicial que se identifica como gobierno electrónico, 
se caracteriza por ser un modelo de servicios reactivo, es decir, el gobierno 
reacciona a las potencialidades que le ofrecen las TIC para ser más eficaz 
en su acercamiento con el ciudadano y para tener una gestión más eficiente 
(Diéguez, Gasparín, Sánchez y Schejtman, 2015). Seguido a ello se encuentra 
el segundo nivel de madurez o gobierno abierto, mismo que posee la carac-
terística de tener la transparencia, esta característica, es el foco de valor y la 
base de la interacción.

Así mismo, Heeks (2001) enfatiza en el tercer nivel de madurez o gobierno 
centrado en datos, que es donde se dan soluciones a problemas viejos que no 
se habían resuelto, o nuevas soluciones a viejos y nuevos problemas, a partir 
del uso intensivo de los datos, en un sentido de complejidad mayor a la de los 
datos transaccionales que comúnmente se emplean en el gobierno. En este 
contexto, se trata de lo que se conoce en el mundo con el término Big Data 
(macrodatos o datos a gran escala) y que se refiere a los nuevos paradigmas 
computacionales para extraer el verdadero valor de los datos variados, volu-
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minosos y veloces, que se generan a partir del despliegue de sensores, las 
redes sociales, además de los tradicionales datos transaccionales guberna-
mentales. 

Por lo anterior se destaca que el modelo de servicios es proactivo; en este 
caso el gobierno se anticipa a las necesidades de los ciudadanos, a partir de 
evaluar sus preferencias y los datos que posee sobre ellos, gracias a su inte-
racción abierta en la Web o en los canales que se han propiciado en etapas 
anteriores.

Entre tanto, Villoria y Ramírez (2013) hacen referencia al  cuarto nivel de 
madurez o gobierno digital constituido, destacándose como característica 
fundamental, la transformación efectiva de los datos para mejorar la calidad 
de vida del ciudadano y en el último nivel de madurez o gobierno inteligente 
el gobierno no solo se anticipa a las necesidades del ciudadano, sino que 
también pudiera predecir lo que podría necesitar en determinados escenarios 
y el foco de valor ahora es la sostenibilidad.

De acuerdo con los términos de gobierno electrónico y digital, es posible 
destacar los ámbitos de actuación de cada una de las fases del gobierno 
electrónico. Al respecto, en los estudios de Cardenas y Tabares (2018) se 
referencia el desarrollo de los gobiernos electrónicos en diferentes ámbitos 
de intercambio, consolidándose como un área de conocimiento, vigente y de 
actualidad. 

Los citados autores señalan que, en los debates e investigaciones sobre 
temas relacionados con el gobierno electrónico, no han dejado de crecer, de 
la misma manera que los centros de investigación especializados y algunos 
grupos y redes internacionales las prácticas innovadoras en la gestión Públi-
ca, que se concretan a través del uso del gobierno electrónico. Ello apoyado 
en las tecnologías bases existentes y la inclusión de las nuevas tecnologías 
que en la actualidad están a favor del desarrollo económico (Hermosa, Alca-
raz y Urquia, 2017). 

Los autores antes citados, refieren que la inclusión de las nuevas tecno-
logías, han transformado de manera significativa las dinámicas sociales y el 
alcance individual de las personas. Ejemplo de lo señalado es, el acceso a 
Internet, que según García Baluja, y Plasencia (2020) este acceso constitu-
ye una plataforma de innovación tecnológica en los procesos comunicativos, 
donde la interacción con el entorno digital que consolida con la población y su 
acceso a ésta. El acceso a internet refleja un fenómeno de tendencia siempre 
ascendente, y con ello los beneficios que la revolución tecnológica presume 
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en cuanto al crecimiento económico y la innovación principalmente asociado 
a la economía digital. 

Por su parte, el desarrollo tecnológico que se vislumbra posee un im-
pacto significativo que, desde el saber unificado de los filósofos griegos, se 
encuentra en coherencia con las distintas civilizaciones que han permitido la 
creación de lenguajes inteligibles como sustrato al desarrollo de las interac-
ciones sociales y económicas (UNESCO, 2017).  La realidad de la evolución 
de las TIC, no sólo impacta el quehacer de los ciudadanos, sino también el 
de las instituciones públicas y principalmente de aquellas vinculadas con la 
administración de los tributos.

Debido a que con el uso de las TIC se producen y gestionan datos, de 
manera rápida y masiva, los que posteriormente son transformados en infor-
mación, se define entonces dicha transformación de datos en uno de los prin-
cipales activos de las entidades fiscales, sobre la que se construyen sus sis-
temas recaudación (Armas, Colmenares de Eizaga, 2007). En lo que respeta 
a la tributación de manera general, que es uno de los servicios eminentes en 
el mundo y particularmente en Ecuador, las TIC, como prácticas innovadoras 
en la gestión Pública, han sido capaces de revolucionar a través del gobierno 
electrónico, todo el proceso que se genera desde los sistemas de Información 
tributaria (Bonilla, 2015).

Lo antes subrayado, constituye un resultado, desde el ámbito de gobier-
no electrónico que ayuda ampliar el alcance en términos de comunicación. 
Con un gobierno electrónico, es posible contactar a los ciudadanos de ma-
nera más eficiente e incluso personalizada, tanto para informarlo como para 
recibir la retroalimentación necesaria, con el propósito de mejorar el servicio 
de recaudación (Cardona, 2003).  

Un ejemplo de lo antes referido, se denota en Ecuador, país donde el 
impacto de la tecnología se ha visto como el proceso que condiciona la forma 
de interactuar y comunicarse en las sociedades posmodernas, el que resulta 
extraordinario para la especie humana (Proaño, 2021). En este sentido, los 
mecanismos empleados en el desarrollo tecnológico ecuatoriano han ido mar-
cando hitos en la historia hasta el punto de transformar la realidad y derivar en 
un proceso civilizador que no ha cesado en su evolución. 

Proaño destaca que, aún existen malas prácticas del uso de internet sin 
objetivo alcanzable, porque desconocen de las bondades que poseen las 
prácticas innovadoras en la gestión Públicas, dichas malas prácticas se refle-
jan en diferentes estudios, y se constata que se generan inmensas cantidades 
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de datos, que se corresponde con las Técnicas de Big Data, las cuales no son 
tratadas por desconocimiento, constituyendo ello un foco de atención y deba-
te. Los datos a los que se hacen referencia, constituyen un área del conoci-
miento importante para la gestión de la información que puede ser reutilizable 
y tomada en cuenta para apoyar la toma de decisiones de diversos procesos 
de la gestión Pública (Proaño, Yoza, Ponce & Moreira, 2020).

Para manifestar los principales resultados innovadores en la gestión pú-
blica y devenidos del gobierno electrónico basados en las perspectivas del 
desarrollo del gobierno digital y a las exigencias de Gestión Pública, se evi-
denció documentalmente la necesidad de la potenciación y el conocimiento 
hacia la población, en relación con las metodologías para la transformación 
digital y sobre todo aquellas que están en función del desarrollo de la cultura 
tributaria. Debido a que aún es escaso el uso de las TIC para tal fin provocan-
do ello serias consecuencias con respecto al desarrollo que se requiere para 
mejorar la calidad de vida de la ciudadanía, y el avance óptimo para interna-
cionalizarse en el mercado. 

También,  se detectaron deficiencias relacionadas con las capacidades 
tecnológicas a las que pueden acceder los  investigadores, ubicados en cen-
tros, laboratorios, equipos y proyectos, los relacionados con los sectores o 
áreas relativas a los recursos genéticos y biodiversidad; biotecnología apli-
cada a salud humana y animal; biotecnología agrícola; la nanotecnología; los 
nuevos materiales, biomateriales y biopolímeros; informática y el desarrollo de 
software; así como las nuevas fuentes de energía; los conflictos, la democra-
cia y las tecnologías sociales. Las deficiencias señaladas, son consecuencia 
del déficit respaldado por políticas públicas, lo cual es de vital importancia 
tenerlas en cuenta para fomentar programas de formación, retención, repatria-
ción y promoción de los talentos humanos nacionales. 

A pesar de no existir un adecuado uso de las TIC, en los países latinoa-
mericanos, como es el caso de Ecuador, ellas de por sí, existen, y poseen una 
dinámica cambiante que ha penetrado, hasta en las cosas más cotidianas, 
revolucionado casi todos los procesos. De igual, se logró constatar a través 
del análisis documental, que las prácticas innovadoras más crecientes se en-
focan en torno a la acción por el clima. 

La práctica innovadora antes destacada, está creada para promover una 
vinculación entre el sector público y privado, motivada desde la empresa pú-
blica.  Los proyectos que se gesten en esta práctica, tienen el objetivo de 
generar vínculos fundamentales entre lo urbano y rural y consolida una diver-
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sidad de intervenciones, con la participación de varios actores en la toma de 
decisiones. Además, evidencia una visión a largo plazo.  Estas cualidades 
suman a la gobernanza en el territorio sobre la acción por el clima, que es 
cambiante y necesario para la sostenibilidad de la vida ciudadana actual.

Basado en lo antes referido, Wolpes (2022) hace énfasis en que, las TIC 
son esenciales para ayudar a los países a adaptarse y prepararse ante el 
cambio climático es preciso tomar medidas para mitigar sus efectos y pla-
nificar para el futuro. Además de impartir educación e información mediante 
transmisiones, Internet y demás medios. 

Refiere el citado autor que reviste significativa importancia del monitoreo 
remoto de la Tierra por satélite y sensores en el suelo y los mares. Lo cual 
contribuye a la extracción de datos sobre deforestación o patrones de cultivos 
que indican una posible escasez de alimentos. En ese contexto, Friant (2016) 
destaca que, las TIC constituyen herramientas vitales, cuando se trata de ad-
vertir sobre desastres naturales que pueden sobrevenir como consecuencia 
del cambio climático, así como para hacer frente a sus efectos, al permitir que 
los equipos humanitarios respondan de distintas maneras.

También, dentro de los principales resultados que se han destacado 
con los gobiernos electrónicos, como prácticas innovadoras, basadas en las 
perspectivas del desarrollo del gobierno digital y a las exigencias de Gestión 
Pública se encuentran las TIC como herramientas para la sustentabilidad am-
biental. Ellas denotándose como, la preocupación fehaciente que existe en la 
actualidad por el medio ambiente y que no es una moda pasajera ni propia 
sólo de ecologistas. 

Al respecto, la considera excepcional el cuidado del planeta, aspecto 
que se ha convertido en un tema de especial relevancia, tanto para los ciu-
dadanos, las organizaciones civiles y los gobiernos. No quedándose atrás 
América Latina y el Caribe, en esta tendencia mundial. Estos países han co-
menzado a incorporar herramientas para luchar contra el cambio climático, 
considerándose así que las TIC y el medio ambiente, constituye un tema a 
incluir en las agendas públicas. 

Es una práctica innovadora desde las TIC, la Computación en nube o 
cloud computing, esta práctica ha constituido una alternativa en el cuidado 
del medio ambiente. El cloud computing o computación en nube es definido 
por el Instituto Nacional de Estándares y Tecnología como “un modelo para 
habilitar un acceso conveniente”.
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El cloud computing o computación en nube, es un término que se refiere 
a tecnologías y conceptos que se centran en ofrecer eficiencia y transparencia 
en el procesamiento de datos electrónicos, así como agilidad y flexibilidad para 
poner en marcha y ejecutar infraestructuras tecnológicas “bajo demanda” de 
forma compartida (Chong et al, 2012). La computación en la nube permitiría 
así a las administraciones públicas un tipo de gestión tecnológica distribuida y 
basada en la posibilidad de compartir capacidad de procesamiento y servicios, 
así como aplicaciones de software con otras administraciones públicas.

Otra práctica innovadora es el desarrollo urbano, práctica que se preocupa 
por el agua, elemento crucial en el desarrollo urbano sostenible. Los trabajos, 
proyectos que se gesten de forma permanente, permitirán alterar positivamente 
la conducta social de los niños y niñas y sus familias, con el objetivo es salva-
guardar el ambiente. 

Los proyectos devenidos de las prácticas innovadoras al hacer uso de los 
gobiernos electrónicos serán altamente aplicables y replicable. Dichos proyec-
tos serán innovadores, pero también, austeros e ingeniosos. En el ámbito de ac-
tuación se impone el contexto educativo, donde una práctica innovadora desde 
el entorno del gobierno digital o gobierno electrónico lo es según García (2022) 
la creación de mapas geográficos. 

Por otra parte, y de acuerdo con el citado autor, la práctica innovadora de la 
creación de mapas digitales, tendrá como característica distintiva, un enfoque 
inclusivo, para que las personas no videntes puedan acceder a los servicios 
que el gobierno electrónico propicia para promover la pertenencia a los territo-
rios y su comprensión. Esta práctica, es replicable y la misma debe aplicarse en 
todo el contexto educativo para educar en cualquier disciplina, que requiere de 
elementos gráficos, lo cual se compromete desde lo educativo concretar dicha 
práctica en las planeaciones estratégicas que se proyecten en cada facultad y 
de forma general en la Universidad.

Por su parte, la gestión de riesgos, es una práctica de fortalecimiento del 
Sistema Nacional de Alerta Temprana (SAT) sistemas que se han creado para 
mitigar el cambio climático. Estos SAT, en Cuba y en el mundo de forma gene-
ral, constituyen una herramienta fundamental de apoyo a la toma de decisio-
nes. Los SAT, por su certeza y ventajas se han implementado en toda la región 
costera continental e Insular del Ecuador, debido a que es una zona proclive 
de eventos climatológicos extremos (intensas lluvias, desbordamiento de ríos, 
intensa sequias, huracanes, terremotos, contaminación atmosférica), (Walling, 
Vaneeckhaute, 2020).
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Por otra parte, se destaca que el servicio nacional de gestión de riesgos y 
emergencias, utiliza los SAT como práctica innovadora para mitigar los efectos 
del cambio climático, sin embargo, le corresponde a las Instituciones de Edu-
cación Superior (IES) crear acciones de capacitación para desarrollar dichas 
esta práctica innovadora y en particular las gestiones que se realicen a través 
del gobierno electrónico, de ahí la interacción entre gobierno y sociedad. Im-
portante para que la población pueda estar alerta ante situaciones emergen-
tes y tomen medidas pertinentes en función del cuidado y salvaguarda de los 
bienes y recursos materiales.

También la UNESCO (2017) destaca que, una de las prácticas innova-
doras la igualdad de género. En este contexto, existen diferentes  protocolos 
de actuación que son necesarios concentrarlos en una plataforma o gobierno 
digital constituido, para que los casos de acosos, discriminación y violencia 
basada en género y orientación sexual en las instituciones de educación su-
perior, sean tratadas como una práctica desde  la secretaría de educación 
superior, ciencia, tecnología e innovación, pero en la Universidad se debe 
coordinar desde la administración, el cómo acceder a esta problemática y 
sobre todo en niños, adolescentes y jóvenes que hacen uso indebido de las 
TIC y a su vez como mentes jóvenes, interactúan como proceso activo en la 
sociedad a través del gobierno electrónico.

Reviste significativa importancia la práctica de “Igualdad de Género” por 
su potencial transformador de conductas individuales y colectivas orientadas 
a prevenir y atender todas las formas de acoso, discriminación y violencia de 
género u orientación sexual. La igualdad de género, requiere adaptarse e im-
plementarse por lo que puede convertirse en una práctica pública replicable, 
y ahí el ámbito de actuación de las políticas públicas, la gestión administrativa, 
las planeaciones, la gestión, siempre insertando las TIC, para medir el impac-
to, que va teniendo en el desarrollo de la ciudadanía. 

Otra práctica, constatada es la productividad, dicha práctica según (Mar-
tínez Valle, 2014) se compromete el turismo responsable del ecuador. Donde 
juega un importante papel el Talento humano, la gestión por competencias. 
Al respecto, el uso de las TIC y los gobiernos electrónicos, por contener es-
tas dimensiones, propone una cadena productiva importante entre turismo 
y comunidad, con un claro enfoque de inclusión social e integración con las 
poblaciones cercanas.  

Además, según Valle, se aposta por un valor a las actividades y saberes 
de las comunidades ante los turistas. Valores que se corresponde con el desa-
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rrollo del enfoque inclusivo-productivo, el cual podría ser replicado en proyec-
tos públicos por diferentes obras. Otros ejemplos de prácticas innovadoras, al 
utilizar los gobiernos electrónicos es la protección de ecosistemas y biodiver-
sidad, práctica que es esencial y que se ha promulgado en la lucha contra la 
pobreza, la misma se articula entre la sociedad civil y entidades públicas, lo 
que conduce a una sostenibilidad económica, social y ambiental. 

Para potenciar la lucha contra la pobreza, se requiere de la voluntad de 
múltiples actores y de una sólida estrategia financiera para garantizar la soste-
nibilidad. El resultado de esta práctica congrega a la iniciativa de la protección 
del agua y los modos de vida de la población, y en ello se debe centrar el uso 
de la TIC la sostenibilidad requerida (Martínez y Zárate, 2020).

Refieren los citados autores que a través de las TIC se podrá desarro-
llar capacitaciones e intercambios con diferentes actores, donde el gobierno 
electrónico. Al respecto, la Política Nacional de Biodiversidad en la agenda 
2015 – 2030, se sustenta en la actualidad sobre plataformas interguberna-
mentales que son contempladas dentro de los gobiernos electrónicos para 
dar respuesta a la protección de ecosistemas y biodiversidad. 

Según lo subrayado, las plataformas en función de la protección de 
ecosistemas y biodiversidad, tienen el objetivo de reforzar la interfaz científi-
co-política sobre la biodiversidad y los servicios de los ecosistemas, a fin de 
contribuir a la conservación y el uso sostenible de la diversidad biológica, al 
bienestar humano y al desarrollo sostenible (Smith, Obeid y Jensen, 2000).

Con las plataformas, antes referidas,  al interactuar con ellas, es posible 
identificar y priorizar información científica necesaria y catalizar los esfuerzos 
para generar nuevos conocimientos; realizar evaluaciones regulares de los 
conocimientos en materia de biodiversidad y servicios de los ecosistemas; 
servir de apoyo para la elaboración y aplicación de políticas, mediante la iden-
tificación de instrumentos y metodologías relevantes; y priorizar las necesida-
des en materia de creación de capacidades. La sociedad civil y las entidades 
públicas, serán las encargadas de contribuir a la sostenibilidad económica, 
social y ambiental, teniendo en cuenta la formación de actores en los distintos 
posgrados que se derivan de la institución.

Constituyen las relaciones internacionales según Otero y Selis (2016) 
prácticas de vital importancia, lográndose con ellas el bienestar ciudadano 
y la inclusión social, (tema de relevancia a nivel mundial), con las relaciones 
internacionales, se logra un beneficio en mujeres cabeza de familia y jóvenes, 
esta práctica tiene la potencialidad de vincular a otros sectores de la pobla-
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ción, utilizando el acervo cultural y artesanal. Empodera a la ciudadanía y 
motiva la creatividad, al hacer uso de la TIC y del gobierno electrónico, como 
ejes principales del desarrollo sostenible y sustentable. 

La capacidad de la institución promotora de postular proyectos en torno 
al tema, debe ser capaz de mostrar y resolver la necesidad de gestión y la 
vinculación con las redes internacionales, así como acceder a recursos de 
cooperación internacional aportando a la sostenibilidad. En el contexto de 
la salud, las prácticas innovadoras, son continuas, internacionalmente, esta 
práctica, sustenta y apoya la soberanía alimentaria en comunidades de difícil 
acceso a los recursos. Su pertinencia es alta, y posee problemáticas que aún 
afecta a muchos países. 

Esta práctica requiere de una visión integral y contempla perspectiva de 
seguridad alimentaria y sostenible. La misma requiere de un trabajo con la co-
munidad en territorios, además tiene un importante componente de atención 
e inclusión a la población con un enfoque de prevención y salud desde los 
cultivos y la alimentación (Hernández, 2019). 

En el argumento antes señalado, se destaca como práctica innovadora 
necesaria desde el gobierno electrónico, la gestión para el acceso a los ali-
mentos. A través del gobierno electrónico, es una dimensión tangible de la 
informatización de la sociedad fusionando la utilización intensiva de las tec-
nologías con modalidades de gestión, planificación y administración pública 
en los servicios en línea, como su expresión más evidente (Baiyere, Salmela y 
Tapanainen, 2020).

Las estructuras de los ingresos tributarios en el presupuesto general del 
estado son de vital importancia y máxime cuando se aboga por acometer la 
transformación digital para implementar e-gobierno en función de fortalecer la 
cultura tributaria.  Las diversas estrategias en el manejo fiscal, deben respon-
der a una política general de planificación del desarrollo económico y social 
del Ecuador, bajo la dirección del Gobierno Central. Sin planificación, la

acción del Estado queda instrumentalizada por las irracionalidades del 
mercado y por los intereses de grupos económicos, ante lo citado es reco-
mendable una elaboración cuatrianual del Presupuesto, en lugar de la anual 
que es actualmente, así se efectivizarán los planes y proyectos, que deben ir 
de la mano con la planificación.

• La necesidad de una política fiscal redistributiva, es decir de una 
política activa del Estado en la redistribución del ingreso, a través 
de los siguientes medios: predominio de impuestos directos frente a 
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impuestos indirectos, en procura de disminuir proporcionalmente a 
los segundos debido a su carácter regresivo, incrementar la carga tri-
butaria y en establecer reformas estructurales en el ámbito tributario.

• De los ingresos tributarios, correlativamente se detectó que a lo largo 
de la historia presupuestaria del Ecuador; son los impuestos indirec-
tos los que financian las tres cuartas parte de los ingresos públicos, 
mientras que la tercera parte restante se lo hace desde los impuestos 
directos; lo cual; en términos de redistribución del ingreso, actúa re-
gresivamente para el grueso de la población ecuatoriana que tiene 
que pagar el IVA actual porcentualmente por igual, sea cual sea su 
nivel de ingreso; este análisis nos permite sugerir o recomendar que 
se implante mecanismos de control más rígidos para evitar la evasión 
y elusión tributaria; y de esta forma equiparar los impuestos directos 
con los indirectos para la proformas presupuestarias.

• Que la única forma de sostener la dolarización es tener políticas fis-
cales adecuadas, pero no solamente eso, también tener políticas de 
generación de productividad y competitividad; esto va más allá de 
cuadrar las cuentas. La política fiscal ha sido restrictiva en la inversión 
de salud, educación, y ha sido pasiva en la búsqueda de ingresos; 
deberá implantar un programa económico donde el Estado cumplirá 
su papel de planificador, regulador y promotor del desarrollo nacional.

• Una distribución equitativa de los ingresos y de la riqueza, aunque 
el concepto de equitativo es relativo y está lleno de valoraciones, se 
suele expresar cuantitativamente en la idea que todos los habitantes 
o familias pudieran tener aproximadamente la misma cuota de ingre-
so y riqueza.

• Que los presupuestos del Estado deberían contener las respuestas al 
gran problema socioeconómico y no solo centrarse al ámbito conta-
ble y a la obsesión por los equilibrios macroeconómicos; que actúan 
como freno a las aspiraciones populares.

Existe avance de diferentes sectores, y una de las expresiones que lo 
demuestra es la orientación de construir Observatorios que den soporte tec-
nológico e informacional al Plan de Soberanía Alimentaria y Educación Nu-
tricional. Dicha orientación, manifiesta la consciente necesidad, que tiene el 
país, de introducir la gestión de la información y el conocimiento mediante el 
uso óptimo de las tecnologías en el reto de producir más alimentos de forma 
sostenible para la nación (Córdoba-Pachón, 2009).
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Los resultados que se han destacado con los gobiernos electrónicos, 
como prácticas innovadoras, basadas en las perspectivas del desarrollo del 
gobierno digital y a las exigencias de Gestión Pública. Proponen desarrollar 
alternativas en la gestión de la ciencia que tributen a formas más dinámicas e 
interactivas en la transferencia de los conocimientos, se requiere desarrollar 
aplicaciones móviles, como parte del gobierno electrónico, que extiendan al 
sector agropecuario productos de conocimientos derivados de la ciencia, la 
tecnología y la innovación y que permitan el fortalecimiento de capacidades 
tecnológicas en función de la soberanía alimentaria y nutricional.

De igual forma se hace necesario, tener en cuenta los retos del gobierno 
electrónico en base a las perspectivas del desarrollo actual del gobierno di-
gital y a de las exigencias de la transformación de la administración pública, 
como prácticas innovadoras, constituye uno de los aspectos más importantes 
de la transformación paradigmática en la gestión Pública actual. 

Otras evidencias empíricas sobre el desarrollo del gobierno electrónico 
se presentan sobre la base de los resultados obtenidos con respecto al des-
empeño de las instituciones públicas en materia de gobierno electrónico.

No cabe duda, que existen un conjunto de factores que pueden afectar 
el desempeño en materia de gobierno electrónico. Estos factores responden a 
cuatro conjuntos de distinta naturaleza: sociodemográficos (Palvia y Sharma, 
2007); económicos (Picci, 2005); institucionales (West, 2004) e infraestructura/
capacidad instalada9 (Al- Adawi, Yousafzai y Pallister, 2005; UNESCO, 2005). 
En otras palabras, tanto los factores sociodemográficos, de infraestructura/
capacidad instalada como los institucionales brindan respuestas al momento 
de entender el porqué de un nivel alto de desempeño en gobierno electrónico 
que muestran las ciudades de Manabí Ecuador. Ello se devela porque en las 
localidades densamente pobladas donde se destaca que, existe una mejor 
ejecución del gobierno electrónico. 

Lo señalado, destaca la probabilidad de que las localidades concentra-
das existan mayores ventajas en diferentes puntos para implementar e-gobier-
no respecto a las localidades menos pobladas. Tanto el nivel de recaudación, 
el costo de la infraestructura requerida, como el nivel de educación promedio 
de la ciudadanía y el acceso a la tecnología para hacer uso de los servicios y 
bienes vía web que ofrece el gobierno.

Por otro lado, los factores institucionales también se encontrarían aso-
ciados a un mayor desarrollo de e-gobierno. La existencia de un plan de go-
bierno electrónico como signo de un armado institucional que brinda soporte 
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a la iniciativa, aumenta la probabilidad del centro urbano de lograr una mejor 
práctica en gobierno electrónico en comparación con las localidades que ca-
recen de planeamiento institucional.

Luego, mayor acceso a internet (medido por hogar alcanzado), mante-
niendo constantes los valores de las demás variables, aumenta la probabili-
dad de tener un mejor desempeño en gobierno electrónico en comparación 
con las localidades con menor infraestructura para acceder a la red. Por últi-
mo, un resultado interesante sobre el cual vale la pena reflexionar es el rol del 
desarrollo económico en el nivel de desempeño de e-gobierno. 

Al respecto, el Ingreso per cápita es una variable que representa típi-
camente el nivel de desarrollo económico de un territorio y que, en Manabí 
Ecuador, no evidencia relación significativa con respecto a la aplicación del 
gobierno electrónico. Esto es explicable para las localidades de mayor den-
sidad poblacional, con un soporte institucional materializado en un plan de 
gobierno electrónico y un mayor desarrollo en la infraestructura de internet, 
como factores que contribuirían a un mejor desempeño del e-gobierno.

El desempeño de los Entes Tributarios Nacionales en materia de Gobier-
no Electrónico, se basa en el análisis del e-gobierno a nivel nacional (Ecuador) 
y, en este caso, para la provincia de Manabí, con un objetivo específico (la 
fiscalización y el cobro de impuestos), es distinto de aquel efectuado para las 
localidades urbanos más pobladas, principalmente por dos motivos: el alcan-
ce territorial y la naturaleza del objetivo institucional.

En primer lugar, se espera que a nivel nacional (Ecuador), las institucio-
nes de gobierno tengan un mayor abanico de recursos tanto humanos como 
materiales y por ende, mejores posibilidades para lograr un buen desempe-
ño en gobierno electrónico en comparación con las estructuras burocráticas 
de los Gobiernos Autónomos Descentralizados municipales, como lo es en 
Manabí. Por otra parte, mientras que los Entes Tributarios Nacionales tienen 
un objetivo institucional específico- sobre el cual articulan y coordinan todas 
las tareas y acciones a realizar-, los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
municipales, como cualquier entidad de gobierno, deben responder por una 
multiplicidad de procesos gubernamentales que complejizan la coordinación 
para obtener un mejor desempeño en materia de gobierno electrónico.

En este sentido, se realizó como ejercicio preliminar una evaluación para 
observar si existen diferencias en la práctica de la provisión de bienes y servi-
cios a través del uso intensivo de TIC entre agencias tributarias de gobiernos 
nacionales y gobiernos locales. Para ello, se relevaron los sitios web de los 
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Entes Recaudadores. Se analizó el uso de los sitios web de los entes recau-
dadores del nivel nacional de gobierno, se corrobora la hipótesis sobre go-
bierno electrónico como proceso evolutivo. Mientras que en las dimensiones 
de Presencia e Información los resultados indican un nivel de desarrollo alto, 
en el indicador Transacción se observa un descenso medio. De igual manera, 
el desempeño de las instituciones recaudadoras de impuestos en materia de 
e- gobierno es significativamente más alto en todas las dimensiones que aquel 
observado para las instituciones urbanas.

Asimismo, se observa que un mejor desempeño en materia de e- gobier-
no, no se encuentra asociado con el tipo de organización administrativa y 
territorial del Estado. En este sentido, se muestran variabilidad en el resultado 
obtenido con respecto a su ejecución en materia de gobierno electrónico. En 
contraposición, el tipo de autonomía institucional con la que cuenta el Ente 
Tributario Nacional, incide en el desempeño del portal web gubernamental. 

Debido a que, en Ecuador, existen instituciones autónomas, se tienen ma-
yor variabilidad en el resultado de su desempeño de gobierno electrónico 
(puede ser muy bueno o muy malo), las agencias tributarias que son depen-
dientes de órganos superiores de la administración pública central presentan 
desempeños medios. Por último, cabe señalar también que aquellas institu-
ciones desconcentradas que ostentan autonomía funcional relativa y depen-
den de la unidad administrativa superior dentro del área, son los casos más 
consistentes en relación a la práctica del gobierno electrónico.

Los resultados derivados del análisis del Índice de Servicios en Línea 
indican que, a nivel de las grandes localidades de Manabí Ecuador, el des-
empeño de los gobiernos electrónicos es incipiente. Tal cual se constató en 
el Gobierno Autónomo Descentralizado de Manabí se alcanzan un buen des-
empeño en el indicador (presencia), mientras que la ejecución gubernamental 
en los indicadores que requieren una mayor complejidad para su desarrollo 
(información y transacción) presenta un declive significativo.

Por su parte, el análisis de principales componentes permitió comprobar 
la existencia de distintas dimensiones dentro del gobierno electrónico y de su 
variada complejidad. Visualizar que las oportunidades para el desarrollo del 
gobierno electrónico son muchas, al igual que los obstáculos para su imple-
mentación, genera otros interrogantes complementarios sobre aquellos esce-
narios que promueven la utilización y el desarrollo de las TIC hacia el interior 
de las administraciones gubernamentales. 
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Los resultados alcanzados presentan respuestas tentativas a interrogan-
tes como el siguiente: ¿por qué motivos un gobierno logra una mejor aplica-
ción en gobierno electrónico respecto a otro? Atendiendo a la literatura que 
da cuenta de los factores explicativos, se relevaron datos de variables de 
naturaleza sociodemográfica, económica, de infraestructura e institucionales.

Los resultados obtenidos señalan que: la existencia de instituciones ur-
banas más densamente poblados, poseen un mayor acceso a internet en tér-
minos de infraestructura y gobiernos que implementan planes de e-gobierno 
se relacionan positiva y significativamente con una mejor provisión de bienes 
y servicios en línea.

Por su parte, el análisis de la aplicación de los Entes Tributarios de Ecua-
dor da cuenta de un mejor desempeño en materia de gobierno electrónico 
que las administraciones de los Gobiernos Autónomos Descentralizados. Se 
identificaron al menos dos condiciones que pudieran estar incidiendo en esta 
diferencia: (a) La existencia de un objetivo organizacional específico (a dife-
rencia de la multiplicidad de tareas que realizan los gobiernos locales) y (b) 
una mayor disponibilidad de recursos tanto monetarios como humanos para 
desarrollar proyectos de incorporación y utilización intensiva de TIC.

Asimismo, resulta importante señalar que el nivel local de gobierno se 
puede potenciar la calidad de vida de la ciudadanía al brindar servicios y con-
tenidos a la medida de las necesidades de sus habitantes. Por sus atribucio-
nes y funciones y razones de escala, los Gobiernos Autónomos Descentraliza-
dos pueden desplegar una alta incidencia en la relación Estado - ciudadano, 
empleando para ello medios virtuales.

Lo destacado, incita a reflexionar también acerca del rol que desempe-
ñan los gobiernos nacionales y las funciones de injerencia que despliegan 
en cuanto a la promoción y el fomento del gobierno electrónico a nivel de los 
gobiernos locales, como lo son los Gobiernos Autónomas Descentralizados. 
En ciertas ocasiones proveyendo infraestructura básica, en otras transfiriendo 
conocimientos y capacidades de gestión, pero fundamentalmente como ar-
ticuladores y coordinadores regionales, brindando recursos a los Gobiernos 
Autónomas Descentralizados, e implementando estrategias para su desarro-
llo. 



Capítulo 3
CULTURA TRIBUTARIA EN EL NUEVO 

SUCESO DE TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL PARA LA SOSTENIBILIDAD 

FISCAL
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CULTURA TRIBUTARIA EN EL NUEVO SUCESO DE TRANSFOR-
MACIÓN DIGITAL PARA LA SOSTENIBILIDAD FISCAL

En este capítulo se hace referencia a los dos enfoques para el estudio 
del e-Gobierno y la cultura tributaria en la sociedad de la información. Así 
también, se destacan las dimensiones, roles y actores para un análisis integra-
do de e-Gobierno y cultura tributaria como nuevo suceso de transformación 
digital para la sostenibilidad fiscal. Se confluyen aspectos relacionados con 
la innovación social, cambio tecnológico y gobierno electrónico. Suceso de 
desarrollo tecnológico para la sostenibilidad fiscal y se aborda sobre la cultura 
tributaria apoyada por e-Gobierno para la mejora de la para la sostenibilidad 
fiscal

3.1.Dos enfoques para el estudio del e-Gobierno y la cultura tributaria 
en la sociedad de la información

Dentro de los dos enfoques fúndameles que potencian el e-Gobierno, 
se encuentra la Nueva Gestión Pública (NGP) y la Gobernanza Pública (GP). 
Ambos enfoques son de utilidad para analizar las doctrinas del e-Gobierno. 
La NGP, constituye una doctrina administrativa sobre la que se han asentado 
muchas reformas, de la gestión de la administración pública en las últimas 
dos décadas. Por su parte la GP intenta asimilar la creciente complejidad de 
la actuación pública dentro de un entorno en el que se multiplica la necesidad 
de colaboración entre actores. 

En base a ello y desde hace unos años los gobiernos y particularmente 
las administraciones públicas experimentan significativos procesos de trans-
formación. El modelo que ha dominado la agenda de estas reformas y los 
debates académicos en torno a ellas ha sido sin duda el de la nueva gerencia 
pública (NGP), el cual ha sido mal entendido y aplicado a múltiples ocasio-
nes ya que no significa una mera privatización del sector público o la simple 
aplicación de técnicas surgidas del ámbito de los negocios (Shand, 1996). 
Por el contrario, la NGP en realidad propone la recuperación de la esencia del 
servicio público centrado en el ciudadano, empleando para ello técnicas y 
tecnologías que, como la planeación estratégica, la administración de la cali-
dad y la gestión financiera permitan hacer más eficaz y eficiente la legitimidad 
y la acción estatal.

Asimismo, el gobierno electrónico es parte integrante de ese núcleo de 
tecnologías asociadas a la NGP; las principales reformas a la gestión pública 
implementadas recientemente en los
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Estados Unidos, uno de los países impulsores de la filosofía administrati-
va, hacen referencia a él. Por ejemplo, uno de los ejes de la llamada “agenda 
administrativa” estadounidense que inició en 2002 con la finalidad de evaluar 
las organizaciones y programas federales a través de su desempeño en cinco 
áreas fundamentales, es justamente el de la ampliación del gobierno electró-
nico (Lynn 2004). 

Por su parte, la gobernanza se ha convertido en un paradigma muy in-
fluyente en los últimos años. Como lo advierte Peters (2004), la gobernanza 
plantea que los sistemas de gestión pública deben diseñarse considerando 
las posibilidades que brindan las relaciones con los ciudadanos y actores del 
ámbito privado y social, no a partir únicamente de la visión del gobierno en 
cuanto al manejo de programas y políticas públicas. Dicho de otra forma, para 
la gobernanza, el gobierno pierde su carácter protagónico en el suministro 
de servicios, debiendo adoptar una postura más amplia e incluyente en el 
cumplimiento de sus obligaciones. Así, para este paradigma, el gobierno ya 
no forma parte de un estado de un estado autoritario y jerárquico, ahora es un 
componente de un estado facilitador   donde la función de gobierno radica en 
básicamente en conducir la economía y la sociedad.

Por su parte y según algunos especialistas, la administración electrónica 
puede entenderse como “una nueva forma de gestión pública basada en el 
uso interactivo de las tecnologías de la información y la comunicación - y, en 
particular, de Internet – con el doble objetivo de prestar mejores servicios para 
ciudadanos y empresas y mejorar sus procesos internos” (Lara y Martínez, 
citados por Abati, 2004, p. 10). Aunque inicialmente se consideraba que la ad-
ministración electrónica se configura a partir de dos componentes el gobierno 
electrónico (e-gobierno o e-government) y la democracia electrónica (Abati, 
2004), no obstante, en otros estudios se propone la incorporación de un tercer 
elemento: la gobernanza electrónica.  

Para autores como Holmes (2003), el gobierno electrónico representa el 
uso de las TIC, específicamente de internet para brindar servicios públicos 
más efectivos, convenientes, económicos y, fundamentalmente, orientados a 
los clientes. El empleo de esta tecnología deberá impactar favorablemente en 
la relación de las organizaciones gubernamentales con los ciudadanos, con 
las empresas, con otras agencias públicas, en la manera de concebir sus pro-
cesos de trabajo y en la gestión de recursos humanos. El e-gobierno es una 
herramienta estratégica de los gobiernos debido a su importante contribución 
en cuanto a:
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• Reducir costos y mejorar la eficiencia

• Cumplir con las expectativas de los ciudadanos y mejorar sus rela-
ciones con ellos.

• Facilitar el desarrollo económico (Holmes, 2003, p. 2).

La Gobernanza Electrónica, por su parte, aporta posibilidades para la 
participación social en los asuntos públicos y en la toma de decisiones políti-
cas son fortalecidas por las TIC, originando lo que se conoce como gobernan-
za electrónica (Frey, 2005). Dado que promueve

mayor intervención en la gestión gubernamental, la gobernanza propo-
ne una estructura organizacional basada en el modelo de red, en el cual las 
TIC “representan un potencial para promover redes electrónicas en el espacio 
urbano, garantizar una mayor interactividad entre los actores locales y final-
mente transformarla gestión pública en beneficio de la transparencia adminis-
trativa de la ampliación de la participación pública y del fortalecimiento de la 
democracia local” (Frey, 2005, p. 111).

Reviste significativa importancia la implementación del gobierno electró-
nico y como se está desarrollando en relación a la gestión pública actual. Al 
respecto, Gil-García et al. (2018) precisaron que la innovación, transparencia 
y calidad de datos son elementos primordiales para modernizar el sector pú-
blico y su administración. Más aún, para lograr un eficiente gobierno electró-
nico es prioritario plantear un acceso a la información equitativo, así como la 
promoción de la participación ciudadana, ya que esto logrará un país equitati-
vo en donde la población confié en las autoridades y se respeten los derechos 
de representatividad, los derechos individuales, entre otros.

McBride & Draheim (2020) afirman que debe existir una relación coevo-
lutiva entre el sistema gubernamental y los medios tecnológicos con el fin de 
integrar una dinámica que favorezca a la ciudadanía y cumpla las expecta-
tivos que estos presentan sobre la gestión que se realiza. Es por esto que el 
gobierno electrónico es fundamental para la programación y operación en la 
administración pública puesto que posee diversos recursos tecnológicos y 
digitales que influyen directamente en la mejora constante del servicio al ciu-
dadano y el funcionamiento general de las instituciones públicas.

Los mismos autores enfatizan en que la implementación de un gobierno 
electrónico forma parte del esquema principal de gestión pública, debido a 
que las operaciones y funciones probablemente puedan ejecutarse de ma-
nera sistemática y agregar nuevas opciones positivas a los funcionarios pú-
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blicos, con el uso de las TICS. Del mismo modo, tras la adición del gobierno 
digital se debe emplear la regulación y establecer una conexión estable entre 
todas las instituciones públicas que forman parte del Estado.

Cruz (2018) en su estudio revela que, el gobierno digital o electrónico no 
es un fenómeno que sea estático, sino que se trata de un proceso cambiante 
y evolutivo, en muchos Estados esta aplicación ha tenido problemas, y en ese 
entorno se han identificado necesidades de la población y se tomaron deci-
siones adecuadas para una buena gestión, lo cual hizo que se tuviera el éxito 
esperado. Además, indicó que es importante la necesidad de un modelo de 
gobierno digital que se encuentre orientado a desarrollar se manera integral y 
exponencial, de tal manera que esto permite que exista un desarrollo nacional 
que se base netamente en el conocimiento de las prácticas que se lleven a 
cabo y las que se busquen incorporar.

Mawela et al. (2017) indica que el gobierno electrónico a lo largo de los 
años ha sido asociado a resultados decepcionantes, debido a la escasez de 
habilidades por parte de autoridades, falta de financiamiento, uso ineficiente 
de las TIC, además los países que apostaron por la implementación de un 
gobierno electrónico es necesario tener en cuenta el contexto político que se 
tiene, así como el contexto cultural y social, de lo contrario podría no ser efi-
ciente. El Banco Mundial (2018) expresa que la utilización de las Tecnologías 
de Información y Comunicación son parte fundamental del cambio radical que 
se le puede dar a la gestión pública, ya que alinea y solidifica la interacción 
entre las compañías privadas, la sociedad y el gobierno de un país. 

Asimismo, manifiestan que la implementación del gobierno digital contri-
buye con la reducción de actividades ilícitas y promueve la transparencia de 
movimientos estatales, identificación de problemas que afecten el desarrollo 
económico y social del país. Troy (2020) presentó que, internet ha alterado la 
vida de las personas, inclusive en la gobernanza se han realizado cambios 
para mejorar la gestión y la administración de los recursos, todo esto con el 
objetivo de trascender la política y generar un mayor alcance. Además, los re-
sultados evaluados en la aplicación de esta herramienta han tenido resultados 
positivos y negativos, los gobiernos deben perfeccionar y expandir el uso de 
las TIC, así como supervisar a las oficinas gubernamentales que posean una 
autonomía en la gestión, ya que pueden orientarse a la búsqueda de intereses 
personales y políticos, lo cual se ha visto mucho cuando los políticos o funcio-
narios distorsionan el fin del gobierno electrónico.
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Koo (2019) precisa que algunos países ya se encuentran utilizando algu-
nas TIC, las cuales

son aplicadas de manera inteligente por los servicios gubernamentales, 
entre las iniciativas que vienen siendo utilizadas se destacan: 

• Red de identificación digital

• Sistema de asistente personal inteligente

• Tecnologías Drone y Lifesaver

• Estrategia digital nacional centrada en la aplicación en la nube de 
gobierno electrónico

• Big Data y Smart City

• Monitoreo de detección múltiple para administración remota inteligen-
te y soporte de decisiones

• Tecnología 5G de los Juegos Olímpicos de PueongChang

Rana et al. (2017) también precisó que la gestión que se basa en una go-
bernanza electrónica permite que la política tenga un reforzamiento ético en la 
labor de los funcionarios, asimismo, permite reducir los costos y los tiempos. 
Cabe señalar que no se trata de trasladar la participación de los ciudadanos 
al área virtual, sino de amplificar esta participación con un manejo basado en 
la comunicación y las críticas constructivas para que el gobierno pueda dictar 
medidas y actividades que beneficien a la comunidad en general. Finalmente, 
Damascene y Andersson (2019) reconocen que ha habido un aumento del 
gobierno electrónico como parte de la gestión en los gobiernos, pese que 
existe un sesgo en la investigación respecto a este tema, sin embargo, como 
resultado se obtuvo que hubo una eficiencia en la administración, los servicios 
públicos mejoraron considerablemente, impulso en la ética de las autoridades 
y un bienestar social consecuente. Asimismo, su aplicación se da porque los 
países desean obtener mejorar en sus relaciones internas y externas y que el 
sistema democrático siga escalando en sociedad. 

Es preciso señalar que los gobiernos necesitan llegar a todo el territorio 
nacional, por tal motivo el gobierno electrónico resulta un proceso provecho-
so para generar impacto en los servicios y operaciones gubernamentales, a 
favor de los ciudadanos. Por tanto, la relación entre los dos enfoques para el 
estudio del e-Gobierno y la cultura tributaria en la sociedad de la información 
se resumen en la eficiente y efectiva administración del sector público debe 
cumplir con satisfacer las necesidades que presenta la ciudadanía, a partir de 
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un manejo adecuado de los recursos con los que se cuenta; de esta manera 
se recobrará la confianza en la gestión pública y el gobierno.

También, se destaca la importancia de la modernización de la gestión 
pública, de esta manera se logrará la optimización del sector y los servicios 
que se brindan a través de este. Además, se podrá mejorar la relación que 
se mantiene con la ciudadanía, proponiendo puentes de comunicación más 
accesibles. Por otro lado, el proceso de integración de tecnologías de infor-
mación y comunicación (TIC) es de manera gradual, por lo que es prioritario 
un sistema de capacitación para lograr un mayor provecho de los beneficios 
tecnológicos a favor de la ciudadanía y sus necesidades. Para la aplicación 
de las herramientas tecnologías de información y comunicación (TIC) para 
ser aplicadas en un gobierno se necesita estudiar la problemática actual, la 
realidad política, social y económica, ya que, si se implementa sin conocer, la 
medida estaría destinado al fracaso.

Además de lo subrayado, se destacan diferencias entre la Nueva Gestión 
Pública y la Gobernanza. Ambas tendencias son claramente visibles en el 
mundo real de la administración pública. Separarlos está lejos de ser simple, 
ya que los documentos de política y los gerentes se basan libremente en argu-
mentos que provienen de dos perspectivas diferentes. Aunque en esencia son 
bastante distintos, a menudo se confunden, sin embargo, ambos paradigmas 
principales se refuerzan mutuamente.

La Nueva Gestión Pública conduce a una proliferación de órganos sepa-
rados, compuestos por actores que se concentran en su tarea especializada. 
Pero esa proliferación en sí misma crea una red (Casetti, 2020), que intenta 
asegurar la prestación de servicios y políticas a través de otras agencias. 
Éstos deben coordinarse a su vez y especialmente si se desea una presta-
ción de servicios integrada o una formulación de políticas. Y luego encontrar 
en una red de gobernanza donde los actores necesitan los recursos de los 
demás. Y las dificultades de coordinar redes exigen pautas e indicadores de 
desempeño más claros para crear orden en el caos.

La Nueva Gestión Pública como práctica y como conjunto de ideas en 
la administración pública surgió a finales de los setenta y ochenta. Fue más 
fuerte en los países angloamericanos como el Reino Unido, Nueva Zelanda, 
Australia y Estados Unidos. La solución Nueva Gestión Pública consta de va-
rios elementos. Es fundamental la noción de que cuando la formulación de 
políticas se separa de la ejecución, las incertidumbres se vuelven más mane-
jables; esto incluye la separación de responsabilidades.
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Es difícil proporcionar una imagen definitiva de la Nueva Gestión Pública. 
Arroyo (2020) concluye que la Nueva Gestión Pública es un camaleón ya que 
cambia su apariencia para integrarse en el contexto local. Pero, en general, se 
puede decir que la Nueva Gestión Pública puede caracterizarse por una se-
rie de características que están conectadas entre sí pero no necesariamente 
tienen que estar presentes todos al mismo tiempo. Las principales caracterís-
ticas se centran en: (Casetti, 2020).

• Mejorar la eficacia y eficiencia del desempeño del gobierno

• Ideas y técnicas que se originan en el sector privado

• El uso de la privatización y la subcontratación de servicios guberna-
mentales o partes de organismos gubernamentales para mejorar la 
eficacia y la eficiencia

• La creación o uso de mercados o mecanismos de semi-mercado, o al 
menos en el aumento de la competencia en la prestación de servicios 
y la realización de políticas públicas

• El uso de indicadores de desempeño u otros mecanismos para espe-
cificar el resultado deseado de la parte privatizada o autonomizada 
del gobierno o del servicio que se ha subcontratado. Esto también 
significa un cambio del control.

A través de instrumentos como la subcontratación y la privatización, no 
solo se adquiere una relación diferente entre el sector público y el privado, 
sino que también se desenreda las complejas responsabilidades que se crea-
ron durante la evolución del estado de bienestar (Christensen, 2020).

La agenda de reformas de la Nueva Gestión Pública en sí misma nece-
sita mucho trabajo para tener éxito. Se requiere una regulación estricta para 
crear las condiciones para la separación y crear posibilidades de monitoreo 
y control. No es sorprendente que varios autores enfaticen el surgimiento de 
un estado regulador y capitalismo regulatorio (Sztulwark, 2020) o destaquen 
el enorme crecimiento de la auditoría y el control (Tepper, 2020). Otros han 
enfatizado que las reformas posteriores a la Nueva Gestión Pública abogan 
por un enfoque más holístico y ponen más énfasis en la dimensión horizontal 
de las reformas.

El objetivo de la mayoría de las reformas de la Nueva Gestión Pública 
era transformar a los gobiernos en organizaciones directivas más ágiles, pero 
más eficaces o, según dos de los proponentes de estas reformas guberna-
mentales, hacer más con menos (Casetti, 2020). Los gobiernos deberían estar 
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dirigiendo, es decir, estableciendo metas y tratando de alcanzarlas, haciendo 
todas las provisiones de servicios por sí mismos.

Los gobiernos que se centran en la dirección activa dan forma a sus co-
munidades y naciones. Toman más decisiones políticas. Pusieron en movi-
miento más instituciones sociales y económicas. Algunos incluso regulan más. 
En lugar de contratar más comunes empleados, que hacen seguro de otras 
instituciones están entregando los servicios y la satisfacción de la necesidad 
de la comunidad (Osborne David–Gaebler, 1992).

La petición de los citados autores, por un gobierno emprendedor se redu-
ce esencialmente a una petición de una especificación clara de los productos 
o servicios deseados y los resultados que deben lograrse. Esta información 
debe provenir de los titulares de cargos políticos y proporcionar más control 
sobre la burocracia u otras unidades ejecutoras. Pero también implica una 
separación de responsabilidades entre la toma de decisiones y la entrega 
y entre los actores políticos y los proveedores. Con estas ideas se da nueva 
sustancia a la doctrina de la primacía de la política porque los actores política-
mente responsables necesitan enfocarse solo en formular objetivos y puntos 
de partida.

Por supuesto, algunos autores han observado que las promesas de la 
Nueva Gestión Pública parecen albergar algunas contradicciones. Christen-
sen (2020) identifica diez de lo que llamo declaraciones incompatibles. Estos 
incluyen elementos como: la tensión entre ganar control político sobre las bu-
rocracias versus administradores libres; hacer ahorros versus mejorar el des-
empeño, motivar al personal versus debilitar la permanencia y mejorar la cali-
dad versus reducir los costos. Otra observación importante que se ha hecho 
es que la imagen de las innovaciones y prácticas de la Nueva Gestión Pública 
ha estado fuertemente dominada por la literatura angloamericana, mientras 
que las reformas de la Nueva Gestión Pública en Europa han sido menos fuer-
tes y ciertamente teñidas por los contextos institucionales nacionales de estos 
países (Christensen, 2020). Otros autores han cuestionado el énfasis en la so-
beranía del consumidor porque podría debilitar la posición de los titulares de 
cargos políticos electos y no siempre es fácil adaptarse a las características 
de los bienes (Casetti, 2020).

Desde el punto de vista de la Nueva Gestión Pública, los gobiernos ope-
ran como compradores hábiles que deciden lo que quieren, especifican los 
resultados y luego deciden qué organización (pública pero autónoma, sin fi-
nes de lucro o privada) puede brindar mejor el servicio. Además, el proceso 
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se puede probar con indicadores de rendimiento de productos bien definidos. 
Pero para que esta idea funcione, además de algunos cambios institucionales 
en la regulación que, por ejemplo, permiten que las agencias sean relativamente 
independientes, etc., se deben cumplir dos condiciones muy importantes: la es-
pecificación de objetivos y las posibilidades de seguimiento.

La especificación del producto es esencial porque debe saber con precisión 
qué está subcontratando. También es importante porque permite evaluar el des-
empeño del contratista. Algunos autores han argumentado que esto hace que el 
enfoque de la Nueva Gestión Pública sea más adecuado para problemas relati-
vamente simples, como la recolección de basura, la construcción de carreteras 
y escuelas (aunque estos ya son más difíciles) y menos exitoso con problemas 
más complejos donde definir el problema y elegir indicadores de desempeño. 
(Moreno, 2020)

Debido a que la calidad de la producción depende del esfuerzo que el con-
tratista ponga en el proceso de producción, el monitoreo es importante. Después 
de todo, el contratista podría tener un incentivo para hacer menos esfuerzo (Ca-
setti, 2020). Por lo tanto, el monitoreo se utiliza para proteger contra el potencial 
de comportamiento egoísta.

El oportunismo se vuelve más importante a medida que los actores se vuel-
ven más dependientes entre sí debido a inversiones específicas (Morales, 2020). 
Las salvaguardias en el contrato se utilizan a menudo para protegerse contra el 
comportamiento oportunista de otros actores. Pero el seguimiento y la inclusión 
de salvaguardias en los contratos asumen que las interacciones pueden contro-
larse y que el comportamiento al menos en cierta medida puede preverse.

La gobernanza como concepción directiva emergente genera que la nueva 
gestión pública puede ser difícil de definir; sin embargo, los problemas probable-
mente sean aún mayores en el caso de la gobernanza. Rhodes (1996) proporcio-
nó seis interpretaciones de la palabra gobernanza, su visión general abarcó el 
gobierno corporativo, la nueva gestión pública, el buen gobierno como sistema 
socio cibernético, el gobierno como una red autoorganizada y otros aspectos. 
Surge el interrogante si es provechoso ampliar la definición de tal manera porque 
parece no haber límite a lo que puede significar la gobernanza.

Se podrían incluir formas de gobierno aún más clásicas, para una discusión 
más elaborada (Blok, 2020), pero para ello se necesita una definición más estre-
cha de gobernanza para compararla con la Nueva Gestión Pública. Siguiendo las 
ideas de Rhodes (1996) este estudio se centrará en el significado de gobernanza 
como redes. En el mejor de los casos, se puede hacer una leve distinción al decir 
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que la gobernanza se relaciona con el proceso de interacción y su orientación, ya 
sea que se llame gestión de red (Whetsell, 2020) o meta gobernanza (Salomons, 
2020).

Por su parte, las redes se relacionan con el fenómeno empírico de cuestiones 
de política o servicios públicos que se resuelven dentro de redes de actores. Por 
tanto, las redes de gobernanza se utilizarán aquí como una indicación de pa-
trones más o menos estables de relaciones sociales (interacciones, cogniciones 
y reglas) entre actores mutuamente dependientes (públicos, semipúblicos y / o 
privados), que surgen y se construyen alrededor de complejos cuestiones de po-
lítica o programas de política. La gobernanza se refiere entonces a los procesos 
de interacción que tienen lugar dentro de esas redes. Sus características más 
importantes destacan:

• Un fuerte enfoque en la dimensión interinstitucional de la formulación de 
políticas y la prestación de servicios y las interdependencias de las or-
ganizaciones en el logro de los objetivos de las políticas y la prestación 
de servicios

• Tipos horizontales de dirección (gestión de red, metagobernanza, etc.) 
que se supone que pueden adquirir mejor la cooperación de los actores 
sociales (Rhodes, 1996). Estos tipos horizontales de dirección supues-
tamente aseguran que los actores usarán su poder de veto con menos 
frecuencia (mejorar el apoyo);

• Utilizar el conocimiento de los actores sociales para mejorar la calidad 
de las políticas y los servicios públicos y hacer un mejor uso de la infor-
mación dispersa por varios actores (mejorando la calidad y la capacidad 
innovadora).

• La participación temprana de los actores sociales, las partes interesadas 
y los grupos de ciudadanos para que se mejore la legitimidad de las de-
cisiones (mejorando la legitimidad democrática) (Sztulwark, 2020).

Por lo tanto, a través de formas más horizontales de dirección y organización 
(como asociaciones, toma de decisiones interactiva, etc.) también adquirimos, al 
igual que con la perspectiva de la Nueva Gestión Pública, diferentes relaciones 
entre actores sociales y (semi) privados y actores gubernamentales. Donde en la 
Nueva Gestión Pública esta es una relación fuertemente contractual en la gober-
nanza, es una relación horizontal más interdependiente. Esto no significa que las 
redes de gobernanza sean completamente horizontales.
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En las redes de gobernanza también hay elementos verticales porque los 
actores tienen diferentes recursos y estos causan desigualdades en las rela-
ciones a través de dependencias asimétricas de recursos, mientras que los 
contactos formales entre varias capas de niveles gubernamentales, por ejem-
plo, crean algunas relaciones verticales. Pero incluso en estos hay a menudo 
una dependencia mutua.

Por lo tanto, la prestación de servicios y políticas se logra en redes de ac-
tores que pueden ser redes públicas solo intergubernamentales o gobernan-
za multinivel o mezclas de actores públicos y privados. El esfuerzo gerencial 
en el sentido de facilitar, principalmente llamado gestión de redes (Whetsell, 
2020) o meta gobernanza (Salomons, 2020) es entonces crucial para que es-
tos procesos de gobernanza funcionen.

Gobernanza: resolución de problemas perversos en una red interdepen-
diente de actores.

La gobernanza se utiliza o anuncia principalmente en situaciones que 
involucran problemas perversos (Alonso, 2020). Estos surgen de cuestiones 
de política que involucran a muchos actores, donde los actores a menudo no 
están de acuerdo sobre la naturaleza del problema y la solución deseada. En 
adición, los actores suelen ser obstaculizados por el conocimiento insuficiente 
o controvertido. 

No es tarea fácil encontrar una solución para problemas políticos com-
plejos, ya que casi siempre implican conflictos delicados entre valores. ¿Qué 
valores debemos priorizar en la toma de decisiones ambientales: valores de 
transporte, ¿Valores de habitabilidad, valores económicos o valores ambien-
tales? En los casos de prestación de servicios integrados, la gobernanza tam-
bién tiene que resolver problemas difíciles de coordinación y valor.

Esto significa que en la mayoría de los procesos de gobernanza no es 
posible especificar las definiciones y las metas al principio (Ostrom, 2020). 
En realidad, varios actores están involucrados con diferentes definiciones de 
problemas, juicios de valor y soluciones deseadas (Alonso, 2020). Los acto-
res pueden carecer de la capacidad para resolver problemas, tener intereses 
creados o no tener los recursos necesarios, etc. Un requisito central es que 
los actores involucrados estén conectados entre sí de alguna manera (inter-
dependencia). La solución de problemas políticos o la prestación de servicios 
públicos deben lograrse mediante la cooperación.

En la literatura sobre gobernanza, los administradores públicos y los fun-
cionarios políticos se describen como hábiles administradores de redes capa-
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ces de unir a los actores, buscar soluciones que satisfagan varios valores y 
sustentar coaliciones ganadoras para procesos difíciles de toma de decisio-
nes (Arroyo Herrera, 2020). Las características básicas de la gobernabilidad 
crean un poco más de dificultades con el modelo de democracia representa-
tiva en comparación con la Nueva Gestión Pública.

Las condiciones para el éxito: participación de las partes interesadas y 
coordinación horizontal, sobre gobernanza mencionan muchas condiciones 
como el sentido de urgencia, las fuertes interdependencias, la integración de 
los actores, las reglas de proceso disponibles que guían las interacciones, 
pero la más importante es la participación de las partes interesadas y la ges-
tión activa de la red (Alonso, 2020). La gobernanza funciona desde el supues-
to de que los problemas de políticas y la prestación de servicios se forman e 
implementan en redes de actores interdependientes (organizaciones públicas 
y partes interesadas involucradas).

La participación de estos actores en el proceso de toma de decisiones es 
fundamental, así como el empleo de sus recursos para resolver un problema. 
Pero dado que los actores perciben diferentes problemas y tienen diferen-
tes intereses, es importante desarrollar soluciones políticas que satisfagan las 
percepciones e intereses de los problemas de los diferentes actores. Después 
de todo, ¿por qué los actores involucrados darían su apoyo y recursos para 
hacer avanzar el proceso? De ahí la flexibilidad en el desarrollo de contenidos 
y actividades para facilitar que sean importantes en los procesos de gober-
nanza.

Eso significa que la coordinación horizontal, o como se la denomina prin-
cipalmente gestión de redes, es crucial (Whetsell, 2020) para explorar nuevos 
contenidos, activar y vincular actores, organizar plataformas de interacción. o 
desarrollar reglas temporales para las interacciones (Casetti, 2020). En reali-
dad, investigaciones recientes sobre la gestión de redes muestran que estas 
actividades son cruciales para lograr resultados (Christensen, 2020). Por lo 
tanto, contrariamente a la Nueva Gestión Pública, no es la definición precisa 
del problema y el monitoreo lo que es crucial, sino la voluntad de los actores 
involucrados de participar en el proceso de gobernanza y su capacidad para 
gestionar ese proceso.

Las dos perspectivas principales en la administración pública retratan 
tipos ideales, pero las descripciones dejan claro que las perspectivas difieren 
considerablemente en el enfoque, las ideas clave, las estrategias de gestión y 
el papel de la política. Si bien la gobernanza tiende a enfatizar las relaciones 
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horizontales entre el gobierno y otras organizaciones, la Nueva Gestión Públi-
ca puede considerarse un paradigma opuesto a la gobernanza de muchas 
maneras, ya que enfatiza la dirección central y el control político donde la 
gobernanza tiende a enfatizar los límites del control central.

Así, donde la Nueva Gestión Pública es principalmente intra organizacio-
nal, tratando de mejorar el funcionamiento interno de los gobiernos, la gober-
nanza tiene una orientación principalmente interorganizacional, tratando de 
mejorar la coordinación de los gobiernos con los otros actores que son nece-
sarios para brindar servicios o implementar políticas. También se podría decir 
que la Nueva Gestión Pública está más ocupada con la eficiencia y la mejora 
de los servicios y políticas existentes, mientras que la gobernanza se preocu-
pa más por ofrecer nuevas soluciones para problemas complejos mejorando 
la coordinación entre los diversos actores

El papel de los funcionarios electos: ¿Dirección central o meta goberna-
dor? Tiene como diferencia importante que los dos enfoques ven el papel de 
los políticos electos. Ciertamente, al principio, la Nueva Gestión Pública se 
presenta como técnica. Los objetivos los establecen los políticos electos y el 
papel del Nueva Gestión Pública es implementar sus deseos.

También se podría decir que la Nueva Gestión Pública está más enfocada 
en la legitimidad del producto (Casetti, 2020) en el sentido de que quiere lo-
grar productos que cumplan con las metas políticas. La Nueva Gestión Públi-
ca, ciertamente en su primera aparición, introduce la separación entre política 
y administración. La política establece las metas mientras que los implemen-
tadores, sean quienes sean, hacen el trabajo.

Por supuesto, uno de los problemas es que los políticos hacen no siem-
pre se formulan claros objetivos o cuando ellos no tienden a cambiar ellos si 
las circunstancias cambian (Morales, 2020); una reacción natural si se desea 
sobrevivir en el panorama político. Pero cambiar los objetivos después de un 
tiempo no es muy compatible con la organización de la prestación de servi-
cios y la implementación de políticas mediante contratos e indicadores de 
desempeño. No es tan fácil romper el contrato para incluir nuevos indicadores 
de desempeño. La representación del método Nueva Gestión Pública como 
puramente técnico no es del todo correcta. Como se ha dicho, existe la idea 
de poner al consumidor en el centro y eso podría entrar en conflicto con el 
papel destacado de los políticos.
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3.2. Dimensiones, roles y actores para un análisis integrado de e-Go-
bierno y cultura tributaria como nuevo suceso de transformación digital 
para la sostenibilidad fiscal

En Ecuador el e-Gobierno y la cultura tributaria como nuevo suceso de 
transformación digital para la sostenibilidad fiscal evidencia trabajo en el uso 
e implementación de tecnología en la administración pública, y la interacción 
con la ciudadanía; sin embargo, no existe evidencia de los niveles de usabi-
lidad por parte de los diferentes actores involucrados. Este trabajo identifica 
las acciones que se han llevado a cabo a través de la implementación del 
gobierno electrónico en el país, así como los servicios en línea disponibles en 
la web a través de los cuales se fomenta la participación ciudadana, con el fin 
de: socializar los esfuerzos llevados a cabo por las diferentes organismos gu-
bernamentales, de tal manera que puedan servir de base para la realización 
de trabajos futuros que permitan conocer su nivel de usabilidad y aceptación 
por parte de los usuarios involucrados.

El gobierno electrónico genera interés académico y científico, que busca 
su desarrollo, por tanto, conscientes de que su implementación conlleva cam-
bios que involucran la participación electrónica de ciudadanos y el compromi-
so del gobierno, han motivado a investigar entre otros puntos:

• El entorno y contexto de los usuarios en sus diferentes roles, desde 
el enfoque cognitivo orientado a la atención de clientes a través de 
una plataforma web, e incluso a las normas subjetivas y los niveles 
de confianza (al gobierno, a lo social, y a las TIC’s) que incentivan tal 
participación.

• La trascendencia de la gobernanza digital del gobierno central a los 
seccionales, en el que su enfoque de gestión, administración, e in-
cluso el nivel de aceptación y confianza van a diferir, debido a la cer-
canía y a la diversidad de actividades que involucran al ciudadano.

• El desarrollo de aplicaciones, por la importancia de conocer cómo a 
partir de prototipos basados en modelos de arquitectura de software, 
permiten capturar los requerimientos de los usuarios que representan 
el gobierno, así como propuestas de modelos que consideren desde 
el almacenamiento de la información histórica, hasta el análisis de la 
información que se presenta en las páginas web, enfocándose a la 
necesidad e interés de cada usuario, identificando que sus perfiles 
difieren por el nivel de educación, experiencia, entre otros.
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En base a ello se debe tener presente que, en el Ecuador la cultura tributaria 
está encontrando cimiento en los últimos años apenas, por experiencias pasadas 
los ecuatorianos piensan que los fondos públicos siempre se van a despilfarrar y 
no se los va a invertir en el pueblo, por este motivo y por la idiosincrasia popular 
los ecuatorianos preferían buscar todas las maneras posibles para evadir impues-
tos, a esto se le suma un sistema de control débil y permisivo.

Todo esto se está intentado transformar en un contexto de reformas de fondo 
y forma en el Código Tributario y de un profundo cambio tecnológico en todas las 
plataformas del Gobierno que intervienen en el procesamiento de las obligacio-
nes tributarias (SRI, SENAE).

Pero lo más importante es que la razón prive sobre la coerción estatal y que 
los ciudadanos tenga cultura tributaria, puesto que la recaudación tributaria es el 
principal cimiento de ingresos fiscales para la sostenibilidad fiscal.

En este contexto la Obligación tributaria, según el Art.15 del Código Tributario 
expresa que: “obligación tributaria es el vínculo jurídico personal, existente entre 
el Estado o las entidades acreedoras de tributos y los contribuyentes o responsa-
bles de aquellos, en virtud del cual debe satisfacerse una prestación en dinero, es 
preciso servicios apreciables en dinero, al verificarse el hecho generador previsto 
por la Ley”.

Los elementos indispensables para que exista o concurra una obligación 
tributaria son los siguientes:

• Hecho Generador. - Dentro del Art. 16 del Código Tributario expresa que 
se entiende por hecho generador al presupuesto establecido por la ley 
para configurar cada tributo. Por lo expresado al hecho generador se 
entiende al presupuesto del hecho, como la hipótesis legal que es el 
fundamento o soporte constitutivo de la obligación cuya obtención o eje-
cución está unida a su nacimiento, por lo tanto, instituye el nacimiento de 
una actividad económica.

• Sujeto Activo. - El Art. 23 del Código Tributario pronuncia que sujeto ac-
tivo es el ente público acreedor del tributo. Es el ente acreedor o consig-
natario del tributo, puede ser el Estado (administrado por el SRI), Munici-
pios, Consejos Provinciales, o cualquier ente merecedor del tributo.

• Sujeto Pasivo. - El Art. 24 del Código Tributario profiere: es sujeto pasivo 
la persona natural o jurídica que, según la Ley, está obligada al cum-
plimiento de la prestación tributaria, sea como contribuyente o como 
responsable. Es la persona natural o jurídica que esta compelida o 
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constreñida al cumplimiento de las prestaciones tributarias, sean como 
contribuyente o como responsable de la obligación tributaria.

En el Código Tributario, Registro Oficial 405, del 29 de diciembre del 2014. 
Libro Segundo

De los Procedimientos Tributarios, Título I Del Procedimiento Administrativo 
Tributario, Capítulo III Deberes Formales del Contribuyente o Responsable, Códi-
go Tributario, Reformado (2016) “Art. 96.- Deberes formales. - Son deberes forma-
les de los contribuyentes o responsables:

1. Cuando lo exijan las leyes, ordenanzas, reglamentos o las disposiciones 
de la respectiva autoridad de la administración tributaria:

a. Inscribirse en los registros pertinentes, proporcionando los datos nece-
sarios relativos a su actividad; y, comunicar oportunamente los cambios 
que se operen;

b. Solicitar los permisos previos que fueren del caso;

c. Llevar los libros y registros contables relacionados con la correspon-
diente actividad económica, en idioma castellano; anotar, en moneda de 
curso legal, sus operaciones o transacciones y conservar tales libros y 
registros, mientras la obligación tributaria no esté prescrita

d. Presentar las declaraciones que correspondan 

e. Cumplir con los deberes específicos que la respectiva ley tributaria es-
tablezca.

Así mimo, la cultura tributaria es una conducta manifestada en el cumplimien-
to permanente de los deberes tributarios con base en la razón, la confianza, la 
afirmación de valores de ética personal, respeto a la ley, responsabilidad ciuda-
dana y solidaridad social de los contribuyentes. No sólo es una obligación fiscal, 
sino un deber ciudadano para lograr el desarrollo del país, mediante una actitud 
responsable motivada por creencia y valores, aceptando el deber de contribuir a 
que el Estado cumpla sus fines.

Los recursos que el Estado necesita para cumplir con su obligación cons-
titucional de velar por el bien común y proporcionar a la población los servicios 
básicos provienen esencialmente de los tributos pagados por los contribuyentes. 
Para ello El Estado puede apelar a la coerción mediante la presión ejercida por 
las leyes y en su cumplimiento obligatorio, o a la razón dada por una Cultura Tri-
butaria con bases sólidas.
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De allí la importancia del manejo y destino de los fondos públicos, lo cual 
genera una percepción positiva o negativa sobre el uso de los fondos. A efec-
to de fortalecer la Cultura Tributaria, se requiere que la población obtenga 
información oportuna y formación adecuada, en función de la concienciación, 
que redundará en una recaudación firme y sostenible. Consecuentemente se 
puede decir que los ejes centrales para la promoción de la Cultura Tributaria 
son la Información, la Formación y la Concienciación, los cuales se articulan 
en torno a la razón como móvil deseable fundamental de la acción de tributar. 

En cuanto a la coerción que efectúa la autoridad tributaria para el cumpli-
miento de las obligaciones tributarias se señala que: Se requiere optimizar los 
procesos de control del cumplimiento de las obligaciones impositivas, tanto en 
lo que se refiere al control extensivo, como al realizado mediante procesos de 
inteligencia fiscal (control intensivo); en este último caso es necesario reducir 
al máximo la discrecionalidad en la selección de los casos a fiscalizar, a fin de 
obtener los mejores resultados. El uso de las herramientas que la tecnología 
proporciona hoy en día, especialmente las informáticas, es de vital importan-
cia para facilitar el cumplimiento de las obligaciones tributarias y optimizar el 
control de las mismas. 

La Sostenibilidad fiscal, significa, en esencia, que el gasto público no 
debe crecer por encima de los ingresos. De esta forma se evita que el Esta-
do, para financiar sus egresos, tenga que endeudarse cada vez más, y que 
la deuda pública crezca de forma desmedida, excediendo la capacidad de 
pago del país.

• Los impuestos Según el SRI, (s/f) la recaudación por los siguientes 
rubros se conceptualiza de la siguiente forma: Impuesto a la renta. Se 
aplica sobre aquellas rentas que obtengan las personas naturales, las 
sucesiones indivisas y las sociedades sean nacionales o extranjeras. 
El ejercicio impositivo comprende del 1 de enero al 31 de diciembre.

• El Impuesto al valor agregado IVA. Es una carga fiscal sobre el consu-
mo, es decir, financiado por el consumidor como impuesto regresivo, 
aplicado en muchos países y generalizado en la Unión Europea.

• Interés por mora tributario. Es la prestación accesoria que se exige a 
los obligados tributarios y a los sujetos infractores como consecuen-
cia de la realización de un pago fuera de plazo.

• Las multas tributarias fiscales. Son las sanciones pecuniarias por in-
cumplimientos tributarios, que puede ser por no presentar declaracio-
nes de impuestos, no exhibir la documentación solicitada por el SRI 
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en una auditoría, presentar las declaraciones de manera parcial, con 
errores o tardíamente, la presentación por fuera del período legal de 
los anexos de gastos personales, la Rebeldía, es decir no acude a las 
comparecencias solicitadas por la autoridad tributaria, etc.

El SRI (s/f) tiene una clasificación de las empresas según su forma institu-
cional, la cual se describe a continuación:

El Régimen Impositivo Simplificado (RISE): es un régimen de inscripción 
voluntaria, que reemplaza el pago del IVA y del Impuesto a la Renta a través 
de cuotas mensuales y tiene por objeto mejorar la cultura tributaria en el país. 

Los requisitos son:

• Ser persona natural.

• No tener ingresos mayores a USD 60 mil en el año, o si se encuentra 
bajo relación de dependencia el ingreso por este concepto no supere 
la fracción básica del Impuesto a la Renta gravado con tarifa cero por 
ciento (0%) para cada año. 

• No dedicarse a alguna de las actividades restringidas.

• No haber sido agente de retención durante los últimos 3 años. 

Personas naturales obligadas a llevar contabilidad: Son todas las per-
sonas nacionales y extranjeras que realizan actividades económicas y que 
cumplen con las siguientes condiciones:

• Que operen con un capital propio que al inicio de sus actividades 
económicas o al 1o. de enero de cada ejercicio impositivo

• Hayan superado 9 fracciones básicas desgravadas del impuesto a la 
renta o cuyos ingresos brutos anuales de esas actividades

Del ejercicio fiscal inmediato anterior, hayan sido superiores a 15 fraccio-
nes básicas desgravadas o cuyos costos y gastos anuales imputables a la 
actividad empresarial, del ejercicio fiscal inmediato anterior hayan sido supe-
riores a 12 fracciones básicas desgravadas.

En estos casos, están obligadas a llevar contabilidad, bajo la responsa-
bilidad y con la firma de un contador legalmente autorizado e inscrito en el 
Registro Único de Contribuyentes (RUC), por el sistema de partida doble, en 
idioma castellano y en dólares de los Estados Unidos. Las personas naturales 
no obligadas a llevar contabilidad: Son las que no cumplan con lo anterior, 
así como los profesionales, comisionistas, artesanos, y demás trabajadores 
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autónomos (sin título profesional y no empresarios), no están obligados a lle-
var contabilidad, sin embargo, deberán llevar un registro de sus ingresos y 
egresos. 

• Organizaciones con fines de lucro: Llamadas empresas, tienen como 
uno de sus principales fines (si no es el único) generar una determina-
da ganancia o utilidad para su(s) propietario(s) y/o accionistas.

• Organizaciones sin fines de lucro: Se caracterizan por tener como fin 
cumplir un determinado rol o función en la sociedad sin pretender una 
ganancia o utilidad por ello. Por el contrario, se trata de un objetivo 
social, artístico o que busca el bienestar comunitario. El ejército, la 
Iglesia, los servicios públicos, las entidades filantrópicas, las organi-
zaciones no gubernamentales (ONG), etc. son ejemplos de este tipo 
de organizaciones.

• Instituciones Públicas: Son unidades económicas dedicadas a la 
prestación de servicios por parte de los diferentes niveles de gobier-
no (federal, estatal o municipal). Incluye poder judicial, poder legisla-
tivo, instituciones autónomas de educación superior, así como otras 
de interés público y de carácter no educativo, y cualquier otra institu-
ción que opere con fondos y/o patrimonios públicos. Se clasifican en 
instituciones administradas por el gobierno y no administradas por el 
gobierno. (Romero, s/f))

Finalmente, toda retroalimentación es clave para pulir aspectos no con-
siderados o salidos de control, con el objetivo de aprender de experiencias 
anteriores, y la gobernanza electrónica no es un caso apartado, pues a medi-
da que avanza la tecnología, que los gobiernos cambian, se requerirán más 
investigaciones en las cuales, la academia es solo una de las aristas que 
contribuyen a su desarrollo. La implementación del gobierno electrónico en el 
Ecuador ha permitido un acercamiento del gobierno con la ciudadanía, per-
mitiéndoles conocer y dar seguimiento a las gestiones administrativas que 
realizan, inclusiones de participación académica, laboral, tributaria, de salud, 
entre otras; mediante el uso de la tecnología, permitiéndoles optimizar tiempo 
y dinero. 

Así también se evidencia la informalidad de cómo se presenta la infor-
mación institucional en algunos gobiernos seccionales, a manera de blogs, 
carentes de imagen corporativa, de estándares de diseño, de una dirección 
web institucional. Más aún, cuando son quienes mayor acercamiento tienen a 
la ciudadanía por la cotidianeidad de sus problemas y requerimientos.



E-GOBIERNO. FACETAS DE DESARROLLO E IMPLEMENTACIÓN DE 
TRANSFORMACIÓN DIGITAL PARA LA CULTURA TRIBUTARIA EN MANABÍ | 104

También la implementación del gobierno electrónico en el Ecuador permi-
te identificar que no hay estudios enfocados para medir el nivel de usabilidad 
de los servicios en línea que oferta el gobierno, beneficios percibidos versus 
los recibidos, cuántos organismos del estado utilizan firmas electrónicas, en-
tre otros, actualizados que se hayan socializado, y que permitan conocer ca-
racterísticas relacionadas al uso de la tecnología en el país. Adicionalmente, 
en un análisis sobre la implementación del gobierno electrónico en el Ecuador 
se refleja que sería conveniente mejorar algunos aspectos como centralizar 
los servicios en línea, e integrar la información completa del usuario que la 
genera, de tal manera que pueda sumarle validez al proceso. Así también, 
se precisa de establecer estrategias de socialización y de uso, que permitan 
conocer cuáles y qué procesos se pueden generar de manera electrónica en 
el país. Unir esfuerzos para evidenciar la transparencia y la seguridad de los 
procesos, en la implementación del gobierno electrónico en el Ecuador a tra-
vés de estudios que permitan cotejar los resultados de adopción de los servi-
cios en línea entre las entidades benefactoras, constituyen dimensiones, roles 
y actores para un análisis integrado de e-Gobierno y cultura tributaria como 
nuevo suceso de transformación digital para la sostenibilidad fiscal.

Por otro lado, ampliar las políticas de gobierno electrónico a los secciona-
les, definiendo estándares y requerimientos mínimos para la implementación 
de sus páginas web. Publicar en las páginas web gubernamentales las noti-
cias con fecha, en su mayoría no la registran, restándole imagen institucional. 
Las definiciones de e-Gobierno y los distintos proyectos que se formulan para 
avanzar haca este nuevo modelo de relación con los ciudadanos insisten en 
frecuencia en la dimensión de e-Administración (prestación de servicios), sin 
considerar la importancia del cambio institucional y la articulación de con-
sensos entre los actores críticos que permiten formular y poner en marcha 
cualquier proyecto. 

3.3. Innovación social, cambio tecnológico y gobierno electrónico. 
Suceso de desarrollo tecnológico para la sostenibilidad fiscal

Cuando una iniciativa o proyecto de gobierno electrónico tiene buenos re-
sultados, genera como consecuencia una serie de “buenas prácticas” enten-
didas como una actividad o proceso que ha producido destacados resultados 
en el manejo de una organización y que puede ser replicada en otras organi-
zaciones para mejorar la efectividad, eficiencia e innovación de las mismas en 
beneficio de su público objetivo.
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En el contexto de la innovación social se destacan los principales premios 
otorgados por organismos nacionales e internacionales relacionados con la 
gestión pública y el gobierno electrónico, observamos que es muy variada y 
diferente la información disponible. Por un lado, hay instituciones que brindan 
información detallada y exhaustiva en cuanto al contenido y características 
de los objetivos que deben perseguir y alcanzar los proyectos de gobierno 
electrónico para ser considerados una buena práctica y por otro lado hay 
instituciones que sólo enumeran condiciones generales. Existen casos en que 
la información es muy escasa y la falta de explicación y caracterización de los 
indicadores se presta a ambigüedades.

Según lo subrayado, no existe una guía única y unificada de los indica-
dores en materia de buenas prácticas de gobierno electrónico y la mayoría 
de las veces se toman indicadores relacionados con la gestión pública sin 
considerar la mediación de la tecnología que es la característica primordial 
y distintiva de las iniciativas de gobierno electrónico. Es por ello que luego 
del análisis de las definiciones de los indicadores que brindan todas las ins-
tituciones y reconocimientos analizados, se unificaron los indicadores según 
las características que miden para calificar las buenas prácticas en Gobierno 
Electrónico se analizaron los indicadores y se agruparon bajo un mismo nom-
bre, los indicadores que referían a un mismo concepto. 

Por lo anterior se identificó así un listado final de 7 grupos de indicadores, 
algunos de los cuales engloba dos o más términos en un mismo concepto, 
que por sus características obedece al mismo significado. El análisis y la con-
junción de los niveles, las etapas y los indicadores de las mejores prácticas 
del gobierno electrónico permite seguir una trayectoria que denota hasta qué 
punto éste madura en su camino hacia la Democracia Digital en la región.

Las etapas son los pasos que permiten escalar posiciones dentro de 
cada nivel; los indicadores analizados precedentemente permiten identificar 
los distintos logros que se van alcanzando en las etapas y niveles del gobierno 
electrónico una descripción y definición de las características comparadas de 
cada indicador basándose en las definiciones surgidas de las bases y con-
diciones de los premios y reconocimiento antes mencionados y a los fines de 
integrar las definiciones de cada una de las ellas como lo es la E-Administra-
ción, nivel en el cual se usan las tecnologías para la función del Estado en sus 
áreas de burocracia y relación con otros estados. Ubicamos aquí las etapas 
iniciales del gobierno electrónico. 
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Primera Etapa: Informatización

Esta es la primera etapa del Gobierno Electrónico en donde se muestra 
información básica de la gestión del Estado. Se trata de la informatización de 
las entidades u oficinas públicas lo que incluye el abastecimiento de tecno-
logía y la formación de los empleados estatales en las nuevas tecnologías y 
formas de trabajo informatizado. Generalmente se acompaña con un portal 
institucional con links a otras instituciones públicas o privadas, pero la mayoría 
de la información es estática. Casi todos los gobiernos locales y centrales y 
las dependencias públicas que dependen de estos gobiernos tienen algún 
grado de tecnificación en América Latina. Lo que antes se hacía a mano, y se 
archivaba durante décadas en enormes archivos públicos, ahora está digita-
lizando, ahorrando tiempo y dinero del contribuyente, haciendo más eficiente 
la búsqueda de datos y documentos, y permitiendo que trámites que antes 
llevaban semanas ahora se desarrollen en minutos.

De acuerdo con lo subrayado se destaca que un alto número de gobier-
nos locales y nacionales han implementado en distintos grados y de distintas 
maneras, un número elevado de páginas web con información sobre sus ser-
vicios los cuales posee diversos tipos de mecanismo para facilitar la partici-
pación ciudadana, haciendo preguntas y denuncias. Indicadores que hemos 
identificado en esta etapa:

Acceso / Conectividad: La AHCIET define la posibilidad de acceso como 
las acciones encaminadas a aumentar el acceso de la población a las TIC. Se 
refiere a los puntos de acceso público, campañas de marketing para promo-
ver el uso de los servicios implantados, diseño de acuerdo a parámetros para 
personas con minusvalías, acceso multiplataforma, así como la capacidad del 
sitio web para estar al alcance de todos los ciudadanos, a través de un diseño 
que considere las características de sus usuarios y los distintos tipos de tec-
nologías. Entendemos que Acceso es una categoría abarcadora de otros dos 
indicadores que se observan, cuyas dos categorías son:

• “Presencia” entendido como la primera etapa en el Gobierno Elec-
trónico mediante el cual el gobierno se presenta en internet como en 
una vidriera 

• “Facilidad de Uso” que se refiere a la capacidad de comprensión de 
las acciones que se deben realizar dentro de un sitio para obtener la 
información deseada.
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El indicador Acceso en este nivel, corresponde más al acceso de los ciuda-
danos a las tecnologías, más que a la participación. El Acceso puede aplicarse a 
cómo la ciudadanía hace suya cierta información y ciertos servicios del gobierno. 
Esto implica dos cuestiones; en primer lugar, que la ciudadanía misma tenga ac-
ceso a las TIC y que el gobierno brinde esa información en formato electrónico.

Utilidad/Funcionalidad: La AHCIET define la “utilidad” de un sitio como la 
disposición del sitio web para proveer información relevante y servicios en línea 
a la ciudadanía. Es decir, se define en términos de Interactividad es decir un cri-
terio mediante el cual se califica la manera en que el “navegante” del sitio puede 
realizar actividades, tener acceso a motores de búsqueda, salón de chat, encues-
tas. Este indicador en términos de la velocidad de carga del sitio (sus gráficos 
no son muy pesados, su diseño es sencillo), tiene los links activos y cualquier 
“nueva” tecnología utilizada es relevante y útil para los navegantes. El Sitio Web 
debe funcionar en todas las plataformas independientemente del tipo o versión 
de navegador que se utilice. Incorporaremos por último en este indicador el de 
Contenido ya que un buen contenido es atrayente, relevante y apropiado para el 
público visitante y hace a su utilidad. 

El contenido debe haber sido especialmente diseñado en un lenguaje para 
Internet que debe ser claro y conciso. Puede ser informativo, útil, entretenido y 
siempre debe dejar al navegante con ganas de volver. Impacto y resultados: Que 
la iniciativa alcance los objetivos que se especificaron al establecer los paráme-
tros y objetivos de la iniciativa. Que alcance a un número significativo de usuarios 
y responda a sus necesidades reales, mejorando sustancialmente su trabajo. En 
este punto, por ejemplo, el gobierno debe brindar una cualidad interesante del in-
dicador Impacto ya que incorpora la necesidad de medir la iniciativa de gobierno 
electrónico en función de la satisfacción por parte del ciudadano para implantar 
la mejor relación posible con la ciudadanía. 

Segunda etapa: Presencia

En esta etapa la entidad pública pretende estar presente y accesible con 
información de interés para el ciudadano mediante un portal de gobierno que se 
facilita a través de las tecnologías de internet y de la World Wide Web. Así el go-
bierno está disponible para ciertas consultas las 24 horas del día. Los gobiernos 
han desarrollado portales para brindar cierta información a la sociedad. En ge-
neral información referida a las acciones más operativas del estado, horarios de 
las reparticiones públicas y oficinas del Estado, requerimientos para trámites con 
el Estado, acceso a formularios y pedidos en línea, pago de impuestos y tasas.
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El indicador identificado en esta etapa es la Innovación: Entendida como 
la adopción de enfoques innovadores e integradores tanto en la gestión como 
en la implementación de la iniciativa. El indicador de Innovación aplica a esta 
etapa ya que con la puesta en línea de una “vidriera” que empieza a mostrar 
“una nueva cara” del estado y de la administración pública, se abren nuevas 
posibilidades de pasar a la etapa siguiente. La innovación en la forma en 
que el gobierno cambia y comienza a adquirir otras formas de relación con 
el ciudadano es lo que abre un abanico de posibilidades al gobierno y a la 
ciudadanía mediadas por las TIC.

E-Política

Interacción, Transacción y Sostenibilidad. Nivel del gobierno electróni-
co en el que se amplían las posibilidades en esta etapa llegando a algunas 
instancias de interacción con el Gobierno y aunque en lo formal esta etapa 
incluiría la discusión en foros y el plebiscito digital, estas características y 
desarrollos no se verifican aún en las condiciones de los indicadores de las 
mejores prácticas de la región.

Interacción

Esta etapa es más elaborada e involucra un cierto nivel de instrucciones 
sencillas mediante las cuales el usuario podrá interactuar con el gobierno en 
el formato electrónico o virtual. En lo formal esta etapa trata de superar la 
idea de que internet sea solo unidireccional o “monologuista” y se amplían las 
opciones a un intercambio de opiniones e ideas vía correo electrónico para 
formular reclamaos y participar en ciertas discusiones de políticas públicas.

Esta etapa está menos desarrollada en Latinoamérica y en los casos en 
que se da algún intercambio de información pública, se brinda la oportunidad 
al ciudadano de enviar comentarios por un mail o a través de un foro en el 
portal del gobierno o de la oficina pública.

Los indicadores que se describen en esta etapa son la utilidad y funciona-
lidad el ciudadano ha empezado a encontrar un “ida y vuelta” a través de las 
TIC en la relación con el Estado. El gobierno no sólo tiene una vidriera en inter-
net, sino que brinda información útil que de otra manera el ciudadano debe ir 
a buscar haciendo colas y muchas veces perdiendo tiempo. En lugar de una 
persona atendiendo 100 consultas, la tecnología permite que cada persona 
realice consultas su consulta individualmente de manera electrónica en una 
fracción del tiempo que un empleado público debía dedicar.
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Integración y transformación

Esta etapa se identifica por la necesaria interrelación e integración de ofi-
cinas públicas que permitirá que todos los procesos del gobierno tanto local 
como central, al integrarse se vuelvan más eficientes. Buen ejemplo de ello 
son los países en Latinoamérica que han creado verdaderas “ventanillas úni-
cas” de trámites. El intercambio a este nivel del gobierno electrónico, a través 
de formatos de chat, mail, foros, formularios, y mecanismo de consulta virtual, 
permite al gobierno acceder en forma “instantánea” a valiosa información so-
bre la opinión de los ciudadanos respecto de los servicios de su gobierno. 
Como indicador fundamental de esta etapa se encuentra: 

Transacción: Cuando un sistema de gobierno electrónico ha llegado a 
una etapa de transacción, varias son las respuestas y soluciones que el ciuda-
dano tiene a su alcance. Ya el sistema se convierte en una “oficina de atención 
virtual” donde el ciudadano puede hacer pagos, inscripciones, consultas, re-
clamos, descargar archivos, y sustituir y la mayoría de las veces disminuir 
dramáticamente el tiempo en las oficinas públicas, mejorar la recaudación 
pues hay más facilidades para el contribuyente y la informatización de las 
transacciones aumenta la precisión de los datos y su interconexión y cruce 
para verificar su veracidad y disminuir los fraudes, y reducir los errores aso-
ciados a una segunda carga manual (el contribuyente es el que carga sus 
datos directamente a la computadora y no un papel para que un funcionario 
lo cargue posteriormente).

Integración y transformación

Sostenibilidad, Replicabilidad es lo que se mide en la quinta etapa ya 
que, al haber llegado a este recorrido, se espera que los distintos estamentos 
del gobierno compartan no sólo sistemas de comunicación y tecnologías simi-
lares, sino que se integren en “ventanillas únicas” o en soluciones informáticas 
que puedan replicarse en el gobierno local y central y produzcan una trans-
formación profunda en la forma de relación del gobierno con el ciudadano. 
La capacidad de seguir desarrollando la iniciativa y mantener los resultados 
conseguidos. 

Los “indicadores” de sostenibilidad podrán ser, entre otros: existencia 
de recursos humanos cualificados, duración de la iniciativa, planes de futuro, 
garantías de financiamiento continuado, etc. y su Replicabilidad como el po-
tencial de las iniciativas para ser adaptadas o replicadas en otras ciudades. 
A nivel de la replicabilidad, en los indicadores actuales, notamos que se hace 
referencia a la replicabilidad de prácticas de mejoras en el uso de las tecnolo-
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gías para la gestión de gobierno y no en la sostenibilidad de políticas que me-
joren las condiciones de vida de los ciudadanos y a las cuales las tecnologías 
adscriben como colaboradoras. Así es que la replicabilidad de las prácticas 
se da para las soluciones más instrumentales y burocráticas.

Integración / Participación: Que el proyecto incluya a la sociedad civil y 
otras organizaciones públicas o privadas en el desarrollo de los objetivos y 
métodos de trabajo. Aunque apela a un término fundamental de la E-Sociedad 
como lo es el de la participación social, se basa en que dicha participación 
sea para la formulación de la herramienta y métodos de trabajo y no para la 
fundamental participación para la mejora de las condiciones sociales de la 
población.

Basado en el estudio realizado, se destaca la Innovación social como un 
cambio tecnológico que incorpora el gobierno electrónico como un suceso 
de desarrollo tecnológico para la sostenibilidad fiscal. En este contexto, la 
sostenibilidad tributaria significa, que el gasto público no debe crecer por 
encima de los ingresos. De esta forma se evita que el Estado, para financiar 
sus egresos, tenga que endeudarse cada vez más, y que la deuda pública 
crezca de forma desmedida, excediendo la capacidad de pago del país. Para 
lograr una sostenibilidad fiscal, es preciso emprender alianzas solidificas con 
el sector educativo, lo que implica un importante reto para la educación cívico 
tributaria. 

La colaboración con las Instituciones Educativas de Nivel Superior (IES), 
resulta determinante a la hora de facilitar la interacción entre la administración 
tributaria y los centros educativos, así como también para desarrollar conte-
nidos relevantes y accesibles para los estudiantes o lo que es lo mismo para 
la próxima generación de contribuyentes potenciales. Pueden suscribirse y 
son deseables acuerdos formales con las IES en los que se rigen los debates 
conjuntos acerca del enfoque, contenido y retos por abordar.

La atención al contribuyente, la administración tributaria no solo tiene la 
función de recaudar el impuesto y de fiscalizar a los contribuyentes, sino que 
también tiene la función de prestar una adecuada atención al contribuyente, 
debe proporcionar asistencia a los contribuyentes y para ello procurará: 

• Explicar las normas tributarias utilizando en lo posible un lenguaje 
claro y accesible y en los casos en que sean de naturaleza compleja, 
elaborar y distribuir folletos explicativos. 

• Elaborar los formularios y medios de declaración y distribuirlos opor-
tunamente, informando las fechas y lugares de presentación.  
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• Señalar con precisión, en los requerimientos dirigidos a los contri-
buyentes los documentos y datos e informaciones solicitados por la 
Administración Tributaria. 

• Difundir los recursos y medios de defensa que puedan hacerse valer 
contra los actos dictados por la Administración Tributaria. 

• Efectuar en distintas partes del territorio nacional reuniones de infor-
mación, especialmente cuando se modifiquen las normas tributarias 
y durante los períodos de presentación de declaraciones.

•  Difundir periódicamente los actos dictados por la Administración 
Tributaria que establezcan normas de carácter general, así como la 
doctrina que hubieren emitido sus órganos consultivos, agrupándolas 
de manera que faciliten su conocimiento.

• Implementar mecanismos que faciliten el cumplimiento voluntario y 
espontáneo por parte de los contribuyentes. 

• Establecer estrategias para mejorar el control del cumplimiento volun-
tario que sean innovadoras y acordes con la complejidad y diversidad 
de las operaciones que en la actualidad se realizan.

• Implementar campañas de fiscalización para verificación del cum-
plimiento de los deberes formales por parte de los contribuyentes, 
charlas, talleres, contacto directo con los ciudadanos en centros co-
merciales, se apoya en la estrategia de difusión por los medios dispo-
nibles para ello, tales como, radio, televisión, portales digitales, de los 
operativos que se realizarían. 

• Es oportuno acotar que la eficacia de una estrategia se puede medir 
en tanto ésta logre los objetivos propuestos en el período estipulado.  
De acuerdo a esta consideración, la estrategia más efectiva, a criterio 
de las investigadoras, es la de fiscalización para verificar el cumpli-
miento de los deberes formales de los contribuyentes. 

La sostenibilidad se utiliza básicamente para denotar el bienestar de una 
o varias personas en un tiempo y si éste se puede mantener a través del tiem-
po. Un estilo de vida, una política, una manera de desarrollar las cosas son 
sostenibles si no generan consecuencias negativas en la mayor cantidad de 
población de un país. Debido principalmente a las fluctuaciones en los ingre-
sos y los diferentes gastos que presentan cada país, además de la necesidad 
de financiamiento para el cumplimiento de compromisos en caso de déficit se 
hace necesario observar la sostenibilidad fiscal de los gobiernos. 
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La sostenibilidad fiscal es un término que se presenta sobre la base de 
una analogía del comportamiento de los hogares y su restricción presupues-
taria, así las políticas de un país se definen como fiscalmente sostenible si 
conducen a una situación en la que el país puede satisfacer su restricción 
presupuestaria (Díaz, Izquierdo y Panizza, 2004).

Sin embargo, Mendoza (2003) indica que, se trata de una definición im-
precisa de la sostenibilidad y propone que la “verdadera” restricción presu-
puestaria es una identidad contable que, por definición, siempre se cumple. 
Es decir, un gobierno, por ejemplo, puede decidir para satisfacer su restric-
ción presupuestaria al no pagar (a través de plano por defecto) o al inflar su 
deuda. En este sentido, cualquier análisis de la sostenibilidad fiscal refleja 
en última instancia un juicio de valor sobre el costo y los beneficios de los 
mecanismos de ajuste alternativos. Así, el análisis de sostenibilidad estándar 
supone implícitamente que los ajustes a través del nivel y la composición de 
los ingresos fiscales o gasto primario son preferibles a los ajustes por defecto 
o la inflación (Mendoza, 2003).

La sostenibilidad está considerada como la solvencia fiscal, definida en 
el sentido estricto como la política fiscal corriente que puede ser mantenida 
sin elevar los impuestos, cortar los gastos, o recurriendo a la monetización o 
repudiando la deuda pública (Hernández Cáceres, 2004). De la misma forma, 
Díaz, Izquierdo y Panizza (2004) expresan que, la solvencia es vista como 
una situación, en la cual los gastos y los ingresos satisfacen la restricción 
presupuestaria inter-temporal, lo que principalmente indica que las políticas 
son insostenibles cuando guían a la insolvencia. Es así como se plantea que 
para que una situación sea sostenible esta debe cumplir con dos condiciones: 

• Un país puede satisfacer su actual restricción presupuestaria del pe-
ríodo sin tener que recurrir al no pago de la deuda o excesiva mone-
tización de la deuda

• Un país no mantiene la acumulación de deuda, sabiendo que un im-
portante ajuste futuro será necesario un con el fin de ser capaz de 
pagar su deuda (Ibídem, 2004: 6).

La sostenibilidad fiscal principalmente está referida a la política que un 
gobierno desarrolla en razón del endeudamiento, Ochoa, Seijas y Zavarce 
mencionan que:

“Una política fiscal es sostenible cuando la trayectoria de ingresos y 
gastos de un gobierno no conduce a una acumulación excesiva de pasivos, 
definida en términos de la disposición de los inversionistas a adquirir deuda 
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pública en los mercados voluntarios de crédito. Esto último ocurrirá cuando el 
horizonte de ingresos netos del gobierno permita pagar el acervo de deuda que 
se encuentra en manos de los inversionistas” (Ochoa et al, 2002: 13).

Esencialmente la capacidad de pago de la deuda contraída por un gobier-
no viene dada por la capacidad de generar superávit primario6, esto permite en 
segunda instancia tener capacidad de cubrir los servicios de deuda. En el caso 
de la existencia de un déficit primario (gastos mayores que ingresos), el gobier-
no tiene la capacidad de cubrir los servicios de deuda o pagos de intereses a 
través de la colocación de bonos o el incremento de la base monetaria.

La base de la sostenibilidad fiscal en el sector público es la restricción pre-
supuestaria gubernamental, de acuerdo con Burnside (2005) ésta se expresa, 
como se muestra en la expresión 1.

(1)

La emisión neta de deuda es ingresos brutos de la emisión de nueva deuda 
menos los pagos de amortización efectuados en el periodo. Esto matemática-
mente es expresado como se muestra en la fórmula 2.

( )t t 1 t t t t 1B B  I X M  M− −− = − − −
                                (2)              

Dónde: 

• 𝐵𝑡 es la cantidad de deuda pública al final del periodo t.

• 𝐼𝑡 es el pago de intereses del periodo t.

• 𝑋𝑡 es el balance primario.

• 𝑀𝑡 es la base monetaria al final del periodo t.

Lo que se puede identificar básicamente es la generación de superávits o 
déficits primarios adecuados para la cobertura de los intereses o el servicio de 
deuda. Cuando dichos superávits o déficits no son los requeridos, se puede es-
timar un crecimiento de la deuda y la cobertura de la deuda a través de la base 
monetaria (Lázzaro y Contreras, 2007).

Es necesario tomar en cuenta la connotación temporal que presenta la 
restricción presupuestaria gubernamental, en relación al déficit presupuestario, 
Burnside (2005) concluye que: 

• Este no tiene por qué ser inflacionario, estos dependen de cómo están 
financiados a través del tiempo de duración de cada gobierno, en opo-
sición a como éste está financiado en un determinado período.
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• Los déficits primarios que no son cubiertos por los superávits primarios 
inevitablemente en el futuro llevan a la inflación.

• La falta de coordinación entre política monetaria (principalmente el in-
cremento de la base monetaria) y política fiscal pueden llevar a resultados per-
versos, debido a que las acciones de la autoridad monetaria pueden decantar 
en resultados inflacionarios peores cuando no coordina con la autoridad fiscal.

Lázzaro y Contreras (2007) enmarcan a la deuda pública como la acumu-
lación de los déficits fiscales pasados, los balances presupuestarios incorporan 
como gastos el pago de intereses por la deuda pública vigente. Los referidos 
autores coinciden en que los desequilibrios fiscales sistemáticos se traducen en 
presiones futuras de gastos en intereses.

Horne (1991) indica que, a través del enfoque inter temporal, exceptuando 
consideraciones monetarias, el valor de la deuda gubernamental debe ser igual 
al valor presente de los superávits futuros, conocido también como solvencia 
del gobierno y que, en caso de no cumplir esta condición, se requeriría una 
porción creciente de la deuda pública para financiar el pago de intereses sobre 
la deuda pasada. También el citado autor plantea que una forma de estudiar la 
sostenibilidad fiscal es la razón deuda pública/PIB. Un incremento prolongado 
de esa razón no implicaría necesariamente la insolvencia del gobierno si, por 
ejemplo, la tasa de crecimiento del producto es mayor que la tasa de interés 
real. 

Adicionalmente, aún si las tasas de interés son muy superiores a las de 
crecimiento del PIB y el gobierno tiene inicialmente un déficit presupuestario 
primario, los agentes pudieran creer que el gobierno logrará pronto generar 
superávits primarios suficientes para satisfacer sus obligaciones futuras de ser-
vicio de la deuda, evitando presiones sobre la tasa de interés exigida y, por lo 
tanto, reduciendo las posibilidades de un incremento en el nivel de gasto (Hor-
ne, 1991: 2).

Al respecto, Lázzaro y Contreras (2007) concluyen que el planteamiento, 
antes realizado, va de la mano con los resultados mostrados por los países in-
dustrializados en la década de los ochenta, que pese al aumento constante de 
la razón deuda pública/PIB estos evolucionaban a la solvencia fiscal o su forta-
lecimiento. La condición de transversalidad fiscal, entendida como la restricción 
que limita la deuda a no crecer más rápido que la tasa de interés, se reflejaría 
en economías con déficit global permanente, pero con pequeños superávits pri-
marios capaces de cubrir una fracción de los costos por intereses de la deuda.
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Para evaluar la sostenibilidad fiscal a través de las políticas fiscales se lo 
hace con indicadores que puedan ser comparables. Los indicadores fiscales 
deben mandar señales claras sobre si una determinada política fiscal condu-
ce a una rápida acumulación de deuda y debe medir el ajuste necesario para 
el alcance de una trayectoria sostenible de endeudamiento (Ochoa, Seijas, y 
Zavarce, 2002).

Para obtener un “verdadero” indicador de sostenibilidad lo que se hará 
es, a través de los conceptos ya indicados (contabilidad fiscal), transformarlos 
en operacionales (Talvi y Végh, 2000). Primero, se computa la restricción pre-
supuestaria inter temporal del gobierno a través de la ecuación 3.

µ ( ) ¶ µ ¶ ¶
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+
= + − −

+
m

t t t tb g Z z
                             

(3)

Considerando que  puede ser reescrito como , debido a que se lo entien-
de como el déficit primario.

La implementación del déficit primario permanente como del déficit pri-
mario actual acarrean imprecisiones en los resultados de política fiscal, aun 
cuando la política sea sostenible, el indicador podría arrojar resultados de 
insostenibilidad. Así con el objetivo de encontrar un resultado confiable, Talvi 
y Végh (2000) recomiendan, sustituir el balance primario por el balance es-
tructural primario con el objetivo de descontar el efecto de las fluctuaciones, 
para ello se debe calcular individualmente los ingresos, luego se relacionan 
sus variaciones frente a las del PIB, y se calcula su elasticidad frente a la pro-
ducción total de la economía nominal obteniendo los resultados estructurales. 
Dicho proceso se repite para el análisis de los ingresos de las ventas y para 
los gastos, consecutivamente se calcula el componente de endeudamiento, 
para obtenerlo, se analiza por separado el stock de deuda interna, el stock de 
deuda externa y los intereses derivados del endeudamiento.

El desarrollo de indicadores de sostenibilidad fiscal, permite apreciar las 
economías de los países, además de admite que se evalúe la política fiscal 
y los instrumentos utilizados por cada gobierno con el afán de la estabiliza-
ción y sostenibilidad de la política. Lázzaro y Contreras (2007) proponen que 
“los resultados sugieren un aprendizaje en cuanto al manejo de la política fis-
cal implementada como consecuencia de los shocks positivos en los precios 
del petróleo”, esencialmente debido a que este aprendizaje permite generar 
combinaciones de políticas ya sea para aumentar el espacio de maniobras 
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fiscales a través de una generación sistemática de excedentes en el resultado 
primario, o también estímulos a la diversificación de la economía8 que permita 
el sostén de la misma.

La sostenibilidad fiscal en el Ecuador es un tema que requiere un análi-
sis, principalmente, por el hecho de ser una economía que depende de los 
ingresos por la venta de recursos naturales que en su gran mayoría son petro-
leros. El desarrollo de indicadores de sostenibilidad que permitan dilucidar y 
analizar las medidas fiscales tomadas en el país se torna imperante, necesa-
riamente en el caso de requerir ajustes en post de la sostenibilidad deseada.

Ecuador, presenta una característica esencial cuando se realiza un análi-
sis dentro de la restricción presupuestaria gubernamental y que lo diferencia 
del resto de países, el hecho de no poseer moneda propia y que carezca 
prácticamente de política monetaria hace que la única herramienta de acción 
que posee el gobierno central sea la política fiscal.

Los análisis de sostenibilidad fiscal del Ecuador, evidencian la postura 
fiscal del país, la que presenta una mejora sustancial en los últimos años (2015 
– 2019), al introducir incertidumbre en el ingreso por impuestos que percibe 
el gobierno nacional, basado en la probabilidad de que exista una crisis en 
un futuro cercano, la cual se hizo positiva con la actual pandemia que azota 
al mundo, la Covid - 19. La crisis por la que atraviesa Ecuador, se debe en lo 
fundamental a la falta de flexibilidad en el gasto primario por parte del gobier-
no central, y aún más a la volatilidad en los ingresos del gobierno que dejan el 
país desarmado ante shocks externos.

Debido a las razones planteadas anteriormente, la política fiscal debe ser 
analizada exhaustivamente con el objetivo de alcanzar su sostenibilidad, es 
por eso que, al utilizar índices agregados, que engloban todas las variables 
que se manejan y se pueden manejar, permite tener un planteamiento gene-
ralizado del estado de la política fiscal. Además de ser tan solo un número, el 
Indicador para el análisis de sostenibilidad, al ser compuesto por diferentes 
variables fiscales, deja observar el comportamiento de cada una de ellas y 
propone la manipulación de cada una de ellas con el objetivo de llegar a la 
sostenibilidad de la política fiscal. 

El déficit fiscal y sostenibilidad fiscal es notorio por el crecimiento en el 
gasto y la inversión gubernamental que se lleva por el Estado, por lo que el 
apoyo de los e-Gobierno es de vital importancia, para menguar las necesi-
dades de financiamiento que presenta el gobierno central. Es notorio que los 
ingresos crecen, pero no de la manera vertiginosa del gasto y la inversión. 
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En este contexto se destaca que la política fiscal del Ecuador ha presentado 
un cambio estructural con respecto a la política planteada en el país a inicios 
de los años 2000 y con ello es necesario, además, destacar la aún negativa 
dependencia de la economía ecuatoriana en la producción y exportación de 
petróleo, así como del precio que alcance el barril del mismo en el mercado 
internacional. 

Coincidente con lo subrayado, se reconoce el ingente gasto e inversión 
gubernamental, el endeudamiento del gobierno central ecuatoriano que se 
muestra bastante alto. Las fuentes principales de financiamiento siguen sien-
do organismos multilaterales, pero se nota un claro crecimiento de fuentes de 
financiamiento bilaterales como China y sus bancos. Es indudable el cambio 
en las variables fiscales de ingreso, gasto y deuda del gobierno central. Mien-
tras que el gasto gubernamental en su gran cantidad se centraba en el pago 
de intereses del servicio de deuda y no era mayor en inversión, al respecto, 
se aprecia el cambio en el destino del gasto que percibe el gobierno central, 
mientras que el incremento del gasto gubernamental es palpable en las cifras, 
el componente de inversión que deviene del ingreso petrolero crece signifi-
cativamente mientras que el gasto por servicio de deuda se reduce, esto no 
solo hace referencia a los altos precios del recurso natural, sino también, a un 
cambio en la concepción del gasto gubernamental.

En cuanto a los ingresos, el gobierno central, se evidencian mayores in-
gresos por los altos precios del crudo en los mercados internacionales, pero 
la presión fiscal aumenta lo que indica una mayor recaudación tributaria. Un 
comportamiento similar al del ingreso y del gasto es observado, tanto en la 
deuda externa como la deuda interna, las que se reducen gracias a renego-
ciaciones, aunque es necesario mencionar que la deuda, se vuelve a incre-
mentar debido a los proyectos de inversión del gobierno central y a la crisis 
económica mundial causada por la pandemia que azota al mundo, “La Covid 
-19”. Además, la deuda pública externa cambia de acreedores, antes esta 
estaba centrada en organismos multilaterales internacionales como el Banco 
Mundial, posteriormente se generalizó para los organismos regionales multila-
terales, en especial con China; la deuda pública interna también se incremen-
ta y su mayor acreedor es el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS).

Por otra parte, se destaca que Ecuador, la cultura tributaria está revelando 
su origen en estos los años, por experiencias pasadas los ecuatorianos es-
peculan que los fondos públicos se despilfarran y no se invierten en bien del 
pueblo, por este motivo y por la idiosincrasia popular los ecuatorianos optan 
en la búsqueda de evadir impuestos, sumándole también un sistema de con-
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trol débil y permisivo. Estas deficiencias intentan cada vez más, transformar 
en un contexto de reformas de fondo y forma en el Código Tributario y de un 
profundo cambio tecnológico en todas las plataformas del Gobierno que inter-
vienen en el procesamiento de las obligaciones tributarias (SRI). Pero lo más 
importante es que la razón prive sobre la coerción estatal y que los ciudada-
nos tenga cultura tributaria, puesto que la recaudación tributaria es el principal 
cimiento de ingresos fiscales para la sostenibilidad fiscal.

Los aportes más significativos para fermentar una cultura tributaria soste-
nible en Ecuador son los impuestos a la Renta y el IVA, sin embargo, hay otros 
impuestos que todavía no se los puede recaudar a cabalidad, es importante 
que el SRI busque mecanismos para mejorar esta recaudación o elimine defi-
nitivamente estos impuestos.  La proporción de recaudación por intereses de 
mora y por multas es mayor que la recaudada por RISE, aunque las empresas 
bajo este régimen conforman casi el 50 del total de empresa en el Ecuador, 
lo que implica que se debe fomentar una buena cultura tributaria en función 
de que todos los individuos que conforman la sociedad tomen conciencia y 
cumplan con sus obligaciones constitucionales y las cumplan, eso ayuda al 
Estado a cumplir mejor con su rol de satisfacer necesidades públicas. 

Es obligación del Estado comunicar, mantener al día sobre los cambios 
legales y tributarios a toda su sociedad, para así lograr armonía en cuestio-
nes tributarias. Resulta casi imposible detectar cuando se ha incumplido un 
pago de tributos de manera intencional, sin embargo, otra de las atribuciones 
del SRI, es la de sancionar en cualquiera de los casos, ya que el descono-
cimiento de la ley no exime de culpas y como todos los ciudadanos se los 
debe tratar en un ámbito de igualdad de igual manera se obtiene sanción. 
Los cambios drásticos que se han dado a nivel de control, reglamentación y 
sobre todo concienciación deben servir para que los Contribuyentes de todo 
el país comprendan la importancia de contribuir en el desarrollo de los planes 
de Gobierno.

3.4.Cultura tributaria apoyada por e-Gobierno para la mejora de la 
para la sostenibilidad fiscal

La cultura tributaria es una contribución para la construcción colectiva del 
desarrollo sustentable. en ecuador ha estado permisible la cultura tributaria 
entendiéndose ella por “el conjunto de conocimientos, valores y actitudes re-
feridas a los tributos” (sistema nacional integrado de administración tributaria, 
SENIAT). para forjar cultura tributaria es necesario conocimiento y participa-
ción, el conocimiento significa información total y transparente, y la participa-
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ción significa hacer que el ciudadano forme parte en el modelo de desarrollo 
del país, la confianza en las instituciones es vital para la construcción de un 
vínculo positivo entre los ciudadanos que pagan impuestos y quienes adminis-
tran y utilizan los recursos, sólo cuando el Estado demuestre firme voluntad de 
acabar con la corrupción en todos sus aspectos, dejando claro que el sistema 
será igualmente estricto con todos, y logrará sentar bases para una verdadera 
cultura tributaria, cuya ausencia hoy evidenciamos.

En tal sentido que se pone en manifiesto hace un aproximado interpretativo 
de la cultura tributaria, bajo el contexto del Derecho ecuatoriano, el propósito es 
analizar la cultura tributaria en Ecuador como una contribución para la construc-
ción colectiva del desarrollo sustentable, a objeto de concienciar la ciudadanía 
para un íntegro cumplimiento de la obligación tributaria en relación con la liqui-
dación de los impuestos.

Vale acotar que la cultura tributaria cada día tiene mayor relevancia en fun-
ción de la crisis económica actual, y, como medio de ingreso al fisco para que 
el Estado pueda cumplir sus fines esenciales. La obligación tributaria une al ciu-
dadano contribuyente o responsable con el Estado mediante un vínculo jurídico 
que lo constriñe al cumplimiento de una prestación,

de dar una determinada suma de dinero, a cambio el contribuyente goza y 
se ve favorecido por la seguridad y ventajas que el Estado le preste a su traba-
jo, riqueza y libertad; por medio de las funciones pública (defensa, seguridad, 
justicia) y de los servicios públicos generales (sanidad, higiene, educación en-
tre otros). La obligación tributaria se hace exigible al sujeto pasivo a partir del 
momento que se produce el acto o el hecho previsto en la Código Orgánico 
Tributario vigente.

Se hace preciso señalar que la cultura tributaria no se logra de un día para 
otro. Para ello es necesario un proceso educativo que vaya formando al contri-
buyente y al Estado con respecto a la importancia y necesidad de tener impues-
tos acordes que le permitan cubrir las necesidades del colectivo por medio de 
su incorporación en el presupuesto nacional, estatal o municipal, con la finali-
dad de contrarrestar el rechazo que existe o la percepción negativa asociada 
al uso de los recursos generados por los impuestos recaudados, aunado al 
hecho de no conocer el destino de los mismos. Esta situación se contrapone 
con la característica fundamental que debe tener una política fiscal por parte 
del Estado la cual debe estar revestida de la ética pública, y valores tales como: 
responsabilidad, solidaridad, transparencia, entre otros.
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Bajo esta premisa las interrogantes planteadas son las siguientes: ¿Cuál es 
la relación existente entre el Estado y los contribuyentes? ¿Para qué establece el 
Estado la obligación de pagar tributos? ¿Por qué deben pagar los ciudadanos 
los tributos? A partir de esas interrogantes se analiza la cultura tributaria como 
una contribución para la construcción colectiva del desarrollo sustentable con 
los siguientes objetivos específicos:

a.  Establecer la relación entre el Estado y el contribuyente

b. determinar las razones por las cuales el Estado obliga a pagar tributos

c. establecer la finalidad de pagar tributos.

En este contexto, se destaca el uso de las Tecnologías de la Información y 
la Comunicación, en la Administración tributaria tiene una especial trascenden-
cia en la aplicación de los tributos, especialmente en materia de información y 
asistencia a los obligados tributarios. En la actualidad las TIC, vienen integrán-
dose en los últimos años de forma imparable en todos los ámbitos de la socie-
dad y así en las Administraciones Públicas.

El gobierno electrónico es una de las transformaciones digitales que apo-
yan la sostenibilidad fiscal, permite dar grandes avances obteniendo una cultu-
ra tributaria desarrollada. Este desarrollo, además, contribuye en el desarrollo y 
crecimiento económico, social, cultural, la modernización del Estado y distribu-
ción con equidad, así como a desplegar plataformas virtuales de cooperación 
nivel local, nacional y regional con el fin de aseverar una participación eficiente 
en la economía mundial; además es una fuente de generación de información, 
aprendizaje y conocimiento.

Las instituciones públicas adoptan nuevas tecnologías, obteniendo las ca-
pacidades necesarias para brindar una completa satisfacción a la ciudadanía. 
Es por esto que se afirma que un servicio sostenible de gobierno electrónico 
está relacionado con la habilidad que tiene dicho servicio para centrarse verda-
deramente en el ciudadano con la adopción de tecnologías del estado-del-arte 
para entregar un servicio eficiente, resistente y efectivo y soportar una parti-
cipación y satisfacción activa desde todos los niveles de usuario. (Delgado & 
Sanchez, 2018, pág. 259)

En general las teorías que aportan la participación ciudadana, el uso de la 
tecnología y la comunicación, elementos de gobierno electrónico y abierto, se 
direccionan a incrementar la democracia, es por esto que la participación crea 
vínculos de interacción entre gobierno y ciudadanos. La participación ciudada-
na tiene gran importancia en los medios electrónicos, dando transparencia en 
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la gestión pública, con su intervención de manera democrática. En el gobierno 
electrónico un pilar fundamental que contribuye al nuevo paradigma, son los 
formatos abiertos que consiste en brindar información a la ciudadanía para 
brindar nuevos conocimientos en la simplificación de trámites y transparencia 
de información en la gestión pública. Las principales características de go-
bierno abierto apuntan a:

• Innovar la gestión pública, transparencia y acceso a la información a 
través de la herramienta de gobierno electrónico del sector público.

• Proveer la participación ciudadana en la implementación de estrate-
gias y formar parte de la toma de decisiones.

• Promover la participación de todos los involucrados como: ciudada-
nía, sector público y privado.

Algunas implicaciones devenidas del gobierno electrónico y ya consoli-
dadas en el gobierno abierto son:

• Transparencia: La información deberá ser confiable y precisa, de libre 
acceso a la ciudadanía y de carácter gratuito.

• Participación: En este proceso se involucrará a la ciudadanía a través 
del uso de la tecnología para la toma de decisiones y demás proce-
dimientos.

• Rendición de cuentas: Informar a la ciudadanía de los proyectos y 
avances de la institución púbica.

Se aporta a la importancia de las características y pilares del gobierno 
abierto encaminados a generar nuevos paradigmas, que contribuyen a los 
intereses de la participación ciudadana con la transparencia, generando con-
fiabilidad de información. El gobierno electrónico entrega beneficios persona-
lizados a la ciudadanía en general, podemos mencionar los siguientes: termi-
nar con las barreras del tiempo y espacio: fortalecer en las comunicaciones, 
acceso al derecho de información, implementación de la participación ciuda-
dana, esto suma a la mayor calidad de vida de la ciudadanía.

En el gobierno electrónico las herramientas tecnológicas que lo hacen 
posible, como sitios web, aplicaciones móviles, redes sociales y dispositivos 
móviles, entre otros, contribuyen a alcanzar múltiples objetivos gubernamen-
tales como aumentar la eficiencia, la eficacia y la calidad en la atención del 
servicio público. De acuerdo a lo expuesto por los autores, el gobierno electró-
nico contribuye de manera directa y fundamental con sus herramientas para el 
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desarrollo de la gestión pública en la satisfacción con resultados de calidad en 
el servicio a la ciudadanía. 

Las principales reformas legislativas llevadas a cabo en este campo, han 
tenido su origen en la elaboración y modificación de leyes, decretos y demás 
documentos normativos, destinadas a adaptar a los entes y Administraciones 
Públicas a las nuevas directrices exigidas por los cambios económicos, socia-
les, culturales, etc., que trae consigo el uso de las TIC.  En la Administración tri-
butaria, las TIC han sido pioneras en las relaciones entre la Administración y los 
obligados tributarios en las últimas décadas, tanto en la información y asistencia 
facilitada a los obligados tributarios como en la presentación de declaraciones 
tributarias, así también, como instrumento del pago electrónico de los tributos o 
de presentación de reclamaciones y sugerencias o de recursos. 

En este sentido, las TIC se convierten en una herramienta inestimable en 
la gestión de la Administración Tributaria. La administración tributaria y las TIC, 
además de desarrollar los servicios tributarios ofrecidos a través de internet, la 
administración tributaria se ha centrado en potenciar el acceso a los nuevos 
medios y a la participación electrónica de los contribuyentes (Serrano Antón, 
2010, pág. 159). La base del uso de las TIC en el seno de la administración en 
su relación con los obligados tributarios se encuentra en el principio de eficacia 
en el servicio a los intereses generales. 

En este sentido, las TIC permiten sin duda, agilizar la tramitación de los 
procedimientos, a la vez que facilitan una mayor transparencia de los mismos, 
al simplificar el acceso a los obligados tributarios de su estado de tramitación. 
La introducción de las TIC, en el ámbito tributario ha supuesto un nuevo modelo 
de funcionamiento, en el que ha surgido una administración más abierta y co-
municativa, que, al proveer más información sobre sus funciones y sus compe-
tencias, y al obtener una mayor agilización en sus trámites, has alcanzado una 
trascendental cercanía con los obligados tributarios. 

La aplicación de los tributos abarca todo el proceso tributario, en donde la 
información y asistencia a los obligados tributarios ocupan un papel trascen-
dental para el buen funcionamiento del sistema tributario, ya que su correcta 
y adecuada prestación es de vital importancia para que los obligados tributa-
rios como colaboradores necesarios que son para la Administración tributaria 
puedan proceder de modo correcto en el ejercicio de sus derechos y en el 
cumplimientos de sus obligaciones tributarias. Al respecto, el uso de las TIC 
por la Administración tributaria para dar cumplimiento al deber de información 
y asistencia a los obligados tributarios ha traído consecuencias positivas tanto 
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para la Administración tributaria como para los obligados tributarios.  Dichas 
tecnologías han permitido innovar en las labores y servicios prestados por la 
Administración, además de facilitar la interconexión de la información haciendo 
así posible su reutilización.

En este contexto, la introducción de las TIC en el ámbito de la Administra-
ción tributaria ha supuesto un nuevo modelo de funcionamiento, en el que ha 
surgido una Administración más abierta y comunicativa, que, al proveer más 
información sobre sus funciones y sus competencias, y al obtener una mayor 
agilización en sus trámites, has alcanzado una trascendental cercanía con los 
obligados tributario. Las TIC, permiten que los obligados tributarios accedan a 
las diferentes prestaciones de la Administración, en cualquier momento y desde 
cualquier lugar, disminuyendo así los costes indirectos, y facilitando tanto la 
gestión Administrativa como la de los ciudadanos en el cumplimiento de sus 
deberes.

Basado en lo antes referido, se destaca que el gobierno electrónico con la 
participación ciudadana contribuye a la toma de decisiones también por parte 
de la ciudadanía en relación al gobierno. En este contexto, la participación ciu-
dadana se establece como un instrumento de desarrollo, a través del cual las 
personas que son parte de la sociedad pueden empoderarse e involucrarse en 
las decisiones que los gobiernos llevan a cabo, en cuanto a materia de adminis-
tración y gestión pública.

Los fundamentos de participación ciudadana permiten profundizar en 
principios básicos de la democracia a tener en cuenta en la clasificación de 
participación ciudadana como: la interacción entre gobierno y ciudadanos, los 
mecanismos de rendición de cuentas e información transparente. Es decir, la 
participación ciudadana establece la relación entre el gobierno y la ciudadanía 
aportando al desarrollo de las instituciones públicas acorde a las necesidades.

La participación ciudadana, por ser esta forma de gobierno la que recono-
ce una relación de derechos basada en la libertad e igualdad que se traduce al 
involucramiento de los ciudadanos en los asuntos del Estado. Es importante en 
un Estado que se reconozca la participación ciudadana, es decir la libre expre-
sión los derechos de los habitantes.

La dimensión ciudadanía digital, implica crear responsabilidad en los ciu-
dadanos para el desarrollo nacional, regional y local accediendo por medios 
digitales a información necesaria, participando en la administración de los re-
cursos verificando si el gobierno cuenta con necesidades primordiales. La ciu-
dadanía juega un papel primordial interviene en las actividades públicas y más 
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aún si esto se relaciona con el mundo digital brindando mayor facilidad y gene-
rando beneficios en los procesos administrativos.

La presencia de la ciudadanía y su relación con el gobierno electrónico 
encamina a la transparencia con la ciudadanía, dando a conocer la información 
y también implementar la participación ciudadana. Como resultado inmediato 
se tiene un gobierno transparente, debido a que el procedimiento se muestra de 
manera sencilla y clara garantizar la rendición de cuentas. 

La transparencia es parte de la administración pública que permite dar a 
conocer la información que se está manejando dentro de una institución pú-
blica. Brindar servicios a la ciudadanía con calidad es fundamental por ello la 
calidad es un elemento conducente a la satisfacción al cliente la eficiencia se 
podría definir una buena atención al usuario donde se brinde un servicio de 
calidad que solucione su problema de manera inmediata, a esto se le denomi-
na eficiencia porque está utilizando el tiempo y recursos necesarios (Cordero, 
2019, pág. 23). Se puede aportar que la calidad de servicio en una institución 
depende de los valores adoptados y la cultura organizacional de los servidores 
que la conforman cumpliendo con las expectativas de la ciudadanía.

3.5. Practicas innovadoras desde los e-Gobierno para afrontar el défi-
cit fiscal 

En la actualidad las TIC, vienen integrándose en los últimos años de forma 
imparable en todos los ámbitos de la sociedad y así en las Administraciones 
Públicas. e-Gobierno constituyen practicas innovadoras para afrontar el déficit 
fiscal para afrontar el déficit fiscal, por su parte, las reformas legislativas lleva-
das a cabo en este campo, han tenido su origen en la elaboración y modifica-
ción de leyes, decretos y demás documentos normativos, destinadas a adaptar 
a los entes y Administraciones Públicas a las nuevas directrices exigidas por 
los cambios económicos, sociales, culturales, etc., que trae consigo el uso de 
las TIC.

En la Administración tributaria, los e-Gobiernos como parte de la transfor-
mación digital, han sido pioneros en las relaciones entre la Administración y los 
obligados tributarios en las últimas décadas, tanto en la información y asistencia 
facilitada a los obligados tributarios como en la presentación de declaraciones 
tributarias, así también, como instrumento del pago electrónico de los tributos 
o de presentación de reclamaciones y sugerencias o de recursos. En este sen-
tido, las TIC y fundamentalmente los e-Gobiernos, se convierten en una herra-
mienta inestimable en la gestión de la Administración Tributaria. La administra-
ción tributaria y las TIC, además de desarrollar los servicios tributarios ofrecidos 
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a través de internet, la administración tributaria se ha centrado en potenciar el 
acceso a los nuevos medios y a la participación electrónica de los contribuyen-
tes (Serrano Antón, 2010, pág. 159).

La base del uso de los e-Gobiernos en el seno de la administración en su 
relación con los obligados tributarios se encuentra en el principio de eficacia 
en el servicio a los intereses generales. En este sentido, los e-Gobierno, los 
Gobiernos abiertos y todas las acepciones desde las TIC, permiten sin duda, 
agilizar la tramitación de los procedimientos, a la vez que facilitan una mayor 
transparencia de los mismos, al simplificar el acceso a los obligados tributarios 
de su estado de tramitación. 

La introducción de las TIC, en el ámbito tributario ha supuesto un nuevo mo-
delo de funcionamiento, en el que ha surgido una administración más abierta y 
comunicativa, que, al proveer más información sobre sus funciones y sus com-
petencias, y al obtener una mayor agilización en sus trámites, has alcanzado una 
trascendental cercanía con los obligados tributarios. La aplicación de los tributos 
abarca todo el proceso tributario, en donde la información y asistencia a los obli-
gados tributarios ocupan un papel trascendental para el buen funcionamiento 
del sistema tributario, ya que su correcta y adecuada prestación es de vital im-
portancia para que los obligados tributarios como colaboradores necesarios que 
son para la Administración tributaria puedan proceder de modo correcto en el 
ejercicio de sus derechos y en el cumplimientos de sus obligaciones tributarias.

Al respecto, el uso de las TIC por la Administración tributaria para dar cum-
plimiento al deber de información y asistencia a los obligados tributarios ha traí-
do consecuencias positivas tanto para la Administración tributaria como para los 
obligados tributarios. Dichas tecnologías han permitido innovar en las labores y 
servicios prestados por la Administración, además de facilitar la interconexión de 
la información haciendo así posible su reutilización. 

En este contexto, la introducción de las TIC en el ámbito de la Administración 
tributaria ha supuesto un nuevo modelo de funcionamiento, en el que ha surgido 
una Administración más abierta y comunicativa, que, al proveer más información 
sobre sus funciones y sus competencias, y al obtener una mayor agilización en 
sus trámites, has alcanzado una trascendental cercanía con los obligados tribu-
tario. Las TIC, permiten que los obligados tributarios accedan a las diferentes 
prestaciones de la Administración, en cualquier momento y desde cualquier lugar, 
disminuyendo así los costes indirectos, y facilitando tanto la gestión Administrativa 
como la de los ciudadanos en el cumplimiento de sus deberes.
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GOBIERNO ELECTRÓNICO PARA FORTALECER LA CULTURA 
TRIBUTARIA DESDE EL ENFOQUE DE TRANSFORMACIÓN DIGI-
TAL

En este capítulo se abordan aspectos distintivos de la construcción del 
e- Gobierno electrónico respecto de la incorporación de TIC en la cultura tri-
butaria. Se destaca la Construcción del e - Gobierno y la transformación del 
estado para fortalecer la cultura tributaria desde el enfoque de transformación 
digital, se describen los e- Gobierno y la modificación de las fronteras entre la 
tributación pública y privada. Luego se especifica la importancia que reviste 
la educación tributaria sustentada en e-Gobierno para disminuir la elusión y 
evasión tributaria. Se exponen problemas estratégicos de la construcción del 
e-Gobierno para la mejora de la Cultura Tributaria en Manabí, Ecuador y se 
realiza una evaluación del avance en la construcción del e-Gobierno como 
transformación digital para el desarrollo de la cultura tributaria en Manabí, 
Ecuador.

4.1. Aspectos distintivos de la construcción del e- Gobierno electró-
nico respecto de la incorporación de TIC en la cultura tributaria

Delimitar los aspectos comunes que plantea la incorporación de TIC en la 
cultura tributaria respecto de las experiencias son aaspectos distintivos de la 
construcción de los e-Gobierno, como parte de la transformación digital que 
se lleva a cabo en Manabí Ecuador. El entusiasmo generado por los avances 
experimentados por la incorporación de las nuevas tecnologías de la informa-
ción y comunicaciones, en particular la puesta en línea de sus comunicacio-
nes con proveedores y clientes y su operación en tiempo real, llevó a muchos 
personeros a pensar que la modernización de la cultura tributaria consistía 
básicamente en la aplicación de la experiencia en el sector privado al sector 
público. Se trata, en consecuencia, de reconstruir el estado como si fuera una 
fábrica de servicios públicos. 

En este contexto, parece haberse encontrado la receta que permitiría que 
el estado transitara rápidamente hacia el escenario de la plena eficiencia del 
uso de los recursos públicos. No obstante, la experiencia ha hecho evidente 
que la construcción del gobierno electrónico plantea un desafío de naturaleza 
diferente, el cual exige una reformulación de las líneas de trabajo y los instru-
mentos de la puesta en línea.

¿Cuáles son los aspectos distintivos de la cultura tributaria para el impulso 
del gobierno electrónico en contraposición con la empresa?  La demarcación 
fundamental deriva de la compleja estructura de objetivos de la cultura 
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tributaria: el gobierno es la autoridad más alta que protege el bienestar y la 
vida de los ciudadanos y la administración pública debe garantizar e impulsar 
una vida y una calidad de vida bien organizada, estructurada y protegida 
en los marcos de una cultura o sociedad común. En fuerte contraste con el 
dominio del comercio, la gobernabilidad debe asegurar que ningún derecho 
básico se imponga a los otros y, en consecuencia, el gobierno debe buscar 
respuestas equilibradas y tender puentes entre demandas contradictorias. 
Por ello, normalmente, el resultado es una solución compleja que plantea 
requerimientos igualmente complejos a los del rediseño gubernamental. 

Se destaca también el énfasis necesario en las normas que contribuyen 
a evitar el predominio de un derecho sobre otro. Ello explica el alto grado de 
estructuración legal del trabajo administrativo, que busca garantizar la trans-
parencia y la rendición de cuentas. La ley representa una primera modalidad 
que contribuye a mantener el equilibrio entre los objetivos básicos, una se-
gunda está dada por las maneras de alcanzar compromisos. El peso de la 
racionalidad no instrumental a través de todo el sector público es grande. Ese 
modo de ejercer la gobernabilidad tiene como consecuencia que, en general, 
la decisión administrativa involucre a mucha gente. Más aún, en las agencias 
públicas la mayor parte de los trabajos sólo puede ser desarrollada en coope-
ración con otras agencias (Wimmer et al., 2001, 4).

Las estructuras administrativas tienen muchas otras funciones adiciona-
les propias de su naturaleza, como son proteger los derechos de los ciudada-
nos y asegurar que los procesos tengan lugar de acuerdo con la ley, funciones 
que no pueden ser sacrificadas en beneficio de los procesos de optimización. 
En tal sentido, concebir el gobierno como una suerte de planta de producción 
que transforma insumos en productos pierde de vista aspectos importantes 
de su misión (Wimmer et al., 2001, 4). Por tanto, para entender adecuadamen-
te la esencia de la actividad gubernamental, no es suficiente ver al gobierno 
como un grupo de agencias que proporcionan servicios.

En este contexto, conviene destacar las diferencias existentes entre las 
agencias públicas proveedoras directas de servicios públicos, que presentan 
algunas características que las asemejan al sector privado, y la administra-
ción central del estado. Entre las primeras se pueden mencionar, a manera de 
ejemplo, los casos de las agencias de impuestos, aduanas, servicios de sa-
lud, etc. La administración central plantea problemas y particularidades más 
importantes.
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4.2. Construction del e - Gobierno y la transformación del estado para 
fortalecer la cultura tributaria desde el enfoque de transformación digital

La construcción del gobierno electrónico en los procesos de transforma-
ción organizacional y de reforma del estado para fortalecer la cultura tributaria 
desde el enfoque de transformación digital, es un tema de continuo debate. 
En la discusión internacional se utiliza el concepto de trastienda (back office) 
para designar las operaciones internas de una organización que sostiene los 
procesos fundamentales (core processes) y no son accesibles ni visibles para 
el público e- Gobierno y la modificación de las fronteras entre la tributación 
pública y privada, así mismo se pone de manifiesto en la cultura tributaria, 
donde la transparencia es un indicador predominante.

La implementación del e-gobierno va de la mano de un buen número de 
reformas de la trastienda. Por una parte, el e-gobierno ayuda a llevar a cabo 
dichas reformas, mientras que, por la otra, el e-gobierno requiere esas refor-
mas para ser exitoso. Por su parte las TIC, influyen tanto en la eficiencia como 
en el cambio organizacional en la medida en la que aumentan la capacidad 
de implementar la flexibilidad en el trabajo; proveen de herramientas para una 
toma de decisiones más efectiva y colaborativa y la prestación de servicios, y 
crean oportunidades para repensar los procesos tradicionales.

A menudo ocurre que se incorporan la nuevas TIC en las estructuras or-
ganizacionales existentes sin un análisis de las posibilidades de mejorar esas 
estructuras. De esa manera, se pierde buena parte de las potencialidades que 
trae consigo la construcción del e-gobierno como parte de la transformación 
del estado para fortalecer la cultura tributaria desde el enfoque de transfor-
mación digital.  Es así como, por ejemplo, los portales de algunas agencias y 
entidades han representado a menudo un simple reordenamiento de la infor-
mación existente y no han implicado un cambio fundamental en los procesos 
y procedimientos, ni en la creación de marcos de efectiva colaboración entre 
las instituciones. La experiencia de los sectores público y privado refuerza la 
percepción de que las nuevas tecnologías deben ser consideradas como un 
aspecto del paquete de reformas que permite a las organizaciones alcanzar 
mayor eficiencia y los demás objetivos de la gobernanza. 
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La introducción a pequeña escala de las TIC como parte de la transfor-
mación del estado para fortalecer la cultura tributaria desde el enfoque de 
los e -Gobiernos como es, se basa en el desarrollo de un sitio web como una 
publicación o canal de servicio adicional, no requiere cambios organizaciona-
les importantes; no obstante, esto cambia cuando los sitios web comienzan a 
ofrecer servicios más complejos.

El desafío se profundiza cuando la provisión de servicios sin fisura im-
plica un cierto desorden de funciones dentro de la administración; cuando 
se incita a las organizaciones a trabajar en conjunto para entregar servicios 
de acuerdo con las necesidades de los ciudadanos y no de acuerdo con sus 
divisiones internas. Los requerimientos para compartir información dificultan 
la rendición de cuentas. Del mismo modo, los procesos de reestructuración 
pueden modificar los equilibrios entre las distintas áreas funcionales, o entre 
la oficina central y las locales. Compartir información y la integración de las 
bases de datos puede mejorar el desempeño de los servicios y ahorrar cos-
tos considerables, pero, al liberar fuerza de trabajo, generan resistencias que 
hacen necesaria una inteligente cooperación con los funcionarios. Desde un 
punto de vista global, se requieren cambios organizacionales para armonizar 
procesos de trabajo, mejorar la coordinación y la colaboración entre las orga-
nizaciones. Esta discusión ha llevado a Jane Fountain (2001) a desarrollar el 
concepto de agencias virtuales, definidas como organizaciones conectadas 
por computadoras en red y vinculadas en la pantalla por medio de interfaces 
basadas en la web y que presentan una imagen sin fisuras al mundo exterior. 

El concepto “agencia virtual”, en los términos de Fountain, permite distin-
guir al menos cuatro

formas diferentes de puesta en operación de Internet y tecnologías rela-
cionadas por las agencias gubernamentales. Agencias que han producido 
portales individuales (single-agency websites) que ponen a disposición de 
cualquier persona en el mundo información gubernamental a través de una 
conexión de Internet y un navegador. En general, estos sitios tienen poco im-
pacto en la estructura interna, la cultura y la estructura de poder de la agencia 
(Fountain, 2001, 99).

Portales inter agencias desarrollados por grupos de agencias vinculados 
con clientes comunes. Estas agencias virtuales utilizan la conectividad de la 
web para localizar conjuntamente la información y las transacciones de va-
rias agencias en un sitio de la red. La integración de la información entre las 
agencias se focaliza en las decisiones respecto del diseño del sitio en la red. 
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Se facilita la ubicación de la información sin importar su localización efectiva, 
sin que se modifiquen o integren los back channels, sus procedimientos o 
culturas.

El tercer tipo de sitio es la red interna (Intranet) dentro de una agencia; 
es más complicada que el segundo tipo, pues requiere integrar programas de 
desempeño y otros arreglos estructurales (Fountain, 2001, 100). La agencia 
virtual puede consistir en un grupo de agencias que integran algunas de sus 
actividades, tanto en la web como detrás de ella, entre las estructuras de las 
agencias y a través de ellas. En este nivel, Internet es el catalizador y facilita-
dor del proceso de reestructuración de la agencia, los sistemas de informa-
ción y los procedimientos para alcanzar una integración parcial en la red de 
agencias involucradas.

Este nivel requiere mucho cambio operacional, político e institucional, y 
pone en evidencia las barreras institucionales para las redes entre agencias 
(Fountain, 2001, 100). 

Sobre esta base, es posible reconceptualizar el gobierno electrónico. En 
efecto, el concepto estado virtual denomina un gobierno que está organizado, 
de manera creciente, en forma de agencias virtuales, redes entre agencias y 
redes público privadas cuya estructura y capacidad dependen de Internet y 
de la web. Se puede hablar de estado virtual a medida que el estado se es-
tructura cada vez más en red a través de sistemas de información, arreglos 
entre agencias, asociaciones público privadas, acuerdos intergubernamen-
tales que asocian actores federales, estaduales, locales, sin fines de lucro y 
privados, y servicios basados en la web que vinculan los portales de cientos 
de organizaciones. El flujo de información y comunicación tiene lugar cada 
vez más a través de la web, en lugar de en los canales burocráticos y otros 
canales formales.

En consecuencia, el estado virtual consiste en agencias virtuales super-
puestas a la estructura burocrática formal. Ese estado se separa del estado 
burocrático cuando las instituciones formales que estructuran la supervisión 
y los procesos presupuestarios se modifican para alinearse con la lógica de 
las redes de formulación de política basadas en la web. El concepto virtual 
remite a la capacidad que aparece sin fisuras, pero que existe a través de la 
transferencia y el compartir rápido de capacidad de varias unidades y agen-
cias discretas. En este contexto la virtualidad es una función de la integración 
aparentemente sin fisuras de partes diferentes, jurisdiccionalmente separadas 
y, a menudo, geográficamente dispersas. La reestructuración de los servicios 
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e información de las agencias en portales dificulta a los ciudadanos saber con 
cuál agencia están operando. 

Más aún, la distinción entre gobierno y sector privado (business) se des-
dibuja en la red, pues cada vez más tanto el sector público como el priva-
do entregan los servicios de gobierno a través de los mismos portales. Jane 
Fountain, en su libro Building the Virtual State (2001), inserta el tema de la 
computación en red en la discusión sobre los problemas institucionales de la 
gobernabilidad y de las organizaciones. 

Al respecto, se subraya que, pese a la retórica de la “postburocracia”, 
esta máquina administrativa y, dentro de ella los servidores públicos de ca-
rrera, continúa siendo un intermediario esencial entre los ejecutivos públicos 
elegidos y la sociedad. Transforma las decisiones, a menudo vagas y ambi-
guas, del ejecutivo, del poder legislativo y del judicial en reglas y programas 
operacionales y organizacionales. Sus atributos y vitalidad son, más que nun-
ca, de importancia crucial para el gobierno y, en último término, para los ciu-
dadanos. En una sociedad y economía industrializadas, el estado es central 
para la vida política contemporánea (Fountain, 2001, 44). Reconoce, al mismo 
tiempo, que las tecnologías de la información pueden cambiar la estructura de 
las organizaciones. Sin embargo, el tema es entender cómo se utilizan dichas 
tecnologías y cómo interactúan dichos usos en la práctica con las estructuras 
organizacionales.

Citando a Herbert Simon, Fountain subraya que las jerarquías, como for-
mas estructurales, organizan y posibilitan la desagregación de problemas 
complejos. La habilidad de factorizar problemas complejos, asignar factores 
a especialistas para su resolución y recombinar luego las soluciones parciales 
es la razón principal por la cual la organización burocrática supera a otras for-
mas de organización complejas […] Las estructuras en red pueden factorizar 
y desagregar problemas complejos; pero el orden provisto por la jerarquía 
tendrá que ser reemplazado por procesos de ajustes recíprocos significativos, 
quizás incluso dominantes, u otras reglas. 

Un tipo diferente de coordinación y control tendrá que reemplazar a la 
jerarquía. Aunque Internet y la red entregan capacidades superiores de co-
municación y coordinación, no reemplazan a las jerarquías (Fountain, 2001). 
De la misma manera, la existencia de reglas escritas y la evolución de proce-
dimientos operativos estándares guardados en archivos promueven la racio-
nalización del estado y la economía.
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La consistencia de comportamientos profesionales a través de la adhe-
sión a reglas es la base de sistemas financieros, legales, políticos y sociales 
complejos y amplios […] La ausencia de regímenes de reglas ampliamente 
aceptadas o la falta de cumplimiento generalizado de las reglas por parte 
de los actores constituyen una razón clave del atraso de muchas sociedades 
(Fountain, 2001, 49).

Más aún, sostiene la autora, las reglas no son solamente indispensables, 
sino que el uso de las redes informáticas requiere muchas más reglas que 
las que se necesitan actualmente en el gobierno; pues las computadoras, 
como procesadores binarios, requieren reglas para trabajar (Fountain, 2001). 
En suma, se trata de sustituir a la burocracia tradicional por una suerte de 
burocracia virtual.

La burocracia virtual de Jane Fountain se estructura en el interior de las 
redes interorganizacionales que Podolny y Page definen como: “cualquier co-
lección de actores que persiguen reiteradamente relaciones de intercambio 
prolongadas entre unos y otros y, al mismo tiempo, carecen de una autoridad 
organizacional legitimada para arbitrar y resolver las disputas que pueden sur-
gir durante el intercambio” (citado en Fountain, 2001, 65).

La existencia de reglas formales claras en la burocracia weberiana no 
implica que carezca de relaciones sociales. Por el contrario, los flujos y re-
des propias de las redes de comunicación, influencia y consejos informales 
son tan importantes como la estructura formal en el proceso de formulación 
de políticas. Por otra parte, ni las redes interorganizacionales ni el Internet 
garantizan la colaboración. Muchas redes encuentran grandes dificultades 
para operar e incluso para constituirse; a menudo son altamente conflictivas, 
envueltas en disputas contractuales y faltas de coordinación.

En tal sentido, si el capital social se encuentra entre los principales be-
neficios de la cooperación y es un producto de redes bien operadas y si la 
computación en red va a formar parte del estado virtual, será necesario definir 
con precisión cómo construir y mantener capital social utilizando la web. Esto 
es indispensable, ya que los temas de la distribución del poder y los recursos 
en arreglos interinstitucionales son problemas que difícilmente terminarán.

Por su parte, el gobierno electrónico y la modificación de las fronteras 
entre lo público y lo privado, así como la colaboración con la cultura tributaria, 
constituyen aspectos de crucial importancia en la construcción del gobierno 
electrónico. Ello no es más que el desarrollo de nuevas formas de colabora-
ción con el sector privado. Se trata de un tema que proviene, por una parte, de 
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los replanteamientos generales de la distribución de tareas entre el estado y la 
actividad privada y, por la otra, de las modalidades que asume la prestación 
de servicios tecnológicos. 

En lo que se refiere a lo primero, la experiencia pone en evidencia la po-
sibilidad de que el sector privado participe más activamente en la prestación 
de servicios considerados hasta ahora como propios de la actividad pública. 
Los temas de privatización de empresas y externalización de servicios caen 
dentro de esta categoría. Además, las relaciones público-privadas se han am-
pliado en el ámbito tecnológico desde la adquisición de productos y servicios 
como mainframe computers, que no podían ser provistos por los gobiernos, 
hasta servicios como la operación de equipos computacionales y la provisión 
directa a los usuarios finales de los servicios gubernamentales. 

La demanda por servicios transaccionales más refinados agrega niveles 
de complejidad. Las organizaciones gubernamentales enfrentadas con este 
tipo de presiones demandan de los proveedores privados no sólo soluciones 
técnicas, sino también la capacidad de desarrollar, implementar y entregar 
totalmente los nuevos servicios. Por otra parte, la integración de servicios 
gubernamentales con actividades no gubernamentales puede apalancar la 
infraestructura y los patrones de interacción de ciudadanos y negocios. En 
tal sentido, la incorporación de actividades no gubernamentales complemen-
ta los servicios gubernamentales presentados ante el público sin fisuras, de 
manera que, desde el punto de vista del consumidor, la integración con em-
presas privadas o de la sociedad civil puede, incluso, ser más relevante que 
vincular servicios del gobierno.

El esfuerzo de construcción del gobierno virtual incrementa la necesi-
dad de colaboración con el sector privado por las razones siguientes (OCDE, 
2003a):

• Cuanto mayor es la incorporación de nuevas tecnologías de la infor-
mación, mayor es el peligro de que la administración se vea dema-
siada involucrada en los temas relativos a las nuevas tecnologías y 
pierda la concentración en sus tareas propias, en particular la formu-
lación de políticas.

• La colaboración con el sector privado puede ser útil en el desarro-
llo de habilidades especializadas, como por ejemplo el desarrollo de 
software. En algunos casos se discute esta política, pues a menudo 
el conocimiento relevante está en manos de las entidades públicas y, 
en los hechos, se transfiere sin compensaciones a los proveedores 
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privados de software. Es el caso donde se opta por desarrollar desde 
adentro los sistemas informáticos para la informatización del sistema 
de formulación y ejecución presupuestaria. Aunque se expresaban 
algunas críticas, en particular las dirigidas al aumento de personal 
que la realización del proyecto implicaba, se insistió en esa política 
por la capitalización en desarrollo de software que ello permitía y las 
posibilidades para su futura exportación a otros países.

• Existen en el sector privado contribuciones para reducir los riesgos 
involucrados en algunos proyectos de nuevas tecnologías en la medi-
da en que efectivamente se comparten dichos riesgos. 

• La cooperación con el sector privado puede permitir la entrega de 
servicios mediante infraestructura privada mejorando la eficiencia y 
capturando ciertas economías de escala.

• La colaboración puede facilitar el conocimiento del sector público por 
parte del sector privado y mejorar con ello la capacidad para proveer 
soluciones tecnológicas específicas para el gobierno.

Un problema central es mejorar las modalidades contractuales. Cuando 
los servicios requieren el desarrollo de soluciones globales para la puesta en 
línea de los servicios, los mecanismos tradicionales de compras públicas o 
de contratación de servicios resultan a menudo insuficientes. Un caso típico 
es cuando la propia identificación de las soluciones requiere una fuerte par-
ticipación de los proveedores tecnológicos. La opción de licitar una solución 
no resulta viable, pues ignora los esfuerzos colaborativos realizados en su 
identificación. A menudo, la colaboración en la primera fase de la licitación 
(preparación de los términos de referencia) inhabilita para la participación en 
la segunda, lo que puede generar fuertes pérdidas desde el punto de vista de 
la eficiencia y la oportunidad en el desarrollo de las soluciones.

El desafío consiste, por consiguiente, en desarrollar nuevas modalidades 
contractuales sin afectar los requerimientos en materia de transparencia de 
las licitaciones. Esta última consideración es, por supuesto, de primordial im-
portancia en el caso de muchos países de la región. Otro aspecto a tener en 
cuenta en la construcción del e - Gobierno y la transformación del estado para 
fortalecer la cultura tributaria desde el enfoque de transformación digital es la 
potencialidad del gobierno electrónico de acercar el estado a los ciudadanos 
y de fomentar su participación en las decisiones públicas. Las TIC en el con-
texto del e-gobierno aparecen como un instrumento poderoso para promover 
la participación ciudadana.
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Las aplicaciones de e-gobierno pueden proveer manuales y guías de todo 
tipo sobre materias que van desde la formación básica hasta el desarrollo de 
habilidades en nuevas tecnologías; desde la promoción de valores democráti-
cos hasta el desarrollo de habilidades para el trabajo en red y la organización 
efectiva para la deliberación y acción política. Dichas aplicaciones facilitan 
el trabajo en red y el establecimiento de dominios de intereses compartidos 
(Naciones Unidas, 2003). De manera creciente, la experiencia internacional 
releva la importancia de orientar las decisiones de política pública, en parti-
cular, lo relativo a la creación del e-gobierno de acuerdo con la creación de 
valor público, esto es, el valor creado por el gobierno a través de la provisión 
de servicios, el establecimiento de normas y regulaciones y otras acciones. 

La noción de valor público está enraizada en las preferencias de la gente; 
esto es, la convicción de que sólo el público puede determinar lo que realmen-
te es valioso para sus miembros. En ese sentido, el e-gobierno se justifica en 
la medida en la que amplía la capacidad de la administración pública para ge-
nerar valor público (Naciones Unidas, 2003). La construcción de la política pú-
blica es un proceso de dos etapas. Involucra consultas y toma de decisiones. 

La e-participación se interpreta a menudo como mecanismos variados de 
extensión de consultas y preparación de los ciudadanos para una votación 
bien informada. No obstante, es posible una perspectiva más ambiciosa, en el 
sentido de extender la participación ciudadana directa a la toma de decisio-
nes en materias específicas sobre la base de consultas en línea, foros públi-
cos y plebiscitos. Naturalmente, los problemas de representatividad no pue-
den dejarse de lado y obligan a establecer los límites de dicha participación 
en la toma de decisiones. Por ello, el desafío de renovar la gobernanza radica 
en involucrar más directamente a los ciudadanos en las instancias de debate 
de tal manera que aumenten su influencia sin comprometer la democracia 
representativa. El gobierno debe ver, en ese sentido, las consultas como una 
discusión en la que el gobierno es tanto participante como facilitador. Los 
funcionarios electos tienen un papel crítico en esos procesos como facilita-
dores de las discusiones y debates públicos y para ayudar a los ciudadanos 
a considerar los trade offs que implican las opciones complejas de política 
(Naciones Unidas, 2003). 

No obstante, para que haya efectos masivos en este campo, se requiere 
tiempo. Los grupos de la sociedad civil que más necesitan el acceso a los ser-
vicios públicos y que menos espacio tienen para opinar y participar carecen 
de acceso a Internet o a los equipos informáticos requeridos. Aunque existan 
políticas de acceso, traducidas en servicios comunitarios de Internet, o ciber-
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cafés que faciliten el acceso, siguen operando los obstáculos más complejos, 
como son los graves déficits educacionales.

Desde un punto de vista más instrumental, las TIC pueden utilizarse para 
proveer información, consultar e involucrar a los ciudadanos en la formulación 
de políticas a través de una serie de mecanismos:

• Llegar e involucrar a una audiencia más amplia para posibilitar una 
mayor participación.

• Proveer información relevante en formatos más accesibles y com-
prensibles a la audiencia objetivo para hacer posible una participa-
ción más informada.

• Involucrarse con una audiencia más amplia, mediante un gran espec-
tro de tecnologías de consulta y participación para tener en cuenta 
las diversas capacidades tecnológicas y comunicativas de los ciuda-
danos.

• Facilitar el análisis de las contribuciones para apoyar a los hacedores 
de política y mejorar la elaboración de éstas.

• Proveer retroalimentación adecuada y relevante a los ciudadanos 
para asegurar la apertura y transparencia de los procesos de formu-
lación de política.

• Monitorear y evaluar el proceso para asegurar un mejoramiento con-
tinuo.

4.3. Educación tributaria sustentada en e-Gobierno para disminuir la 
elusión y evasión tributaria 

La educación tributaria sustentada en e-Gobierno para disminuir la elu-
sión y evasión tributaria en Ecuador, sigue una lógica tradicional que coloca 
a los contribuyentes en dos situaciones las cuales son: el contribuyente de-
cidió pagar o el contribuyente decidió no pagar, detrás de esto encontramos 
algunas situaciones que hacen que los contribuyentes tomen una de las po-
siciones antes mencionadas, estas situaciones se pueden explicar de la si-
guiente manera, el contribuyente está dispuesto a cumplir, trata cumplir pero 
no siempre lo logra, no quiere cumplir pero lo hará si le prestamos atención, o 
ha decidido no cumplir. El Estado ecuatoriano  crea un organismo autónomo 
llamado servicio de Rentas Internas (SRI),  cuya responsabilidad es la aplica-
ción y fiscalización administrativa de las disposiciones tributarias en materia 
de cobro de impuestos, a partir de una base de datos de contribuyente, en el 
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cumplimiento del rol que la ley le establece, traducida en asegurar la recauda-
ción fiscal para el financiamiento de las necesidades del Estado, basándose 
en los principios de justicia y equidad, como respuesta a la evasión tributaria, 
basada por la ausencia casi total de una cultura tributaria.

El SRI es una Institución independiente en la definición de políticas y es-
trategias de gestión tributaria que le han permitido manejarse con equilibrio, 
transparencia y firmeza en la toma de decisiones, aplicando de manera trans-
parente políticas y legislación tributaria, basándose en los principios de justi-
cia y equidad, su creación se da como respuesta a la alta evasión tributaria y 
ausencia casi total de una cultura tributaria.

Esencialmente, la gestión tributaria es conocida como el conjunto de ac-
ciones creadas por la administración tributaria orientada a diseñar incentivos 
fiscales, tributarios a las empresas y a los contribuyentes de baja renta, per-
mitiendo lograr ventajas económicas, así mismo, existen estímulos tributarios 
creados para atraer a inversionistas de otros países, en la actualidad debido 
a la globalización, la tendencia es que los países compitan en la realización 
de una mejor gestión fiscal para captar inversionistas extranjeros o locales. 
Deher (2015) en su investigación manifiesta que; “En un Estado de derecho 
social y democrático, la tributación ha de entenderse como un instrumento de 
la sociedad para lograr sus propios objetivos. El pago de impuestos no debe 
verse como una mera forma de sometimiento al Estado”. (p. 1).

En la actualidad la administración del SRI, centra sus operaciones en un 
sistema impositivo orientado a tres impuestos: Impuesto a la Renta Recau-
dado, Impuesto al Valor Agregado (IVA), y el Impuesto a los Consumos Es-
peciales (ICE). Sistema que ha permitido mejorar la recaudación, sin embar-
go, no existe un correcto control en los microempresarios de baja renta y las 
personas naturales no obligadas a llevar contabilidad, ya que incumplen sus 
obligaciones tributarias por desconocimientos legales, lo que genera clausura 
de negocios, pagos de multas y generación de interés, situación que crea 
inconvenientes en la administración tributaria. 

El SRI desde el 2015, en Ecuador, se encuentra impulsando la implemen-
tación de los Núcleos de Apoyo Contable y Fiscal (NAF) en las Instituciones 
de Educación Superior (IES), como parte del proyecto regional impulsado por 
el instrumento de cooperación Eurosocial (EUROsocial, 2013).

La creación de los núcleos de Apoyo contable y fiscal (NAF) surgen del 
Programa de la Comisión Europea, para la cooperación entre Europa y Amé-
rica Latina, cuya función principal es contribuir a la cohesión social mediante la 
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mejora de las políticas públicas y el intercambio de experiencias. Según, Alaña, 
Gonzaga y Yánez (2018) el proyecto NAF fue creado por la Reserva Federal 
de Brasil impulsando así la creación de 130 Núcleos Universitarios de Apoyo 
Contable y Fiscal en siete países de América Latina (El Salvador, Costa Rica, 
Honduras, Guatemala, México, Chile y Ecuador), Ecuador participa a través del 
Servicio de Rentas Internas (SRI).

Datos significativos de EUROsocial (2013), sobre los NAF en las IES, refie-
ren que por medio de la firma de un convenio un total de 1.404 estudiantes han 
realizado 26.000 atenciones gratuitas a los micro empresarios y contribuyentes 
de baja renta a nivel de América Latina.

Por su parte, Alaña, Gonzaga y Yánez (2018) añaden que con la supervi-
sión del SRI se han implementado aproximadamente 16 centros de asesoría 
fiscal y contable mediante la firma de convenio con las IES y la participación 
de estudiantes bajo la supervisión de docentes y un funcionario de la Admi-
nistración Tributaria, en Ecuador. Con el fin de brindar apoyo a la formación y 
capacitación del ciudadano.

Refieren además los citados autores, que las universidades afianzan su 
compromiso de vinculación con la colectividad como parte de su responsabili-
dad social con la comunidad. El SRI es el responsable de la capacitación sobre 
normativa y procesos de índole tributaria y fiscal, el seguimiento permanente de 
la gestión de estos centros, es importante por el apoyo y la atención contable y 
tributaria que ofrecen de forma gratuita.

El Servicio de Rentas Internas en cuanto a recaudación ha aumentado sus 
valores.  La cifra alcanzada por el SRI no se debe a reformas tributarias sino a 
la eficiencia en la gestión tributaria de la institución, mejoras e implementación 
de sistemas de tecnología de punta, desarrollo de productos innovadores tales 
como la facturación electrónica, SRI móvil, servicios en línea, reducción de cos-
tos indirectos a la ciudadanía y el afianzamiento de la cultura tributaria, además 
del incremento significativo de contribuyentes, el que ha generado congestio-
namiento en la atención a los usuarios, y por consiguiente ha ocasionado des-
preocupación en la satisfacción del cliente de servicio en línea.

Celhay (2001) consideró que, “la recaudación tributaria es determinada por 
dos factores, la amplitud de la base imponible y las tasas impositivas, lo que se 
podría comprender que la política tributaria dispone de tres herramientas para 
impulsar incrementos en la recaudación fiscal, estas herramientas son:  Elevar 
la tasa impositiva, Ampliar la base imponible y reducir la evasión fiscal”.  (p.3).



E-GOBIERNO. FACETAS DE DESARROLLO E IMPLEMENTACIÓN DE 
TRANSFORMACIÓN DIGITAL PARA LA CULTURA TRIBUTARIA EN MANABÍ | 140

Por otra parte, Gavilanes (2015) expresa que; “la política tributaria es una 
de las herramientas más poderosa con que cuenta un Estado para garantizar 
la equidad social y así financiar el gasto público”. (p. 24). Esencialmente lo 
referido a la educación tributaria en Ecuador, es tratado desde las IES, donde 
se han creado NAF en convenio con el SRI ecuatoriano, estos NAF desde las 
instituciones educativas. 

Desde el año 2015 el SRI impulsa la implementación de los Núcleos de 
Apoyo Contable y Fiscal (NAF) en las instituciones de educación superior del 
país a través de la firma de convenios de cooperación interinstitucional. Los NAF 
son centros de información tributaria y contable que brindan atención gratuita a 
personas naturales no obligadas a llevar contabilidad y microempresarios (Ser-
vicio de Rentas Internas de Ecuador, 2018). Estos centros, son una iniciativa de 
responsabilidad social universitaria, apoyada desde las administraciones tribu-
tarias, con cuatro objetivos fundamentales:

• Proporcionar a los alumnos de contabilidad y finanzas una vivencia 
práctica sobre el asesoramiento fiscal.

• Apoyar, de manera gratuita, a personas físicas y jurídicas de baja renta, 
a pequeñas empresas, y personal de la universidad, prestándoles ser-
vicios y orientaciones contables y fiscales básicas.

• Formar a los estudiantes acerca del sentido social de los impuestos, e 
inculcarle la ética profesional y el servicio a la comunidad.

• Producir conocimiento contable y fiscal a través de grupos de estudio 
e investigación.

Como se ha mencionado, es de destacar que los NAF que brindan atención 
gratuita a las personas naturales no obligadas a llevar contabilidad y microem-
presarios, se encuentran ubicados en algunas instituciones de educación supe-
rior del país a través de la firma de convenios de cooperación interinstitucional 
(Servicio de Rentas Internas de Ecuador, 2018). Los estudiantes de las carreras 
administrativas y contables brindan atención, apoyo y guía a los ciudadanos 
bajo la supervisión de docentes. Tanto estudiantes como docentes son capaci-
tados continuamente sobre distintas temáticas tributarias por servidores del SRI, 
a fin de garantizar la calidad de la información que se proporciona (Servicio de 
Rentas Internas de Ecuador, 2018). Los principales objetivos de los NAF son:

• Impartir a los estudiantes una formación sobre la función social de los 
impuestos, y de los derechos y obligaciones asociados a la tributación.
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• Cualificar a los futuros profesionales mediante una vivencia práctica 
que permita la aplicación práctica de su aprendizaje académico, así 
como la generación de conocimientos sobre las obligaciones tribu-
tarias a través de, por ejemplo, debates, creación de foros, grupos 
de estudio, cursos de formación y visitas guiadas a la Administración 
tributaria.

• Prestar orientación contable y fiscal a través de estudiantes universi-
tarios a personas físicas de rentas bajas, así como a las microempre-
sas, micros emprendedores y organizaciones sin ánimo de lucro (Red 
Educación Fiscal, 2016).

El NAF, en la Universidad Estatal del Sur de Manabí, es administrado por 
la Facultad de Ciencias Económicas, a través del Proyecto de Vinculación para 
dar servicio a la comunidad, y desde la coordinación se han propuesto crear 
o diseñar una serie de planes para mejorar la cultura tributaria, uno de ellos es 
el de Analizar la parte tributaria de los estados financieros de diferentes tipos 
de empresas, sea cual fuere la industria donde se encuentren (Garcia Pincay & 
Tomala, 2017).

Dentro de los derechos de la IES (Instituciones de Enseñanza Superior) se 
encuentra que, una vez firmado el Acuerdo de cooperación técnica, la IES tiene 
derecho a:

• Utilizar el nombre de NAF, y todo el material visual producido por el 
Grupo Nacional NAF, para la comunicación y divulgación de la oferta 
de actividades.

• Recibir asistencia técnica de la Administración tributaria para la implan-
tación, seguimiento y mejora del NAF.

• Solicitar hasta 4 (cuatro) conferencias presenciales cada año sobre 
asuntos importantes y de conocimiento de la AT, y la IES podrá propo-
ner temas y enfoque.

• Programar visitas de los alumnos a la Unidad de la Administración tri-
butaria (Red Educación Fiscal, 2016).

Derivado de los derechos referidos se encuentran las obligaciones de la 
IES y ellas se deben al acceso de las IES con especto al material producido 
para el NAF y utilizar el nombre NAF en sus comunicaciones, es necesario que 
cumpla las siguientes obligaciones:
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• Plan de Funcionamiento: enviar al coordinador del NAF de la unidad 
descentralizada, antes del inicio de las actividades, el plan de funcio-
namiento, que incluirá el modelo adoptado (con o sin atención al pú-
blico), horario de funcionamiento, número de alumnos participantes, 
plan de estudio para los alumnos participantes y configuración física 
adoptada.

Este plan debe ser actualizado por el coordinador del NAF en la IES siem-
pre que deba introducirse alguna modificación importante.

• Ficha de registro actualizada: al comienzo de cada semestre lectivo, 
el profesor coordinador de cada NAF debe cumplimentar, con fines 
de registro, el formulario electrónico con los datos básicos de los pro-
fesores y alumnos vinculados al proyecto. El coordinador del NAF de 
la unidad descentralizada de la AT debe remitir, al comienzo de cada 
semestre lectivo, al coordinador del NAF en la IES el vínculo del formu-
lario electrónico, puede estar disponible en una dirección en Internet.

• Ficha de seguimiento: para analizar los resultados obtenidos, cada 
NAF deberá cumplimentar un formulario electrónico en el que cada 
estudiante registrará los datos básicos del contribuyente atendido, in-
cluyendo dirección de correo electrónico, detalles de la atención pres-
tada, y la fecha y hora en las que tuvo lugar. El coordinador del NAF 
de la unidad descentralizada de la RFB debe remitir, al comienzo de 
cada semestre lectivo, al coordinador del NAF en la IES el vínculo del 
formulario electrónico, disponible en la siguiente dirección: ejemplo de 
Brasil http://goo.gl/forms/A6jo4tds2I

• Seguimiento del alumno: Al final de cada semestre, el coordinador 
del proyecto NAF de la Administración tributaria llevará a cabo una 
encuesta electrónica de evaluación para los alumnos del NAF con el 
objetivo de establecer el impacto formativo de los NAF en la vida es-
tudiantil del alumno. La encuesta electrónica está disponible en la si-
guiente dirección: ejemplo de Brasil http://goo.gl/forms/q90X3XhHsX, 
(Red Educación Fiscal, 2016).

Como se puede evidenciar el apoyo más palpable que pueden aportar las 
universidades ecuatorianas en la ayuda al sistema de rentas de Ecuador, es la 
de formación y capacitación por medio de profesores y estudiantes a aquellos 
ciudadanos y empresas en llevar su contabilidad al día y contribuir al desarrollo 
tributario en el Ecuador, para evitar de esta manera la evasión fiscal y ser ciu-
dadanos que aporten financieramente en la consecución de todos los proyectos 
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que tenga a bien desarrollar el Estado y aguas abajo los cantones y provincias, 
ya que este es un sistema completo, no solo es el Estado el que debe tener la 
capacidad recaudadora, los cantones tienen que dejar de ser pesos para el Esta-
do y generar sus propios ingresos, y de esta manera auto gestionarse. Y como la 
universidad es formadora de profesionales altamente capacitados, también hay 
una relación mutua, ya que el estudiante pone en práctica los conocimientos ad-
quiridos en la universidad hacia el NAF y esto lo ayuda a ser un profesional más 
integral y con mayores conocimientos prácticos.

La Implementación de la educación tributaria ecuatoriana se realiza a través 
de los NAF en la cultura tributaria, como ya se ha mencionado, al respecto, cabe 
destacar que los NAF, poseen una significativa capacidad de aprendizaje para el 
ciudadano en cuanto a lo relacionado con los tributos y de cómo estos son una 
ayuda para los gobiernos de generar recursos extras para la ejecución de la ges-
tión pública. Aparte que el ciudadano al convertirse en un contribuyente formal 
está cumpliendo con su deber ciudadano de coadyuvar al desarrollo nacional y 
local. 

Por otra parte es necesario que los  NAF,  no se conviertan solo en una instan-
cia de mero trámite estudiantil, es decir, solo un centro reformador del estudiante y 
profesor, y formador del ciudadano común, debe tener el peso necesario de con-
vertirse en un órgano que genere herramientas tributarias y contables y para ello 
es necesario la búsqueda continua de la excelencia por medio de las relaciones 
institucionales con otras organización de actividad similar no solo en Latinoaméri-
ca si no el resto del mundo.

En el tema tributario, no debe considerarse que todo está hecho, debido a 
que el comportamiento del ciudadano siempre será buscar la forma de pagar 
menos tributos; por lo tanto la tarea de continuar capacitando, controlando y san-
cionando por parte de la Administración no puede mermarse sino al contrario 
incrementarse y perfeccionarse con la contribución de la tecnología a fin de que 
su nuevo objetivo sea que los pagos que realicen se ajusten a su realidad eco-
nómica de contribución y no se trate de cumplimientos a medias por parte de los 
contribuyentes.

Los proyectos de Núcleos de Apoyo Contable y Fiscal (NAF), se enmarcan 
en su mayoría a los locales identificados dentro de las Universidades, este pro-
yecto determina la necesidad de visitar in situ a los comerciantes, si se considera 
que los mismos no tienen tiempo para visitar las oficinas de los NAF y están con-
centrados en llevar a cabo sus negocios, asegurando el sustento de sus familias 
y economías personales (Castillo Narea & Vásquez Armijos, 2017).
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La función de la universidad en la cultura tributaria tiene como centro y fin al 
hombre, tiende precisamente a lograr que el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias por parte de la ciudadanía y del organismo competente (SRI), permita 
el desarrollo social, busque ser equitativo y solidario con los que menos pueden 
tributar, que a la hora de cobrar los impuesto prime la armonía entre sociedad, 
mercado y estado, que garantice la producción y que de alguna manera esté 
orientada a la conservación del medio ambiente, y, dónde el quehacer del hom-
bre se realice, en un ambiente de respeto y libertad (Quintanilla Gavilánez, 2012).

Solo la institucionalidad del Ecuador hará que la cultura tributaria sea fuerte 
y sólida, para eso deben contar como cuerpo consultor directo del sistema uni-
versitario, mismo que está compuesto por setenta y dos universidades, situación 
que nos debe hacer pensar en alto grado, por cuanto, los líderes se distinguen de 
los demás por su constante apetito de conocimientos y experiencias (Quintanilla 
Gavilánez, 2012).

En general, los NAF han obtenido una excelente aceptación y cooperación 
por parte de las asociaciones de contadores y Sindicatos de la profesión. Sin 
embargo, a fin de evitar la oposición a la implantación de los núcleos, así como 
para obtener apoyo para el proyecto, se recomienda la celebración de encuen-
tros previos con representantes de dichos consejos y sindicatos para aclarar el 
papel que desempeñan los NAF, destacando su importancia para la cualificación 
de los futuros profesionales contables y la inexistencia de competencia con los 
despachos ya constituidos, tal y como ya ocurre con los núcleos de asistencia 
jurídica existentes en las facultades de derecho (Red Educación Fiscal, 2016).

4.4.  Problemas estratégicos de la construcción del e-Gobierno para la 
mejora de la Cultura Tributaria en Manabí, Ecuador

Los problemas estratégicos de la construcción del gobierno electrónico, se 
sustentan la idea de que no se puede ser realista con pensar que la construcción 
del e-gobierno constituya un proceso básicamente técnico, sino que requiere ser 
abordado de una manera comprehensiva, en la que los procesos y las personas 
constituyan el centro de atención. Así un proceso tiene un objetivo específico y es 
desarrollado por una combinación de personas y artefactos (reglas formales, TIC, 
artefactos físicos) que actúan sobre objetos específicos (materiales y abstractos).

En un contexto organizacional amplio, también se consideran leyes y res-
tricciones. Ciudadanos, empleados, gerentes y miembros de las empresas 
(todos los cuales participan en los procesos del sistema de e-gobierno) con-
tribuyen con sus conocimientos y requerimientos específicos a desarrollar un 
sistema que corresponda a sus necesidades, y no uno donde las personas 
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deban adaptarse al sistema técnico. Concretamente la construcción del go-
bierno electrónico se analiza desde dos perspectivas conceptuales, una de 
la perspectiva se inscribe el enfoque holístico que se presenta en la figura 6.

Así es como el problema de comprender los complejos servicios públicos 
se aborda desde un punto de vista multidimensional que distingue entre diver-
sos niveles de abstracción (desde un nivel estratégico hasta uno técnico), de 
distintos aspectos (organizacional, jurídico, seguridad, modelación de proce-
sos, acceso, servicios, flujo de trabajo) y las fases centrales del progreso del 
servicio público en línea (desde la fase informacional hasta la transaccional y 
de resolución, incluida la fase de atención posterior). Sobre esta base, María 
Wimmer desarrolla el esquema analítico de la manera siguiente.

Figura 6. 

Marco holístico de referencia para el e-gobierno. Fuente: Wimmer (2002).

En primer lugar, en el plano diagonal, concentra la atención en las cuatro 
fases por las que atraviesa la provisión electrónica de servicios. En segundo 
lugar, distingue cuatro niveles de abstracción:

1. El marco estratégico, que dirige la atención a los requerimientos orga-
nizacionales básicos, tales como la estrategia, los papeles fundamen-
tales, las decisiones estratégicas y las restricciones.

2. El nivel de los servicios públicos, los procesos y el flujo de trabajo, 
donde las estrategias y los papeles básicos adquieren contenidos o, 
dicho de otro modo, el nivel en que se especifican los servicios (des-
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de el punto de vista del consumidor); los procesos (punto de vista de 
la autoridad pública) y los flujos de trabajo. Así, se definen los dife-
rentes papeles y la colaboración requerida, los pasos del proceso, 
la coordinación de los insumos, de los productos intermedios y de 
los productos (outputs) y la adaptación del servicio público al marco 
legal.

3. El nivel de interacción, donde la atención se concentra en el desem-
peño del servicio, es decir, la integración de los modelos de servicio, 
los procesos, el involucramiento de los especialistas en tecnologías 
de la información y los datos y objetos de información que pertenecen 
a los servicios públicos. De esta manera, se investigan la interacción 
y los flujos de información y las interfaces entre diferentes conceptos, 
a saber, personas, datos e información, procesos y fundamentos le-
gales.

4. El nivel de tecnologías de la información, que se refiere a la implemen-
tación técnica de los componentes del proyecto, formatos estándares 
de intercambio de información, la comunicación, la infraestructura de 
transacción y transporte con sus interfaces.

Por último, en tercer lugar y a fin de identificar los requerimientos para el 
desarrollo del proyecto, en el plano vertical entre los distintos puntos de vista 
involucrados se distinguen: la perspectiva del servicio (focalizada en el ser-
vicio público, los procesos, la funcionalidad requerida, el flujo de servicio y el 
flujo de trabajo); el punto de vista técnico, concentrado en la implementación 
técnica del sistema; la perspectiva de los usuarios, que incluye a los ciudada-
nos, el sector privado y los funcionarios de las administraciones públicas que 
contemplan a su vez las administraciones tributarias; los aspectos de seguri-
dad; los legales; los organizacionales, tales como la fragmentación estructural 
de la administración pública  y la división de dominios de competencia y de 
responsabilidad; los sociopolíticos, y la perspectiva respecto de los datos y la 
información. Una perspectiva ligeramente diferente pero complementaria se 
muestra en la figura 7. 
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Figura 7. 

Enfoque analítico del e-Gobierno para la implementación de transformación 
digital para la cultura tributaria en Manabí. Fuente: Primo Braga (2003).

El análisis distingue, en primer lugar, entre los instrumentos disponibles, el 
proceso de implementación y la visión, y las metas. Del mismo modo, entre las 
herramientas y aplicaciones se distinguen tres tipos diferentes que plantean pro-
blemas diversos a la estrategia de construcción del gobierno electrónico. Cabe 
destacar, en primer lugar, lo que se refiere a las herramientas de “integración 
tecnológica”, que aluden a las aplicaciones informáticas y de telecomunicaciones 
que posibilitan la puesta en línea de los servicios electrónicos y la administración 
interna de las entidades. En este nivel, se encuentran las decisiones tecnológicas 
respecto de la utilización de tecnologías abiertas, los problemas de interoperabi-
lidad, las decisiones en materia de renovación de infraestructura y la determina-
ción de estándares. 

En un segundo nivel, asociado estrechamente con el descrito, se encuentran 
las herramientas que permiten la innovación en la gestión pública. En este ámbito, 
los problemas tienen que ver con la introducción de tecnologías de gestión mon-
tadas sobre las TIC y que hacen necesaria la reformulación de los procesos, los 
procedimientos y las divisiones en el interior de las agencias, e implican procesos 
de reestructuración masiva de personal. Aparecen aquí los problemas vinculados 
con el conjunto de los funcionarios públicos, así como el imperativo de incorporar-
los, desde el principio, al proceso de innovación organizacional. 
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El desafío principal, en este ámbito, radica en la generación de las condicio-
nes para el pleno aprovechamiento de las TIC. 

Las dificultades para lograr un aprovechamiento satisfactorio de las po-
tencialidades tecnológicas quedan en evidencia en una reciente evaluación 
del caso inglés. En efecto, se sostiene que la retórica del gobierno de la era 
de la información ha superado con creces sus logros efectivos. En ese sentido 
ocurre que, en el caso del gobierno británico, la fuerte inversión en equipos 
informáticos opera más como una tecnología de producción para automatizar 
el procesamiento de datos en la trastienda de la administración y no como 
tecnología de la información para generar, por ejemplo, nuevos tipos de in-
formación para los hacedores de política o para establecer nuevas formas de 
comunicación más interactivas y flexibles con los ciudadanos y usuarios. El 
mismo estudio sigue sosteniendo que, a finales del siglo XX, la mayor parte 
de la información capturada del público seguía siendo en papel y sólo pocos 
servicios permitían transacciones en Internet (Bellamy, 2002).

Finalmente, las herramientas para la reingeniería gubernamental aluden 
a los prerrequisitos que crean las condiciones “ambientales” necesarias para 
que tengan lugar los dos tipos de iniciativas descritas anteriormente. Sólo en 
la medida en la que se avance en la utilización efectiva de estos tres tipos 
de herramientas y se generen los procesos correspondientes, habrá también 
progresos en la construcción del e-gobierno.

Ya se decía en las secciones anteriores que la construcción del gobierno 
electrónico implicaba cambios sustanciales en los procesos y organizaciones 
del sector público. En tal sentido, un aspecto fundamental de la dirección 
general del esfuerzo es determinar las modalidades organizativas a las que 
se deben traducir los requerimientos de coordinación de las actividades más 
directamente relacionadas con la construcción del gobierno electrónico con 
otros aspectos de la modernización y la reforma del estado. Mientras que, en 
el caso de Estados Unidos, en las sucesivas administraciones se ha optado 
por incluir la dirección general en el contexto del esfuerzo global de moderni-
zación, en Gran Bretaña, la estrategia en línea del Reino Unido es supervisada 
por los e-ministros y el e-Envoy, que informa directamente al primer ministro. 
En el caso de México, las tareas relativas al gobierno electrónico se incluyeron 
en el gobierno de Fox en el contexto de un esfuerzo más general de moderni-
zación del estado dirigido desde la Oficina de Innovación Gubernamental de 
la Presidencia de la República.
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Por otra parte, las características de la cultura política del país y las es-
tructuras administrativas condicionan los arreglos institucionales que dan 
cuerpo a las acciones dirigidas a la puesta en línea del gobierno. Dos modali-
dades se distinguen en el ámbito internacional; una primera, centralizada, en 
la que una instancia cercana a la autoridad máxima asume el liderazgo en la 
materia, opera sobre la base de un comité de ministros de alto poder y genera 
directivas obligatorias para el resto de los ministerios. 

Una segunda, descentralizada, caracterizada principalmente por la exis-
tencia de una visión compartida, por la radicación de la responsabilidad del 
tema en una secretaría y por coordinaciones específicas en torno a los pro-
yectos estratégicos y que radica en las dependencias las decisiones principa-
les.  El desafío central es encontrar un equilibrio entre la necesidad de mejorar 
la coordinación y los enfoques compartidos, por una parte, y la promoción de 
la flexibilidad, la innovación y la responsabilidad individual.

Por otra parte, se precisa de una adecuada resolución de estos aspectos 
implica definir los papeles de las entidades coordinadoras y los papeles de 
las otras secretarías y entidades. Aunque la determinación del papel que les 
cabe cumplir a las secretarías centrales depende, en primer lugar, del predo-
minio de un enfoque centralizado o uno descentralizado, parece claro que, 
en cualquier caso, el impulso de la discusión para lograr una visión común es 
tarea fundamental de las instancias centrales. Del mismo modo, es imprescin-
dible que las instancias de coordinación tomen bajo su responsabilidad el im-
pulso de los proyectos transversales y la creación de las condiciones jurídicas 
regulatorias requeridas para el despliegue del e-gobierno. 

Otro tema importante es el que se refiere a las modalidades de participa-
ción de las secretarías y entidades cruciales en la definición de la política y 
en el lanzamiento de las iniciativas. Un elemento, que en el caso inglés es de 
crucial importancia, es el que se refiere a la incorporación del sector privado 
en la dirección del esfuerzo. Como señala Bellamy (2002), ello deriva del reco-
nocimiento del importante papel que desempeñan las empresas proveedoras 
de hardware y software, de gestión de equipos, los proveedores de servicios 
de información y las autoridades certificadoras como los bancos.

En otras palabras, frente a la necesidad de definir una política y liderazgo 
claros, y para navegar a través de un sistema de organizaciones guberna-
mentales complejo, fragmentado y de intereses privados, el gobierno britá-
nico recurre a la estrategia clásica de incorporar actores clave. Lo que llama 
particularmente la atención es que esta incorporación se intenta no sólo de 
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manera vertical con los intereses privados y de otros niveles de gobierno, sino, 
además, de manera horizontal a través de las fronteras departamentales y los 
sectores. Todo ello deja en evidencia la complejidad política de la construc-
ción del e-gobierno (Bellamy, 2002).

Un aspecto central de la estrategia de construcción del gobierno elec-
trónico es definir las modalidades de coordinación que se utilizarán para im-
pulsar las grandes tareas comunes. Los proyectos transversales, junto con la 
transformación de los procesos específicos de alcance global en el estado, 
operan como catalizadores de la construcción del gobierno electrónico en las 
secretarías y entidades. En consecuencia, un aspecto determinante del éxito 
de la construcción del gobierno digital es la manera como se encaran dichos 
proyectos.

Un proyecto transversal de primera importancia es la puesta en línea de 
la operación del sistema presupuestario y su articulación con los sistemas de 
compras y pagos, manejo de personal y transferencias. Su informatización 
hace posible el seguimiento en tiempo real de la ejecución del presupuesto en 
cada entidad pública y del estado en su conjunto. 

Al centralizar las decisiones fundamentales, se genera una suerte de 
coordinación obligada que se puede extender con facilidad a ámbitos más 
amplios que la simple gestión del presupuesto. También se trata de un tema 
crucial, desde el punto de vista del esfuerzo, por transparentar el gasto pú-
blico mejorando las condiciones del escrutinio público. La puesta en línea 
de la formulación del presupuesto, de su discusión y, particularmente, de su 
ejecución, facilita la supervisión parlamentaria y la discusión política respecto 
de las decisiones globales del gasto.

Un segundo proyecto transversal de gran importancia es la instalación y 
el uso del documento y la firma electrónica. Es frecuente el reclamo de parte 
de los encargados del gobierno electrónico en las diferentes instituciones de 
que se dificulta el avance, pese a que existan soluciones tecnológicas ade-
cuadas, porque no se dan las condiciones jurídicas y regulatorias necesarias. 
Uno de los problemas más importantes se refiere al uso de la firma y el do-
cumento electrónico. Desde el punto de vista tecnológico, es un problema re-
suelto satisfactoriamente,14 pero las normas vigentes exigen que, aun cuando 
algunos procesos se desarrollen de manera totalmente informatizada, al final 
sea necesario llegar con formatos en papel. 

Además de los costos que ello implica, este requerimiento hace perder 
parte importante de los ahorros en términos de tiempo que logra la puesta en 
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línea de los procesos. Este tema es, además, muy importante desde el punto 
de vista de la construcción del país digital. Es difícil medir el impacto que ten-
dría sobre la digitalización de las empresas si las distintas instancias guber-
namentales exigieran el uso del documento electrónico en sus operaciones.

La introducción del documento electrónico es una iniciativa compleja 
desde el punto de vista jurídico, pero en la experiencia internacional se han 
encontrado modalidades que simplifican significativamente el proceso. Se 
trata de un proceso que debe involucrar a diversos grupos y entidades com-
prometidas con los mecanismos tradicionales de certificación de la validez 
documental. Entre ellos, destacan los notarios.

Implica también coadyuvar en el desarrollo de una nueva industria, la 
de la certificación, y resolver los temas internacionales involucrados. Desde 
el punto de vista de la responsabilidad, es claro el papel de los organismos 
coordinadores, a los cuales, sin embargo, se debe sumar el ministerio de jus-
ticia o su equivalente. Sin embargo, la introducción del documento electrónico 
constituye también uno de los proyectos transversales cruciales. En efecto, 
la necesidad de contar con un sistema de identificación y validación seguro 
y compatible a lo largo de la administración pública es central para la suerte 
del gobierno digital. Se trata, además, de una iniciativa que se debe impulsar 
de manera coordinada con los sectores privados interesados, pues va a ser 
igualmente relevante para muchas de las transacciones del estado con el sec-
tor privado. Desde el punto de vista tecnológico, debe ser un sistema abierto 
que garantice la posibilidad de una incorporación permanente de los nuevos 
avances tecnológicos en la materia.

Junto a los indicados, es importante el tratamiento transversal de los si-
guientes temas de manera que se puedan reducir costos y fortalecer la intero-
perabilidad (Kaufman, 2003):

1. Disponibilidad de sistemas informáticos de aplicación tales como: 
factura electrónica, seguimiento de expedientes, gestión de recursos 
humanos, control de ingresos y egresos, monitoreo de gestión, patri-
monio y capacitación.

2. Utilización de estándares en la especificación de bienes y servicios.

3. Definición de lineamientos básicos para el desarrollo de los portales 
gubernamentales.

4. Técnicas para la mejora de interoperabilidad: definición de estánda-
res, definición de esquemas de metadatos. Elaboración de un cuadro 
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único de organismos y desarrollo e implementación de un sistema 
de actualización (elemento básico para la interoperabilidad entre los 
sistemas).

5. Mejora y optimización de la conectividad entre organismos y del uso 
de Internet, de mecanismos de seguridad y de adquisiciones de tec-
nologías.

6. Recopilación de temas críticos para la generación de capacitación 
específica.

7. Estructura: tipo de funciones de áreas de tecnología informática.

Un tema muy importante es el que se relaciona con las normas de ma-
nejo de datos. Una serie de instituciones tiene prerrogativas y obligaciones 
respecto de la recolección de datos que deben ser modificados para que se 
puedan compartir los datos, lo que haría viable lo que hemos denominado 
la agencia virtual, base de un gobierno electrónico centrado en el ciudada-
no. El gobierno electrónico constituye una gran oportunidad para mejorar la 
calidad de los servicios y, por esa vía, la calidad de vida de los ciudadanos. 
No obstante, los requerimientos en materia de uso de las bases de datos con 
información privada son significativos y, en consecuencia, pueden representar 
una inmensa amenaza para la privacidad de las personas. En ese sentido, es 
crucial generar los instrumentos jurídicos necesarios para lograr un equilibrio 
entre estos dos objetivos. 

En torno al concepto de one stop government, se ha discutido otro as-
pecto de coordinación importante para presentar una sola entrada a los ser-
vicios gubernamentales. El concepto está orientado por el objetivo de que 
los servicios públicos estén más centrados en los ciudadanos y usuarios. Se 
trata de gestionar la información de una manera flexible para liberar la entrega 
de servicios de las restricciones impuestas por las organizacionales internas. 
Esto implica que el mostrador (front office) se diseña de una manera en la que 
se facilita más la satisfacción de las necesidades del usuario, lo que supone 
una mayor preocupación por analizar los patrones de demanda y uso para 
que el proceso de entrega de servicios se concentre en una serie de grupos 
de producto. Se requiere, por tanto, reorientar las entidades públicas de una 
organización por funciones a una organización por grupos de “clientes” (Be-
llamy, 2002). 

Para Wimmer, el one stop government hace necesario que las autorida-
des estén interconectadas entre sí y que el usuario pueda tener acceso a los 
servicios públicos en un solo punto, aun cuando estén provistos por diferentes 
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instituciones públicas o proveedores privados. Exige, además, que el usuario 
tenga acceso a servicios bien estructurados que dispongan de guías de fácil 
comprensión y satisfagan sus necesidades y perspectivas sin que sea preciso 
conocer la fragmentación funcional del sector público. El usuario ya no necesi-
ta hablar con cada funcionario involucrado en el trámite o servicio, ni necesita 
saber la competencia de un funcionario local respecto de su problema espe-
cífico. Al usuario le interesa la prestación de un servicio por parte de la admi-
nistración como un todo y no los procedimientos parciales que constituyen un 
trámite o servicio particular desde el punto de vista del gobierno.

La promesa del estado virtual resulta sin duda atractiva y explica la gran 
atención que le han prestado los gobiernos, las empresas y el público en ge-
neral. Helen Margetts y Patrick Dunleavy, en su publicación Cultural Barriers 
to e-Government (2002), han abordado un aspecto específico, pero de gran 
importancia: el tema de los obstáculos culturales a la construcción del e-go-
vernment (Margetts y Patrick, 2002), Los autores desarrollan dos perspectivas 
para analizar el problema de las barreras culturales: las barreras del lado de 
la oferta y las que provienen del lado de la demanda. Las barreras culturales 
del lado de la oferta pueden deberse a diferentes circunstancias. La incor-
poración de tecnologías a la gestión pública no empezó con las NTIC, sino 
que presenta una larga historia, la cual, en la mayoría de los casos, no ha 
estado exenta de malas experiencias. Altas inversiones que no han podido 
ser utilizadas plenamente y adquisición de equipos que no fueron utilizados 
son algunas experiencias típicas en la administración pública en los diferentes 
países del mundo.

En este mismo ámbito, los temores habituales que generan las NTIC lle-
van a los directivos de las instituciones a dejar el tratamiento de los temas 
relacionados con la puesta en línea en manos de los equipos técnicos o bajo 
la responsabilidad de empresas externas que suelen operar de acuerdo con 
sus intereses comerciales, perjudicando el esfuerzo modernizador. 

A veces se señala que no vale la pena asumir los esfuerzos que implica 
la construcción del gobierno electrónico y ofrecen argumentos razonables: los 
beneficiarios potenciales no tienen acceso a Internet o no es posible saber 
qué es lo que dichos beneficiarios quieren realmente. Así, en lugar de desa-
rrollar iniciativas para facilitar el acceso o establecer mecanismos de consulta 
respecto de las necesidades de los usuarios, se prefiere ignorar las oportuni-
dades.
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Actitudes conservadoras, como la de adecuar los recursos a las tareas 
estrechamente definidas sin explorar opciones que, a la larga, pueden impli-
car un mejoramiento en la eficiencia y efectividad de las tareas institucionales, 
pueden constituir un obstáculo igual de importante para la introducción del 
gobierno electrónico. La erosión de las estructuras jerárquicas que posibilitan 
las NTIC también puede predisponer a las autoridades dentro de los servicios 
en contra de su introducción. Las NTIC favorecen una relación estrecha con 
la ciudadanía, permiten una información en línea y hacen posibles sistemas 
permanentes de consulta. 

No obstante, la cultura autoritaria que caracteriza a muchas organizacio-
nes públicas lleva a que se tienda a rehuir dichas oportunidades. Finalmente, 
por el lado de la oferta, cabe destacar los problemas que surgen de lo que los 
autores denominan la rivalidad de canales. En efecto, quienes vienen partici-
pando en la prestación de servicios pueden temer su desplazamiento cuando 
se impongan las nuevas modalidades. Específicamente en Manabí Ecuador, 
son conocidos los temores que en ciertos ámbitos ha generado la moderni-
zación del Servicio de Impuestos Internos y de Aduanas, entre otros. Por el 
lado de los usuarios potenciales, el sector de la demanda, aparecen también 
importantes obstáculos. Destacan los que provienen de la brecha digital, las 
dificultades de las interacciones no cotidianas y el predominio de expectativas 
poco favorables respecto del estado. Sobre esta base, los autores proponen 
líneas de trabajo que permiten superar estas barreras, pero sobre todo meca-
nismos para abordarlas.

4.5.  Evaluación del avance en la construcción del e-Gobierno como 
transformación digital para el desarrollo de la cultura tributaria en Manabí, 
Ecuador

Como en todas las políticas públicas, el éxito de los esfuerzos por la cons-
trucción del gobierno electrónico se asocia a la generación de mecanismos 
eficientes de seguimiento y evaluación. Aunque las razones que hacen nece-
saria la evaluación son evidentes, conviene destacar las siguientes: 

i. Determinar los beneficios del uso de las distintas alternativas disponi-
bles de tal manera que se pueda evaluar la efectividad de las distin-
tas proposiciones en el logro de los objetivos

ii. En el debate presupuestario, la evaluación es indispensable para jus-
tificar nuevas inversiones y nuevos proyectos y determinar los impac-
tos.
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Entre las principales recomendaciones en lo relativo a la construcción del 
gobierno electrónico, se destacan las siguientes:

• Se debe disponer, desde el principio, de un marco analítico para la 
evaluación de los proyectos. El proceso que se quiere mejorar o re-
emplazar debe estar claramente definido. Se deben identificar tam-
bién los costos totales del proyecto, incluidos los costos de gestión 
asociados con los cambios organizacionales.

• También debe estar claramente definido lo que constituye el éxito del 
proyecto, lo que incluye su relación con la obtención de objetivos 
organizativos más amplios.

• Para que la evaluación sea útil, sus resultados deben estar disponi-
bles oportunamente, lo que exige asegurar un balance entre la eva-
luación rigurosa, por una parte, y las realidades prácticas, por la otra.

• Es recomendable basar las evaluaciones en mezclas de indicadores 
cuantitativos y cualitativos.

• Resulta conveniente asegurar evaluaciones sin sesgos y, en la me-
dida de lo posible, realizarlo por instancias independientes. Aunque 
esta recomendación presenta ventajas por su carácter externo, no es 
suficiente. Se requieren también evaluaciones en el curso del desa-
rrollo de los proyectos, para lo cual se precisa un mecanismo simple, 
pero que dé señales tempranas de retrasos y errores y permita un 
seguimiento en línea de los progresos.

Otros elementos también de gran importancia es la elaboración de un sis-
tema de monitoreo que permita determinar el avance del proceso de construc-
ción del e-gobierno. Se requiere disponer de un sistema de alertas tempranas 
que puedan identificar ámbitos en los cuales los avances no están teniendo 
lugar a la velocidad esperada. El establecimiento del gobierno digital requiere 
un avance relativamente homogéneo. Sólo de esa manera es posible explotar 
las potencialidades de la incorporación de las TIC a la gestión gubernamental. 

Por muy positivos que puedan ser los avances de entidades individuales, 
la alta dependencia de los procesos gubernamentales entre sí hace que, en 
un determinado punto, las entidades pioneras no puedan seguir avanzando. 
Existen, además, numerosos problemas que las entidades intentan resolver 
por sus propios medios. La existencia de un sistema de monitoreo permite 
identificar aquellas dificultades comunes que requieren un mecanismo de re-
solución global. Por otra parte, la propia naturaleza innovadora de la construc-
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ción del gobierno electrónico tiene como consecuencia el desarrollo, en las 
entidades, de múltiples iniciativas, y puede resultar importante que éstas sean 
adoptadas por el resto de las instituciones.

En el debate internacional se han presentado numerosas metodologías 
de evaluación. Un primer grupo pone énfasis en la evaluación del grado de 
avance de los portales. Un segundo grupo de metodologías centra su aten-
ción en la evaluación del conjunto de procesos que constituye el esfuerzo de 
construcción del gobierno electrónico. 

Por su parte, el énfasis en los sitios web refleja una dimensión correcta, ya 
que, al constituir estos sitios, las interfaces entre los ciudadanos y los servicios 
públicos, la existencia de un gobierno electrónico se traduce, efectivamente, 
en la existencia de dichos sitios. No obstante, no cualquier sitio web denota 
la construcción efectiva de un gobierno en red ni refleja necesariamente las 
transformaciones del estado que hacen posible un gobierno electrónico.

Una primera perspectiva es la del World Public Sector Report (Naciones 
Unidas, 2003), que hace énfasis en el concepto de presencia, el cual alude 
a la manera como los usuarios pueden operar en el sitio. En su primera eta-
pa, sólo es posible tener acceso a una información limitada y estática; en la 
segunda, el usuario puede buscar documentos y dispone de mecanismos 
de ayuda y un mapa del sitio; en la tercera, existen facilidades para transferir 
documentos y los usuarios se pueden poner en contacto con los funcionarios 
públicos; en la cuarta etapa, los usuarios pueden realizar transacciones en 
línea de diversa naturaleza. 

Por último, en la quinta etapa se alude a la posibilidad de que los usuarios 
puedan participar con su opinión en la discusión sobre la política pública. 
Se trata de una perspectiva que sugiere que la puesta en línea del gobierno 
puede basarse en iniciativas orientadas sólo a la interfaz con los ciudadanos, 
al front office y que, en definitiva, no afectan a la organización interna de las 
entidades públicas. La prestación de servicios electrónicos constituye, a lo 
más, un nuevo canal que no afecta las modalidades principales con que se 
venían prestando los servicios.

Una segunda perspectiva corresponde al estudio que anualmente realiza 
la empresa Accenture sobre el grado de desarrollo del e-gobierno. Su énfasis 
radica en el involucramiento del cliente, concepto que prefiere al de ciuda-
dano, y en la capacidad del servicio en línea de agregar valor respecto de 
las formas tradicionales de prestación del servicio. En consecuencia, la pers-
pectiva introduce la necesidad de discriminar entre los sitios web que quizás 
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no constituyen más que un “adorno” y aquellos que mejoran efectivamente el 
acceso a los servicios. Este enfoque subraya, además, una perspectiva supra 
servicios, esto es, la manera como se va estructurando la presencia guberna-
mental en la red como fenómeno promovido por las instancias centrales del 
gobierno. 

En la primera etapa, destaca el hecho de que existen algunos servicios 
en línea provistos por entidades pioneras; la segunda presenta como principal 
característica que existe un plan central de construcción del gobierno electró-
nico, un marco legislativo y algunos portales con capacidades transacciona-
les, así como un efecto de demostración desde las agencias pioneras a otras 
entidades. La tercera etapa se caracteriza por la explosión del número de por-
tales sin pretensiones de calidad, el establecimiento de capacidades transac-
cionales complejas, la colaboración inter agencias y una fuerte preocupación 
por organizar la presencia en línea a partir de las necesidades de los usuarios. 
En la cuarta etapa, llama la atención el concepto de portales transaccionales 
más intencionados, en el sentido de concentrar la atención en la puesta en 
línea de servicios que agregan más valor y que permiten “hacer más con me-
nos”. Aunque de manera poco desarrollada, se destaca la importancia de la 
colaboración inter agencias y la de la dirección central del esfuerzo. 

Finalmente, la quinta etapa destaca que la idea rectora del esfuerzo debe 
ser la de mejorar los servicios al cliente y, más importante aún, trabajar en di-
rección a que los usuarios puedan utilizar los servicios en línea. No obstante, 
lo más significativo del enfoque es que introduce en la quinta etapa la idea de 
“transformación del servicio”, con lo que se rompe con un enfoque centrado 
en los sitios web e introduce los temas de fondo que plantea la construcción 
del gobierno electrónico y que lo unen con el tema tradicional de la reforma y 
modernización del estado y la gestión pública: la idea de que el e-gobierno es 
parte de una transformación global de los servicios públicos.

El enfoque The e-Government Imperative, no sólo reconoce la relación 
entre gobierno electrónico y reforma del estado, sino que transforma radical-
mente la manera de evaluar los sitios web, al relacionar su evolución, desde 
un principio, con las transformaciones internas del estado y la administración 
pública. La radicalidad del cambio de enfoque queda en evidencia desde el 
principio del texto, cuando señala que el “e-gobierno es más acerca del go-
bierno que del ‘e’” (OCDE, 2003a, 11). 

Sobre esta base, la OCDE identifica cuatro etapas. La primera es en la 
que el sitio web entrega información y se caracteriza por no involucrar inver-
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siones en reingeniería de procesos, pues no es más que la publicación de 
información disponible. La segunda etapa se caracteriza de una manera muy 
similar a como lo hace el World Public Sector Report; no obstante, se pone 
énfasis en que se requieren inversiones adicionales para que la entidad opere 
con los ciudadanos. La tercera etapa, transaccional, alude a que su existencia 
exige a las agencias gubernamentales capacidad de respuesta en tiempo 
real, lo que implica avances significativos en los cambios en la trastienda y 
el inicio de una colaboración sistemática entre las entidades públicas para 
posibilitar una entrega sin fisuras de servicios. Finalmente, la cuarta y última 
etapa destaca la importancia de que las entidades públicas estén facultadas 
por la ley o por los usuarios a compartir las bases de datos y la información 
necesaria para prestar servicios de una manera que rompe con las fronteras 
tradicionales entre instituciones. 

Se había desarrollado un enfoque similar en los marcos del esfuerzo por 
estructurar el llamado one stop government, realizado en varios países euro-
peos y el cual sintetiza María Wimmer. El enfoque ya revela en su título que 
no se trata de observar la evolución de los sitios, sino las etapas que sigue la 
construcción de los servicios electrónicos. Mientras que la primera etapa no 
difiere de las caracterizaciones realizadas por los otros estudios, la segunda 
etapa, “Contacto, negociaciones, contrato”, se caracteriza por que el usuario 
activa un proceso administrativo; desde el mostrador se pasa a la trastienda.

La tercera etapa se caracteriza por que se requiere un esfuerzo más com-
plicado de abordar procesos, algunos de tipo rutinario y, en consecuencia, 
más fáciles de poner en línea, y otros, cuya prestación electrónica requiere fa-
cilitar la toma de decisiones y la negociación. La caracterización de la cuarta 
etapa destaca, según la perspectiva de Wimmer, los aspectos de seguimiento 
y los cambios en los procesos internos que demanda una relación sostenida 
con los usuarios a través de Internet.

Para evaluar el grado y la calidad del avance en la construcción del go-
bierno electrónico, no basta el análisis de los sitios web. Es necesario ampliar 
significativamente el enfoque analítico e intentar dar cuenta de los procesos 
complejos que implica su construcción. Un desafío importante es la delimi-
tación del esfuerzo que específicamente involucra el desarrollo del gobierno 
electrónico y la manera como se relaciona con los otros procesos de moderni-
zación del estado. Algunos de los enfoques que se analizan dejan en eviden-
cia un énfasis excesivo en los aspectos tecnológicos. 
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En este contexto, un primer aspecto que debe dejar en claro el esfuerzo de 
evaluación es si en la administración central existe una visión clara respecto de 
los alcances del gobierno electrónico, el cual implica un esfuerzo sustancial de 
transformar los procesos sustantivos de la organización. Cuatro metodologías 
utilizadas para medir los avances del e-gobierno se definen según cuatro crite-
rios fundamentales:

i. Objetivo básico de la metodología

ii.  Definición básica del índice

iii.  Módulos fundamentales

iv.  Metodologías e indicadores

Un primer enfoque es el de Accenture. Su preocupación es describir las 
tendencias globales que muestra el estudio de los sitios web de la administra-
ción pública central en los países más avanzados en materia de gobierno elec-
trónico, y ésta constituye su principal fortaleza y debilidad. Su énfasis radica en 
el involucramiento del cliente y en la capacidad del servicio en línea de agregar 
valor a las maneras tradicionales de prestación del servicio. En relación con lo 
primero, el enfoque propone cuatro etapas de acción para potenciar la capaci-
dad de los servicios en línea y agregar así valor para los usuarios: 

i. Identificar los servicios correctos para los clientes correctos

ii. Asegurar que los servicios focalizados se implementen de manera ade-
cuada

iii. Asegurar que los servicios se utilicen

iv.  Medir el éxito con parámetros claros

En relación con la capacidad de la administración, Accenture insiste en 
la conveniencia de tratar a los ciudadanos como clientes y, con ese propósito, 
introduce Customer Relationship Management (Gestión de relaciones con clien-
tes, CRM por sus siglas en inglés) y afirma que los principios de la CRM forman 
una base sana para el e-gobierno. Desde el punto de vista de la generación de 
indicadores para el seguimiento del e-gobierno, el aporte principal de este es-
tudio se da en relación con la evaluación de los sitios web. No obstante, puede 
resultar de interés evaluar si las entidades han incorporado programas de CRM 
y, en caso positivo, identificar ámbitos de utilización y eficiencia.

Un segundo enfoque es el que deriva de la propuesta del World Public 
Report y tiene como objetivos principales: 



E-GOBIERNO. FACETAS DE DESARROLLO E IMPLEMENTACIÓN DE 
TRANSFORMACIÓN DIGITAL PARA LA CULTURA TRIBUTARIA EN MANABÍ | 160

i. Entregar una imagen comparativa de la preparación de e-gobierno de 
los países del mundo

ii. Entregar una aproximación del uso del e-gobierno como herramienta 
para la entrega de servicios al público

iii. Proveer un juicio comparativo de la voluntad y habilidad del gobierno 
para involucrar al público en la e-participación proveer una herramienta 
de mejores prácticas para monitorear el progreso de los países confor-
me se mueven hacia mayores niveles de entrega de servicios públicos 
digitales hacia el futuro. 

El informe de las Naciones Unidas constituye sin lugar a dudas un valioso 
aporte. Permite tener una visión mundial de lo que está ocurriendo en materia 
de preparación para el e-gobierno y de la preocupación gubernamental por 
fomentar la participación de la ciudadanía. Resulta también significativo que 
destaque la importancia de la infraestructura tecnológica para el desarrollo del 
e-gobierno y la necesidad de incorporar los indicadores correspondientes. Esto 
deja en evidencia que el avance del gobierno electrónico se puede ver obsta-
culizado por la existencia de una demanda reducida debida a una baja pene-
tración telefónica o del acceso a Internet, por ejemplo.

Las altas inversiones requeridas para alcanzar etapas transaccionales pue-
den resultar rentables, desde el punto de vista de un uso eficiente de los recur-
sos públicos escasos, sólo en cuanto que la población atendida sea masiva. 
Además, la atención a los temas de infraestructura hace necesario incorporar 
indicadores respecto a que las normas regulatorias y de promoción de compe-
tencia faciliten el despliegue de las nuevas tecnologías y las comunicaciones. 

Algo similar se puede decir respecto de los indicadores referidos al capital 
humano. Es muy importante, además, la manera como, se deja en evidencia la 
importancia que tiene todo este esfuerzo para avanzar en el desarrollo de los 
países. Un aspecto especialmente valioso del enfoque es la preocupación por 
evaluar la extensión de la e-participación, la cual alude a la voluntad por parte 
del gobierno de usar TIC para proveer información de alta calidad y herramien-
tas efectivas de comunicación con el propósito específico de empoderar a la 
gente para una participación capaz en consultas y tomas de decisión, tanto en 
su calidad de consumidores de servicios públicos como de ciudadanos. Se 
trata de un indicador que centra su atención en los aspectos cualitativos.

La principal limitación de este enfoque radica en que, al prestar aten-
ción sólo a los sitios web, no dilucida cuáles transformaciones están teniendo 
efectivamente lugar en el interior de las entidades gubernamentales. Desde 
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el punto de vista de las líneas matrices de la construcción del e-gobierno, 
puede ser mucho más importante analizar el grado de utilización de la firma y 
el documento electrónico; el grado de informatización y puesta en línea de la 
formulación y ejecución presupuestaria, el impulso de la factura electrónica; 
la informatización y puesta en línea de los sistemas de manejo de los recursos 
humanos. 

Del mismo modo, la mera observación de las posibilidades de servicios 
en línea que abre un sitio web no constituye un indicador suficiente del grado 
de utilización que hacen efectivamente de él los usuarios. En este estudio se 
evalúa también el Networked Readiness Index (INSEAD-WB-WEF). Este índice 
busca comprender el impacto de las tecnologías de la información y comuni-
caciones y se define como el grado de preparación de la nación o comunidad 
para participar y beneficiarse del desarrollo de las tecnologías de la informa-
ción y comunicaciones.

El índice introduce tres subíndices compuestos que aluden a dimensio-
nes cruciales para el desarrollo del gobierno electrónico:

i. “Contexto”, diseñado para medir el grado de adecuación del contexto 
de un país para el desarrollo y uso de las TIC; 

ii. “La preparación de una nación” mide la capacidad de los principales 
agentes de una economía (ciudadanos, negocios y gobiernos) para 
apalancar el potencial de las TIC,

iii. El “uso”, es una medición del nivel del impacto que tienen las TIC en 
los individuos, firmas y gobierno, tales como cambios de comporta-
miento y formas de vida, así como cambios en otros factores econó-
micos y no económicos. 

El primer subíndice alude a tres dimensiones principales: el mercado, el 
marco regulatorio y la infraestructura. Con el concepto de mercado busca 
evaluar si existen, en la sociedad de que se trate, los recursos humanos y la 
base empresarial requerida para el impulso del e-gobierno. Del mismo modo, 
plantea preguntas explícitas sobre la adecuación del contexto normativo para 
el desarrollo de la sociedad de la información. El concepto de infraestructura 
indaga en las condiciones básicas de acceso. El índice de preparación anali-
za cómo están los principales actores para encarar los desafíos. 

Aun cuando este índice no se focaliza en el gobierno y sólo es una dimen-
sión de sus preocupaciones, los aspectos involucrados son relevantes para un 
sistema de seguimiento, inclusive cuando es probable que, en la mayor parte 
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de los temas, un sistema de seguimiento del grado de avance del gobierno 
digital deba basarse en fuentes secundarias. Los tres enfoques revisados pro-
ponen metodologías para comparar el grado de desarrollo del e-gobierno. Sin 
embargo, aun cuando en algunos casos se alude a los requerimientos que el 
gobierno electrónico plantea para la trastienda, su atención se concentra en la 
existencia de portales centrales y en las capacidades de los principales sitios 
web (capacidades informativas, transaccionales y de acceso y participación 
de los usuarios). 

Incluso cuando se trata de metodologías interesantes y que podrían ser 
utilizadas para la evaluación de los portales y el grado de desarrollo de los 
servicios electrónicos, metodológicamente no son suficientes para determinar 
el grado de avance del gobierno digital. En efecto, se requiere una metodolo-
gía que dé información respecto de los resultados de los esfuerzos, pero tam-
bién de los procesos implicados, de manera que se pueda saber cómo van 
avanzando las distintas iniciativas que darán como resultado el e-gobierno. 

Una primera dificultad, en este ámbito, es que el sistema de seguimien-
to debe dar cuenta tanto de la manera como están accediendo los usuarios 
como de cuáles capacidades disponen los distintos portales en materia de 
trámites y servicios; pero, además, debe informar acerca de lo que está ocu-
rriendo con los procesos internos, la infraestructura tecnológica y las condicio-
nes normativas y regulatorias que hacen posible el desarrollo del e-gobierno. 

Una segunda dificultad es que, al ser necesario revisar lo que ocurre en 
el interior de las instituciones, corremos el peligro de perdernos en la gran ma-
raña de cosas que están sucediendo. Por tanto, es crucial ser muy selectivos 
con los procesos que se quiera monitorear. 

En este contexto, la propuesta de la OCDE (2003a, 2003b) resulta de gran 
interés para nuestro objetivo. Explícitamente, se propone superar los meros 
estudios estadísticos, pues da una visión superficial del e-gobierno y no tiene 
en cuenta las prioridades del país, la calidad del servicio, ni ninguno de los 
cambios en la trastienda que son decisivos para el e-gobierno. Más aún, bus-
ca identificar información que permita medir el grado de cooperación entre 
servicios y lo amigable de los servicios electrónicos con los usuarios. Más 
específicamente, la perspectiva pretende mirar hacia delante y considerar la 
visión de largo plazo al abordar las siguientes preguntas: ¿Dónde estamos y 
hacia dónde vamos? ¿Cómo puede el gobierno enfrentar los desafíos futuros? 
¿Cuáles son los caminos para alcanzar la visión de largo plazo? 
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En este contexto, se analizan la planeación y la implementación de po-
líticas, la entrega de servicios, la e-consulta y la gestión. En suma, se busca 
identificar lo que se necesita cambiar para maximizar los beneficios del e-go-
bierno. El punto de partida es el reconocimiento de que, para que sean efec-
tivos, los cambios que involucran las NTI deben ir acompañados de cambios 
organizacionales más amplios. Este amplio enfoque se basa en la noción de 
que el e-gobierno no puede ser analizado de manera aislada. Incluye encues-
tas dirigidas a los funcionarios de TIC en ministerios y agencias de la admi-
nistración central respecto de los desafíos del e-gobierno, sus prioridades y 
barreras y les permite auto clasificar su progreso. Adicionalmente, se incluyen 
entrevistas en profundidad con funcionarios públicos.

Específicamente, la construcción del e-gobierno se relaciona más con 
“gobierno” que con la “e” y, por tanto, la definición tenía que destacar la per-
cepción de que el uso intensivo de las TIC implicaba un gran esfuerzo de 
innovación institucional y transformación de las entidades públicas. El análisis 
de la gobernabilidad y de las responsabilidades gubernamentales en la ma-
teria impiden concebir al gobierno como una simple fábrica de servicios y, en 
consecuencia, los desafíos de la construcción del gobierno digital superan, 
sustancialmente, los que enfrenta la puesta en línea de una empresa, sea ésta 
pública o privada. Todo lo anterior plantea requerimientos complejos para el 
rediseño gubernamental.

La complejidad institucional revela la importancia de abordar los proble-
mas de la construcción del gobierno digital desde un punto de vista multidi-
mensional distinguiendo entre diversos niveles de abstracción que van, desde 
un nivel estratégico hasta uno técnico, de distintos aspectos, entre ellos los 
organizacionales, los jurídicos, los relativos a la seguridad, los temas técnicos 
de modelación de procesos, acceso, servicios, flujo de trabajo, etc.; y las 
etapas centrales del progreso del servicio público en línea, desde la etapa 
informacional a la transaccional y de resolución, incluida la etapa de atención 
posterior.

En la medida en la que la construcción del gobierno electrónico requiere 
un esfuerzo conjunto de toda la administración, el tema de los arreglos institu-
cionales para su impulso es crucial. Son posibles diferentes opciones, desde 
modelos centralizados hasta otros más descentralizados. La experiencia in-
ternacional pone en evidencia la importancia del apoyo político para el éxito 
de los esfuerzos. 
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Parece claro que, en cualquier caso, el impulso de la discusión para lo-
grar una visión común es tarea fundamental de las instancias centrales. Del 
mismo modo, es imprescindible que las instancias de coordinación tomen 
bajo su responsabilidad el impulso de los proyectos transversales y la crea-
ción de las condiciones jurídicas regulatorias requeridas para el despliegue 
del e-gobierno.

Los sitios web son parte fundamental del gobierno electrónico en la medi-
da en la que reconfiguran sustancialmente los mecanismos de relación entre 
el estado y los ciudadanos y los usuarios de los servicios públicos. No obs-
tante, la transformación de los portales de mecanismos informativos a ámbitos 
transaccionales complejos supone una profunda transformación interna de las 
agencias gubernamentales, lo que incluye reingeniería de procesos, reelabo-
ración amplia del marco jurídico regulatorio, transición desde las modalidades 
tradicionales de la burocracia a lo que Fountain ha denominado la burocracia 
virtual, e incluso, el desorden de las fronteras institucionales y la aparición de 
las agencias virtuales.
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REFLEXIONES FINALES

El gobierno electrónico no solo supone e implica la incorporación y poste-
rior utilización de TIC en las tareas gubernamentales cotidianas; su aplicación 
conlleva a repensar y poner a prueba un conjunto de mecanismos y proce-
dimientos de modernización estatal que transforma no solo la propia tarea 
gubernamental, sino también la forma de vinculación que el Estado logra con 
el ciudadano. Lejos de ser un proceso simple y homogéneo, la adopción del 
gobierno electrónico responde a una multiplicidad de variables que exceden 
aspectos como la infraestructura tecnológica; involucra factores de índole so-
cial, cultural y política.

Los aportes del gobierno electrónico en las ciudades de América Latina 
y el Caribe según la literatura, no constata diagnósticos de las facetas de 
los e - gobierno a nivel de los gobiernos locales y los grandes centros urba-
nos y que, a su vez, identifiquen las condiciones que hacen más probable la 
implementación exitosa de los planes de gobierno electrónico. Las posibili-
dades del desarrollo de e-gobierno, entendido como concepto integral, son 
considerablemente significativas para el empoderamiento de la ciudadanía. 
En este sentido, se destaca que en las áreas urbanos sociodemográficos más 
importantes de Manabí, Ecuador, brinda una fotografía sobre las posibilidades 
concretas que tienen los ciudadanos de la región para lograr empoderarse a 
través de esta herramienta.

Como se mencionó anteriormente, la literatura indica beneficios tangibles 
directamente asociados a la implementación de e-gobierno tanto en la mejora 
de los procesos administrativos gubernamentales como en un aumento de la 
efectividad y eficacia en los servicios transaccionales que brinda el gobierno 
a sus ciudadanos como lo es en el fortalecimiento de la cultura tributaria. Los 
resultados derivados del análisis del Índice de Servicios en Línea indican que, 
a nivel de las grandes áreas de la región, el desempeño de los gobiernos 
electrónicos es incipiente. No sólo el promedio general es bajo, sino que el 
desarrollo en la región es sumamente heterogéneo. Este escenario diverso se 
replica tanto a nivel de las agencias nacionales tributarias del país.

Los gobiernos alcanzan un buen desempeño en el indicador (presencia), 
mientras que la los indicadores que requieren una mayor complejidad para su 
desarrollo son la información y transacción, mismos que el nivel de la cultura 
tributaria presenta un declive significativo. Por su parte, los componentes de 
un e-Gobierno permite evidenciar la existencia de distintas dimensiones den-
tro del gobierno electrónico y de su variada complejidad. Visualizar que las 
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oportunidades para el desarrollo del gobierno electrónico son muchas, al igual 
que los obstáculos para su implementación, genera otros interrogantes com-
plementarios sobre aquellos escenarios que promueven la utilización y el de-
sarrollo de las TIC hacia el interior de las administraciones gubernamentales. 

Se presentan respuestas a la nuevas tentativas e interrogantes relaciona-
dos con datos de variables de naturaleza sociodemográfica, económica, de 
infraestructura e institucionales. Se señala la existencia de áreas urbanas más 
densamente pobladas con un mayor acceso a internet en términos de infraes-
tructura y gobiernos que implementan planes de e-gobierno se relacionan 
positiva y significativamente con una mejor provisión de bienes y servicios en 
línea.

Por su parte, el análisis de los Entes Tributarios de los gobiernos naciona-
les da cuenta de un mejor desempeño en materia de gobierno electrónico que 
las administraciones gubernamentales de los centros urbanos. Se identifica-
ron al menos dos condiciones que pudieran estar incidiendo en esta diferen-
cia: (a) La existencia de un objetivo organizacional específico (a diferencia de 
la multiplicidad de tareas que realizan los gobiernos locales) y (b) una mayor 
disponibilidad de recursos tanto monetarios como humanos para desarrollar 
proyectos de incorporación y utilización intensiva de TIC.

Asimismo, resulta importante señalar que el nivel local de gobierno puede 
potenciar la calidad de vida de la ciudadanía al brindar servicios y contenidos 
a la medida de las necesidades de sus habitantes. Por sus atribuciones y 
funciones y razones de escala, los gobiernos locales pueden desplegar una 
alta incidencia en la relación Estado - ciudadano, empleando para ello medios 
virtuales.

Reflexionar también acerca del rol que desempeñan los gobiernos nacio-
nales y las funciones de injerencia que despliegan en cuanto a la promoción y 
el fomento del gobierno electrónico a nivel del gobierno local es significativo. 
En ciertas ocasiones proveyendo infraestructura básica, en otras transfirien-
do conocimientos y capacidades de gestión, pero fundamentalmente como 
articuladores y coordinadores regionales, brindando recursos a los gobiernos 
locales, e implementando estrategias para su desarrollo.

Con respecto a las regulaciones normativas existentes, el escenario ac-
tual arroja una gran diversidad de situaciones, en favor de la incorporación 
de un tipo específico de software (mayoritariamente el software libre) para la 
implementación de transformación digital para la cultura tributaria en Manabí. 
Es por ello que se entiende oportuno y conveniente siempre el debate acerca 



E-GOBIERNO. FACETAS DE DESARROLLO E IMPLEMENTACIÓN DE 
TRANSFORMACIÓN DIGITAL PARA LA CULTURA TRIBUTARIA EN MANABÍ | 167
de los beneficios y riegos de adoptar software libre o privado como parte del 
apoyo a la toma de decisiones para la implementación de cultura tributaria 
en Manabí a través de los e-Gobiernos. En este contexto se requiere de una 
neutralidad tecnológica que, se refiere al derecho de adquirir la mejor tecnolo-
gía disponible que satisfaga las necesidades del contratante, en este caso: el 
Estado. En buena medida, esas necesidades se relacionan íntimamente con 
una mejor administración y atención de las demandas ciudadanas
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El libro aporta conocimiento relacionados con E-gobierno. Facetas de 
desarrollo e implementación de transformación digital para la cultura tribu-
taria en Manabí, destacándose las facetas de desarrollo de los e-gobierno. 
el gobierno electrónico como parte de la transformación digital en entidades 
públicas, la cultura tributaria en el nuevo suceso de transformación digital 
para la sostenibilidad fiscal y el  gobierno electrónico para fortalecer la cultura 
tributaria desde el enfoque de transformación digital, donde se revelan aspec-
tos distintivos de la construcción del e- Gobierno electrónico respecto de la 
incorporación de TIC en la cultura tributaria, la construcción del e - Gobierno 
y la transformación del estado para fortalecer la cultura tributaria desde el en-
foque de transformación digital, los e- Gobierno y la modificación de las fron-
teras entre la tributación pública y privada, la educación tributaria sustentada 
en e-Gobierno para disminuir la elusión y evasión tributaria, los problemas 
estratégicos de la construcción del e-Gobierno para la mejora de la Cultura 
Tributaria en Manabí, Ecuador y la evaluación del avance en la construcción 
del e-Gobierno como transformación digital para el desarrollo de la cultura 
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